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INSTITUTOFEDEllAL DE 
TEI.ICOMUNICACIONES 

~ESOLUCIÓN MEi?IANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA -- Y AUTORIZA AL AGENTE \ ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Di:'LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 
PRESTACIÓl',(_OEL SERVICIO MAYORISTA DE' ARRENDAMIENTO\DE ENLACES DEDICADOS 
LOCALES, ENTRE LOCALIDAD~S Y DE LA~GA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA 
CONCESIONARIOS DE REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE 
TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA PQR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., 

\ APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 2019 AL 3) DE DICIEMBRE DE 2019. 

/ 

1 ANTECEDENTES 

l. / D~creto d✓Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se,publicó en elDiarlo 

11. 

' --- '\ ' 

\(ficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRET0 por el que se 
\ refor';)an y adicionan diversas disposiciones de los artlculos 60.,-lo., 27, 28, 73, 78,, 

94 y 7 05 de la Constituciéjn Política de los Estados ldhidos Mexicanos, e~ materia 
de _telecomunlcaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 

~ ---

al Instituto Federal q_e Telecomunlcaciones(en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
¡ 

órgano autónomo con personalidad jurídica y/patrlmoniQ propio, cuyo objeto ~s 
el desarrollo eficiente de la radlodifysión y las telec_omu~lca5iones conforme) a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 

\ " 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, ?provechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y 16 prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura 

\ 
activó, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

El artículo Transitorio Octavo, fraccic;'.in 111, del Decreto, cc;,nfirió la atribución al 
Instituto para ~eterminar la existencia de Agentes Económicos Preponderantes en , 
los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e Imponer las medidas 
necesarias ppra evit9; que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, 
con ello, a los usuarios finales. 

/ 1 / 

Determinación del Agente Económico Prepondera¡,te. Con fecha 6 de niarzo dp 
2bl4, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

\ 

/ 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., \ I 

TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 

/ 
1 
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\ \ 
\ -RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO (;ARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 'CQMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DI: TELECOMUNICAGIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECÉSARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

" En la Resolución AEP el Pleno emitió el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIQS, 

\ 
ACUERDOSEN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 
REDES, 1 REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA\ DE RED, 
INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU dASO, 
LA SEPARACIÓN CONTAB~E, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL A9ENTE EC::ONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo 
sJcesivo, el "Anexo 2"). 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radl9dlfuslón. Con fe,_cha 14 de julio de 
2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", (en lo sucesivo, el "Decreto 
de Ley") entmndo en vigor la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesiyo, la "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fue 
püblicada en el DGF el 15 de junio de 2018. 

/ 
IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. El 4 de septiembre 

de 2014/se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de " 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el)"Estatuto"), mismo que entró en vigor el 

26 de septiembre de 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF el 13 / 

'i de julio de 2018. -1 
J 

V. Acuerdo de Puntos de Interconexión. 1::1 17 de febrero de 201 ~, se publicó en el 
DOF el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

~ ' 
Telecomunicaciones define los puntos de interconexión a la red pública de 
telecolnunicr;iciones del Agente Económico Preponderante" (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de Puntos de Interconexión"). 

~ VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACl(i)NES 
SUPRIME, MÓDIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL

1 
AGENTE 

2 

/ 
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/ 

/ 
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ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL , SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 pE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76", (en lo sucesivo, la "Resolu<tlón Bienal"). 

\ 
En la Resolución Bienal el Pleno emitió el Anexo~ denominado "Se MODIFICAN las 
medidos TERCERA, primer párrafo, Incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último 
párrafo, CUARTA. QUINTA, Sl;XTA, OCTAVA, 1 UNDÉCIMA, 
DUODgCIMA DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPIMA, 
pECIMOCTAVA, DECIMONOVENA,' VIGÉSIMA¡ VIGÉSIMA SEGUNDA VIGÉSIMA 
TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA ¡SEXTA, 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, TRIGÉSIMA K!OVENA, CUADRAGÉSIMA 

/ _) 

PRIMERk, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA 
CUARTA, QUINCUAGÉSIMATERCERA y SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas 

" . - ---. • 1 ·, .. 

TERCERA, Incisos O), 3.1), 11.1), 10.l), 19.1), 19.2), 20.1), 20.2) y 24.1), SEPIMA, 
segundo párrafo, SEXAGÉSIMA CUARTA, 1 SEXAGÉSIMA ~UINTA,, SEXAGÉSIMA 
SEXTA, SEXAGÉSIMA( SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, 
SEPTUAGÉSIMA y SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida TERCERA, 
incisos3), 13), 14), 15), 18), 19)y29), todasellasdeIAnexo2d~nomlnado "Medidas 
relacionadas con. ir"Íformaclón, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 
exclusiva, limitaciones ai\ uso de equipos terminales entre redes, regulación 
asimétrica en tarifas e Infraestructura de red, incluyendo la desagregación de sus ,_, --~ 
elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o ~structural 
al Agente Económico -Preponderante en los servicios de telecomunicaciones 
fijas", que forma parte Integrante de la Resolución AEP (en lo. sucesivo las 
"Medidas_fijas"). 

1 1 / 
Oferta'de Referencia 2018. Con fecha 13 de diciembre de 2017, el Pleno del 
Instituto en su LIII Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P/IFT/131217 /905 aprobó la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE /LA CÚAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENt6 DE ENLACES

1 

DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA 
INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES Y AUTO~IZADOS DE TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA 
POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V. APLICABLE DEL 7 DE ENERO DE 20 7 8 
AL 3 7 DE DICIE(V1BRE DE 2078" (en lo sucesivo, la "ORE 2018"). 

\ 

\ ( -
/ 
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\ 
VIII. Propuesta de O!erta R1terencla 2019. El 31 de julio de 2018, mediante escrito con 

follo 037459, Telefonos del Norbeste, ~A. de C/V. (en lo sucesivo, "Telnor"), como 
parte del Agente Económico Prepondergnte (en lo sucesivo "AEP"), en términos 

/ de la Me,dlda Cuadragésima Primera de las M.,didas Fijas, presentó su propuesta 

IX. 

X. 

\ de "OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE 
LARGA DISTANCIA LNTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE TELECOMUNICf-CIONES" aplicable 
para el periodo comprendido del l de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019 
(en lo sucesivo, la "Propuesta de Oferta de Referencia 2019"). 

Consulta Pública. El 8 de agosto de 2018, el Pleno de,! Instituto en su XXIV Sesión 
Ordinaria mecjiante Acuerdo P/IFT/080818/480 determir;ió someter a Cons~ta 
pública por un plazo de treinta días naturales contados a partir de) día habil 
siguiente al de su publicación en el portal de Internet del Instituto las propuestas 
de Ofertas de Referencia presentadas por el i\EP; en este sentido la consulta 
públicc;:i demérito se realizó del 14 de agosto al 12 de septiembre de 2018. 

Ácuerdo de Modificación. Con fecha 5 octubre de 2018, el Pleno del Instituto 
ap/obó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/15 el ''ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE 

ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

DE OFERTA DE REFERENCIA DE ARRENDAMIENTO Df f=NLACES DEDICADOS 

LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTAÑCIAI NACIONAL, PARA 

CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES PRESENTADA
1 

POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V." (en lo sucesivo, el "Acuerdo") 

XI./ Solicitud de Prórroga. El 26 de octubre de 2018, el representante legal de Telnor, 
presentó ante este Instituto, escrito mediante el cual solicitó una prórroga al plazo 
otorgado en el Acuerdo, en consecuencia, el 01 de noviembre de 2018, se otorgó 
una ampliación al plazo establecido originalmente. 1 1 

XII: Escrito de Respuésta. El 8 de noviembre de 2018, mediante escrito con folio 
052709, Telnor presentó el escrito de respuesta al Acuerdo (en lo sucesivo, el 
"Escrito de Respuesta") con el cual manifiesta lo que a su derecho conviene sobre 
los modificaciones realizadas en el mencionado Acuerdo. 

En virtud de los citados Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Tl'LECOMUNICACIONES 

" PRIMERO.- Compet<'¡lncla del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párréÍfos 
---\ ' 

décimo quinto/y décimo sexto de la Constitución, el/Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del -uso, aprÓvechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestaci0n de los se~iclos de radiodifusión y 

-telecomunicaciones, así como del acceso a lnfraestruch,ira activa, pasíva y otros 
insumos esenciales. Asimismo, es autoridad en materia de c6mpetencia económica d_e 
los sectores de radiodifusión-y telecomunicaoiones, por lo que en éstos regul9rá de forma 

1 -

asimétrica a los participantes en estos mercados con el ols>jeto de eliminar eficazmente_ 
lps barreras a la competencia y la libre · concurrpAciá; impondrá límites a la 
concentración '-nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 

- - -
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean -, 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o\ zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporaclón de activos, derechos 
o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizahdo con 
ello lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de 10<::onstitución. -

\ 
/ 

, A~bra bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo transitorio, fracción 
111 · del De6re,to y meqlante la Resolución AEP, el Instituto determinó la existencia d~ \ 
Agentes Económicos Preponderantes en · los ,sectores de /radiodifusión y de 
telecomunicaciones, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la -
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas 
incluyen las Medidas Móviles y Medidas Fijas, mismas que están relaclonadas,con 
Información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e Infraestructuras de red, 
Incluyendo la desagregación de sus elem~ntos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, fun9ional o estructural de dichos agel)tes. 

\ 

Asimismo, el artículo Trigjsimo Quinto transitorio del Decr\eto de Ley dis¡jo~e que las 
resoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en 
vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, 
por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigeAtes. 

SEGUÑ!)O.~'Medldas Fijas. Las empresas de telecomuniéaciones demandan el servicio -
de arrendamiento de enlaces dedicados a efecto de poder conectar-elementos de su 

' 1 

infraestructura de telecomunicaciones en aquellas rutas en-1.as cuales no cuentan con 
medios de transrr¡lslón para proporcionar sus servicios o para proporcionar servicios al - -usuario final, así como para proveer el servicio en los casos en que no se cuente con 

-capacidad en una determinada ruta o ciudad para la creación de una red privada; en 
' 

5 
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', 
estos casos la calidad de servicio también resulta fundamental puesto que una falla o 
degradación 

I 
de la misma se traslada a la prestación de otros servicios de 

telecomunicaciones. 

Es asíque Telnor y Teléfonos de México, S.AB. de C.V., cuentan con la red de/mayor 
capilaridad en el país, tanto en transporte de tráfico entre ciudades como al interior de 

\ \ 

una misma ciudad, con lo cual son lgs empresas que permitirían a otras empresas 
complementar sus redes públicas de telecomunicaciones. -, 

Una de las dificultades que han enfreJ:itado estos operadores para posicionarse en la 
_ prestación de otros serviq:ios de telecomunicac_iones es la fy1lta de acceso a una red de 

transporte a pretlos competitivos, que les permita conectar sus tédes de acceso y que 
, pueda ser viable adicionar servicios a sus planes de negocios. 
-\ / \ 

Por lo anterior, es que el Instituto ~onsÍderó necesario el establecimiento de medidas que 
ol:51igarán al AEP a ófrecer el sersvic;;io mayorista de arrendamiento de enlaces dedictidos 
en condiciones no discriminatorias y a precios que permitie~an la entrada eficiente de 
otros operadores a 

1
1a pristación de \ervicios de telecomunicaciones y que se 

garantizara el contar con niveles de calidad adecuados. 
\ ¡ 

En leste brden de ideas, el Servicio Mayorista de. Enlaces Dedicados es crucial para el 
desarrollo de la competencia, toda vez es un insumo utilizado por el resto de l.os 
competidores para complemE,,ntar sus propias ri3des de telecomunicaciones. 

A.su vez, al ser un elemento fundamental de las redes p,e telecomunicaciones, fue 
riecesario establecer la obligación a cargo 'del AEP de prestar el Servicios Mayorista de 
Enlaces Dedicados, y que el.mismo se realice bajo condiciones competitivas facilitando 
que los-proveedores alternativos desplieguen con mayor celeridad su infraestructura 

-propia, al evitc::ir inc1,Jrrlr en elevados costos hundidos para conectar puntos de presencia 
para los cuales no se han generado las suficientes economías de densidad que les 
permitan la recuperación de la inversión de una manera rentat>le. Lo anterior, en los 
ca1os en que los concesionarios se encu,entren interesados eh desplegar su propia 
infraestruc!tura y que les sea técnicamente viable. 

En ese sentido, la Medida Primera contenida en las 'Medidas Fijas establece que las 
mismas serán aplicables al AEP en el sector de tliilecomÚnicaciones a través de sus 
integrantes que cuenten con títulos de concesión de red - públlc9 de 
telecomunicaciones. En el caso de Telnor, este es concesionario de una red pública de , 
telecomunicaciones y por Jonto se encuentra obligado al cumplimiento de las medidas 
a que se refieren las Med[das Fijds. 1 

' 1 
I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl{,COMUNICACION,S. 

. 1 
Es así que, en las Medidas Fijas de la Resolución Bienal, el Instituto estableció en la Medida 
~eclmotercera la obligación del AEP de presta/ el Servicio MaylDrlsta de Enlaces 
Dedicados. 

/ 

( 
Cabe destacar que las ~onceslones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y estas 
pueden sustituir a los títulos de concesión de red públlc<l:i de telecorpunlcaoiones,\por lo 

\ que los servicios o~ertados por el AEP deberán hacerse extensivos a los sujetos que 
cuenten con cons:;esiones únicas. ( 

TERCERO.- Procedimiento de Revisión de la Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades, 
y de Larga Distancia Internacional.- El artículo 6, apartado B, fracción 11 de la CónstitlJclón 
establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el 1 
deber del Estado garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, Interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre 
y sin injerencias arbitrarias. 1 - " " 

Es así que, uno de los objetivos dé lo LFTR es regular el uso y aprovechamlent0'C:le las ' . 
redes públicas de télecbmuntcaciones, así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones. / 

( ( ( 

En este sentido, la Medldd Cuadragésima Primera de las M~dldas Fijcis determinadas por 
16 Resolución AEP y la Resolución Bienal, establecen que el AEP deberá, en el mes de 
julio de cada año, presentar para aprobación del Instituto una propuesta de Oferta de 
Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de .Enlaces D~dlcaaos. \ 

\ ✓-

Asimismo, se estableció que\la vigencia de la Of~rta d~/Referencla para la prestación 
del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados, el procedimiento pgra su presentación y 

, aprobación, así como l~s fechas para su publicación serán aquellas especificadas en la 
LFTR vigente o aquella que la sustituya. En este sentido, el procedimiento para la 
aprobación establecido en la LFTR, es el señalado en-el artículo 268. 

En este sentido )a 1Metilda Cupdragéslma Primera de las Medidas Fijas -en 
correspondencia con el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a 
consulta pública por un periodo de tr~Ínta día? naturales las ofertas públicas, y que una 
vez terminada la misma, el Instituto contar\'i' con 30 días nqturales para aprobar o 
modificar la oferta, plazo dentro del cual dará vista al agente económico ' 

( 
preponderante. 

/ 
\ 

\ 
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En tal virtud, y toda vez que la cbnsulta pública' de mérito seHevó a cabo del 14 de 
agosto al 12 de septiembre de 2018, el Instituto contó con 30 días naturales para 
modificarla; y dio vista al agente¡ económico preponderante en el plazo señalado. 

Ahora bien, toda vª} que mediante Acuerdo P/IFT/EXT/051018/15 se moo(ficó al Agente 
Económico Preponderante los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de 
Enlaces Dedicados y con fecha 12 de octubre se dio vista a Telnor para que manifestara 

; 
lo que a su derechoLconvinlera, se tuv<;:> por cumplido el plazo de 30 días naturales 
establecido en la. Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas, así como en el 
artículo 268 de la LFTR.1 l ..., , .-

En ese sentido, el 8 de noviembre de 2018 Telnor presentó el Esctito de R$spuesta en el 
/que realizó sus respectivas manifestaciones respfcto del Acuerdo. 

- / 

En aras dJ privilegia;los principios de/bongruencia v,exhaustivid~d, antes}e realizar el \ / 
análisis de las rpanifestaciones realizadas por el AEP, este Instituto se pronunciará sobre 
los argumentos realizados por el AEP en su Escrito de Respuesta. 

\ 
CUARTO. - Análisis de la cuestión previa. En el Escrito de ~espuesta, el AEP incorporó un 
apartado denominado "Cuestión Previa", en el que manifestó que al emitir el Acuerdo 

' y las determinaciones que éste contiene no se hizo un análisis de competencia~ ni se 
emitió prEiviamente una decisión sobre el cumplimiento de las Medidas Fijas que pudiE¡ra 
explicar las modificaciones que se busca imponer en\el Acuerdo, esto es, afirma que no 
se establece ni acredita que la Propuesta de Oferta de Referencia de Enlaces 
Dedicados 2019 presentada no se ajustare a lo establecido en las Medidas Fijas o bien 

1 • 

que no ofreciera condiciones que favorezcan a la <\:ompetencia en el sector de las 
telecor¡nunlcaclones, Asimismo, señala q~e el Instituto debe ser congruente con lo que 1 
previamente ha aprobado, autorizado y calificado favorablem,..ente en relación con la 
Oferta, por lo que, de tener lugar un requerimiento de modificación, ello tendría qué 
haberse hecho conforme a una motivación precisa y adec~dda, lo que en la especie 1 

no 9contecló en el Acuerdo respecto de muchas de las observacion·és y requerimientop 
que se hacen en él. 

Telnor realiza una serie de manifestaciones cJes'tionando si a través de las Medidas Fijas 
se cumple el objetivo primordial de la creación del Instituto, así como si los acuerdos que 
el Pleno ha aprobado cumplen con la reforma d'e telecomunicaciones. Si con las 
Medidas Fijas, así como los acuerdos que ha aprobado el Instituto para' establecer 
medidas especiale¡s a Telnor se: i) garantiza a la sociedad el derecho de acceso a las 
tecnologías de Id Información, comunicación, banda ancha e Internet, ii) se garar\tizan 

/ 
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las condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios y lii) se 
puede hacer llegar an beneficio a los usuarios. 

Asimismo,'pone en entre dicho ~I es rqás Importante ez beneficio público de los usuarios 
y su acceso a los servicios que debe proporcionar el Estado, al Incremento de ganancias 

' de los competidores o la disminución de las mismas del AEP, entre otras. 

1 

Telnor señala que se c:J_ebe atender el hecho de que no se frota de combatir.un supuesto 
monopolio pues puede aparecer otro, sino de asegt,rarse que los poderes de mercado 

,se encuentren encauzados junto con medidas preventivas. 

De foja 5 a 19 del Escrito de Respuesta:Telnor realiza distintas man\festaclones respecto 
' de los siguientes teí)7las: Reforma Constitucional en materia de teledomunicaciones, 

Pacto por México, Iniciativa de Reforma, Convergencia, Decreto de Reforma. 

De lo cuaj,,señala que el Instituto no establece la manera en que conseguirá alcanzar los 
objetivos señalados en los diversds instrumentos s~alados. Asimlsmo,'menciona que de 
ningun'{ manera el Instituto explica por qué considera que la activida<;l desarroll6da por 
ifelnor es considerada una barrera a la entratla de inversion<¡1s o de qué, manera las 
inhibe o las obsta9ullza. / 

De foja 19 a 27 señala diversos antecedentes de los cuales concluye que el Instituto 
puede: i) ordenar medidas para eliminar barreras a la competencia, li) regular el acceso 
a insumos esenciales; y ordenar la' desincorporac;:ión de activos siempre y cuando el 
objetivo sea evitar1que se afecte la competencia y la libre concurrencia, la medida sea 
necesaria; y la medida sea proporcional para eliminar los efectos anticompetitivos. 

Telnor señala que, en la sentencia del Segundo Trlbu)lal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa especializado en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y 
competencia económica, se resolvió que si bien el Instituto puede emitir las "medidas 
qúe considere convenientes poro alcalizar su objetivo, dichas medidas tienen un límite 
para la protección de los derechos de Telnor", 

,' ,' . ',' 

Asimismo, señala qt:Íe, de modifi6arse la ofurta de refeJenci(? de enklces en la forma 
propuesta, se afectarían las finanzas de Telnor de tgl manera que su capacidad de 
inversión para seguir prestando el servicio público que le fue conceslonado, en 
condiciones de calidad, continuidad, cobertura universal y convergencia, se verían 

/ 

notablemente disminuidas, si no es que prácticamente imposibilitadas. 

/ 
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Consideraciones del Instituto 

( ' 
Al respecto, se considera que en el p(esente procedimiento no requiere del a9álisis 
como el que indica Telnor, en virtud de que únicamente obedece a lo establecido en 
la Medida-Cuac:Jragésp:na Primera de las Medidas Fijas, y que es en la emisión de dichas 
medidas cuando el Instituto realizó un análisis sobre las barreras de coritpetencia. -1 

Ajmisrho, en lqi 
1
Resolución Bienal el Instituto fundó y motiyó debidamente porque 

resultaba procedente establecer las tarifas con lJase en una metodología de costos 
incrementales promedio tle largo plazo. Asirr¡isrno\ se indicaron las razones porque la 
medida era necesaria y proporcional para eliminar los efectos antlcpmpetitivos; por lo 
que en la mencionada Oferta únicamente se haée efectiva dicha M'edida. -

Esto es, el procedimiento que nos qcupa, se enfoca a dar cumplimiento a lo previsto en 
• 

las Medidas Fijas en lo referente a las obligaciones del AEP que, conforme a 'la 
_ Constitución, debe ser regulado asimétricamente, y en particular, en lo referente a las 
- -obligaciones a qur, está sujeto y que se refieren a la Oferta de Referencia del Servicio 

Mayorista de Enlaces Dedicados.
1 

\ ./ 

En este sentido, el Instituto se limita a razonar y motivar que los términos y condiciones de 
la oferta que son modificados y aprobados, se ajusten a la normatividad aplicable y a 
las Medidas Fijas, así como que !n9 pongan en riesgo la competencia y la libre 
concurrencia en el sector de telecomunicaciones. --

!\ 
Asimismo, se considera que los argumentos del AEP_devienen en Infundados' puesto que 
el procedimiento de ré,1isión de la Oferta de Referencia no obliga al órgano regulador 
a llejar a cabo un análisis de comp~tencia o emitir una opinión sobre el cumplimiento 
de las Medidas Fijéis. - / 1 

Por lo que, atendiendo al dinamismo del sector de las telecomunicaciones y a la 
reciente emisión de las Medidas Fijas, el Instituto deberá llevar a cabo una revisión 
exhaustiva de la Propuesta de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados 2019 
presentada por el f-~P a fin que sus términos y condiciones se ajusten a la reali1dd 9ctual 
del sect_or y al marco normativo que estará vigente para el periodo de aplicabilidqd de \ 

" la Oferta de Referencia que al efecto se apruebe./ -· 

Lo contrario. implicaría que el Instituto se encuentra imposibilitado para obligar a los 
sujetos regulados a dar cumplimiento a la regulación que emite y que ésta no resulta 

.. vinculante, por tal motivo se hace necesario q4e el Instituto pueda s_olicitar y realizar 
modificaciones al mismo, para asegurar que los términos y condiciones fomenten la 

10 
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/ 
competencia en el mercado y promuevan mejores condicione?, de calidad paraJos 
consumidores. · 

Aunad~ a lo anterior, -estimar que la Oferta de Referencia que previarriente fue 
' aprobada, autorizada y_ calificada favorablemente por el\ Instituto no debería 

experimentar cambio alguno, implicaría sujetar a los concesionarios de redes públicas 
1 • 

de telecomunicaciones a términos y condiciones Invariables en un sector de elevado 
/ 

dinamismo y cambio tecnológico como es el de telecomunicaciones, motivo por el cual 
se hace necesario que el Instituto pueda efectuar modificaciones a la misma, para 
asegurar que los términos y condiciones que se establezcan permitdn mejorar la 
competencia en el mercado y conseguir mejores condiciones de calidad y precio para 
los consumidores. 1 

¡ / 
\ 1 

Asimismo, sei'Jace notar que la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados tiene cómo 
\ . 

propósito hacer cumplir con lo previsto en las Medidas Fijas,.por lo que no corresponde 
en este instrumento reg1:.11atorio 1evaluar el grado de cumplimiento cik estas normas pór 

,/ ! / 

p¡zirte del AEP y sus alcances en materia de competencia económic.o. 
I 

\ 

QUINTO.-Anállsls de la Propuesta de la Oferta de Referenela de Enlaces Dedicados 2019. 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo ¡268 de' la I LFTR, te~minada la consulta 
pública el Instituto. contará con 30 (treinta) días naturales para óprobar o modificar la 
Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedlcados1 
en tal virtud se actualiza el segundo supuesto, ya que a fin de que la OfEjrta de 
Referencia de Enlaces D;,,dicados pueda ser aprobada por el'!nsJituto, se debe chender 
a la obligación de vigilar en 1odo momento que los ddcumentos aut~riz9dos cumplaill '
con lo establecido en la legislaci?n aplicable, en la Resoluclqn ~EP y la Resolución Bienal, 
al tiempo de que ofre_zcan condicio~es que favorezcan la competencia en el-sectc,i;, 

\ \ . 

f Por ello, a continuación se proce
1

de a dnallzar: A) aquellas condiciones contenidas en la 
Oferta de Referencia y en el modelo de Convenio presen\ados por el AEP, las cuales el / 

\ Instituto considera adec,uadas, pertinentes ó comunes en los ¡5erviclos de bferta de 
Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados y el Modelo 
de Convenio sobre las cuales no se realizó ninguna modificación en el Acuerdo; y B) por 
lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a las Medidas Fijas o que a juicio 

. del Instituto no ofrecen condiciones favorables para la competencia en el sector, ,que -~ 
solicitan requisitos Innecesarios para la eficiente prestación del servicio, que presentan 
condiciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los mismos, o condiciones, 

/ términos o cláusulas que fueron modificadas por el Instituto. \ 
) -
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Dentro de la Propuesta de Ofelta de Referencia de Enlaces Dedicados 2019, Telnor 
incluyó la siguiente informacion relevante: --

• Oferta dE¡ Servicios 
• Se/vicio Comercial de Telecomunicaciones 
• Capacidad de sérvicios y Plazos de Entrega 
• Tiempos de reparación de fallas 
• Fianza 

1 
" 

• Formalización 
\ 

Asimismo, como parte integrante de la Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados 
2019, se incluyen los siguientes anexds: 

/ 

• Anexo "A" Acta de Recepción 
• Anexo "B" Formato de Solicitud de Servicio 
• Anexo "C" Acuerdo de Calidady Suministro de Servicio 
• Anexo "D" Procedimiento de Entrega/Recepción 
• Anexo "E" Norma y Especificpclones de Construcción Local-Cliente para su 

Co~xión a la Red Digitalde Acceso 
• Anexo "F" Procedimiento de Acceso a Sitios 
• Anexo "G" Formato de Pronóstico de Requerimientos de Servicios 
• f'inexo "H" Tiempos de traslado para atención a fallas 
• Modelo1de Convenio 
• Anexo A "Tarifas" 

AP~RTADO A. CONDICIONES CONTENIDAS EN LA OFERTA DE REFERENCIA DE ENLACES 
DEDICADOS Y\EN EL MODELO DE CONVENIO PRESENTADOS POR EL AEP, LAS CUALES EL 
INSTITUTO CONSIDERA ADECUADAS, PERTINENTES O COMUNES EN LOS SERVICIOS DE 
OFERTA DE REFERENCIA DE LOS SERVICIOS MAYORISTA DE ENLACES DEDICADOS V EL 
MODELO DE CONVENIO. / 

) / 

'\ A continuación, se presenta una descripción de la Oferta de Referencia de Enlaces 
~ 

/ 

Y Dedicados, su Convenio, sus respectivos anexos, y sus condiciones, respecto de las 
cuples el Instituto considera adecuadas, pertinentes o comunes en el servicio máyorlsta 
de enlaces dedicados locales, entre locajjdades y de larga di~tancla Internacional; por 
lo que este Instituto estima procedente su aprobación, salvo por las modificaciones y/u 
observaciones que realiza al mismo en el Apbrtado B siguiente. 

/ 

1 
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5.A. l OFERTA DE REFERENCIA. 
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La Oferta de Referencia está estructurada de tal forma que toda aquella 
documentación relativa a la prestación del servicio es parte integral de la misma; 

--- -- 1 

- mientras que todo aquello rélativo a la parte legal y Q_ontractual forma parte del modelo 
del Convenio. De esta forma, se ha dotado a las rpartes de mayor c(:¡rteza y 
transparencia en la prestación de los servicios. 

\ 

1 
5.A.1.1. ANEXO A. ACTA DE RE~EPCIÓN. 

/ / 

/ 

/ / / 
Contiene el formato de Acta de Rec,,epción que deb€! completarse cuando los¡servlclos 
son entregados por el AEP.'Dado que dicho formato constituye un mecanismo eficiente 
para que el concesionario solicitante o autorizddo solicitante, manifieste su conformidad 
con los servicios recibidos por parte del AEP, el Anexo es aprobado por el Instituto. 

) / 

5.A.1.2. ANEXO B. FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO __ / / 

'( 

Contiene el Formato ;de Solicitud de Servicio, que debe completarse en cada solicitud 
de servicios: en el cual se asientan los datos del cliente, servicio solicitado, clase de 
servicio, movimiento se servicio, domicilios de Instalación, entre otios. El Instituto 
considera que este anexo cumple _con la Información necesaria en la solicitud de los 
servidos, por lo que es aprobado. ( 

' / ' 
5.A.1.3. ANEXO D. PROISEDIMIENTO DE ENTREGA/RECEPCIÓN 

! ·--..._ , -

Establece el procedimiento de Entrega/Recepción de los servicios, los plazos de 
atención de fallas, las listas de conta,ctos, y el proceso de ~scalación de incide~cias. En 
este sentido y con excepción de lo señalado en el Apartado 6 (plazos máximos de 
reparación),• el Instituto aprueba este anexo. 

--- '· 

5.A.1.4. ANEXO\ E. NORMA DE ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN LOCAL- CLIENTE 
PARA SU CONEXIÓN A LA RED DIGITAL DE ACCESO 

/ 

Establecen las condiciones de requ$rimlentos y especificaciones I generales de 
construcción para el a6ondlclonamlento del Local-Cliente del suministro de Servicios 
Privados, así como la protección al personal y equipo, El Instituto -considera que este 

'-anexo·cumple con la Información necesaria para el acondicionamiento de local-cliente 
por lo que es aprobado. 
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{i.A. l.fü, ANEXO F. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS 
1 

/ 

1 
j / 

\ 

'· 
Establece los protocolos para el acceso a lo~ sitios donde se preJtan los servicios, los 
procedimie

1
ntos de recepción de solicitudes, y la información requerida para el acceso 

1 . ' 
' a los sitios. Salvo ló señalado en'el Apartado B, el Instituto aprueba el presente anexo. 

' 1 

( 

'5.A.1.6 ANEXO G. FORMATO DE PRONÓSTICOS DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS 
\ 

Contiene los formatos que deben entregarse al AEP respecto de las proyeccionep de 
demanda de los servicios, tanto, en , su etapa de requerimiento como en la de 

' . / 

confirn:ación de.los mismos. El Instituto considera que este anexo cumple con la Medida 
Decimoquinta de las Medidas Fijas, en el sentido de intercambiar la información 
referente a las proyecciones de\demanda de los Servicios, por lo ~ue es aprobado. 

5.A.1.7. ANEXO H. TI.EMPOS DE TRASLADO PARA ATENCIÓN DE FALLAS 

, El Anexo H co~tiene los ti¿mpos de atención de fallas, según la zo~~ geográfica donde 
se requiera el se\vicio. fflnstituto considera qué" este anexo cumple con la Información 
necesaria relacionada coh los tiempos de traslados para la atención de fallas, 9or lo que 
es aprobado. / · 

5.A..1.8. MOQELO DE CONVENIO. CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE 
LOCALIDADES, Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS. 1 

/ 

En este apartado, el Instituto enlista aquellos términos y condicion~s del Convenio y su 
anexo, respecto de los cuales el AEP no presentó cambios o propuestas en la Oferta de 
Referencia de Enlacéis Dedicados, tampoco el Instituto consideró necesario modificar, 
replantear o suprimir, con las excepciones indicadas en cada apartado. A continuación, 
el Instituto expone sus consideraciones respecto a esos términos y condiciones del , r 
Convenio. 

DECLARACIONES DE LAS PARTES. Contiene Información sobre las pa(fes y cómo 
comparecen, la cual comúnmente se presenta en estos instrumentos. Con excepción 
de los incisos e), f), g) y h), el Instituto considera adecuada la información incorporada y 
su redacción, y aprueba la misma. 

\ 
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CLÁUS~LA PRIMERA. DEFINICIONES. Prev€ los conceptos o términos qu~, dado su 
ütillzaclón recurrente en todo el convenio y su anexo, deben pefinirse. Salvo las 
definiciones observadas o modificadas en efApartado B, el Instituto está de acuerdo y 
autoriza su in~erclón para facilitar la administracióm y operación del Convenio. 

'/ 

.\ 
CLÁUSULA SEGUNDf-, OBJETO. lncorp~~ la materia misma del Convenio, y lo que las 
partes deben hacer como obligaciones primarias. Exceptuando las cuestiones 
observadas en el Apártado B de esta Resolución, el ln~tituto aprueba SLJ§ términos 
considerando que cumple con las Medidas Decimotercera y Cuadragésima Tercera de 
las Medidas Fijas y es el texto común y estandar~ado para los servicios regulados para el 
AEP. 1 

"-· CLÁUSUlfTERCERA. PRE<;:IO Y CONDICIONES DE PAGO. Constituye una de las obligaciones 
más importantes para el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y existe en 

/ 

-- correspondencia por la prestación de los s~rviclos a cargo del AEP. En ésta se d9:talian las 
obligaciones respecto a las tarifas, gastos de Instalación, pago mensual qe los servicios, 
remisión de factLJras, impuestos, objeción de facturas y facturación extemporánea: Sin \ 
perjuicio de los numerales analizados y/o modificados eñel Apartado B), el Instituto aprue~a 1 

esta ¿láusula, yá que dota de certeza al Concesloncirio Solicitante o al Autorizado 
Solicitante respecto al pago, la forma de realizarlo y los efectos del Incumplimiento en el 
misrTlo conformeª✓ª Medida ~uadragésim

1
a Tercera de las Medidas Fija~·-

CLÁUSULA QUINTA CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS. Regula las 
condiciones mínlrr¡as para la instalación de los servicios. El Instituto manifiesta su 
conformidad con esta cláusula puesto que cumple con el c¡,bjeto de informar al 

\ Concesionario Solicitante o al Au~rlzado Solicitante sobre las condiciones requeridas por 
el AEP para la instalación de los servicios de enlaces dedicados, y emite la aprobación 
al respecto, 

- '-- \ 

CLÁUSULA SEXTA INCUMPLIMIENTO EN LA ENTRE~A DE LOS SERVICIOS. Se establecen las J 
consecuencias para el AEP en caso de que Incumpla con la entrega, instalación y puesta 
en operación de los servicios objeto del la Oferta de Referencia; es decir,.resarcir al 
Concesionario Solicitante o al Autorizado Solicitante por dicho incumplimiento. Asimismo, 
se establecen las situaciones que no serán consideradas para la medición del plazu de 
entrega, Incluyendo caso fortuito o fuerza mayor. El Instituto aprueba esta cláusula con -las 
adJclones incorporadas y descrltds en el Apartado B): "-

1 '1 / \ 

-- CLÁUSULA SÉPTIMA. FUNCIONAMIENTO Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. Prevé la facultad 
del Concesionario Solicitante o del Autorizado Solicitante para verificar la funcionalidad de 
los servicios, y los casos en los cuales ~e tendrán por aceptados los servicios Y1la obligación 

• - ;/ 1 \ 1 

\ ......__ 1 
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de pago será exigible de acuerdo con el Convenio. Este Instituto considera que la 
mecánica pa¡a la aceptación de los servicios propuesta por el AEP, no es u~a ptáctid;a 

1 

abusiva dado que respeta la Medida Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas, en 
virtud de que el AEP da la posibilidad al Concesionario Solicitante de Indicarle si le 
entregó los servicios de manera corret:ta, por lo que se considera procedente su 
aprobación. 1 

I 
CLÁUSULA OCTAVA. PROPIEDAD DE: LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD. Prevé que 
la propiedad de los equipos, aparatos, accesorios o dispositivos, entre otros, corresponde al 
AEP, y ciertas reglas para el resguardo de los mismos y la responsabilidad del Concesionario 
Solicitante o el Autorizado Solicitante en ciertas circunstancias.Al respecto, ~ste Instituto 
considera que esa cláusula establece disposiciones claras respectó a los temas desdritos, y 
delimita los derechos de propiedad lo que da cumplimiento a la Medid;, Cuadragésima 

, Tercera respecto a la claridad y certidumbre para, las partes en el Convenio. Por lo anterior, 
es procedente su aprobación. 

' CLÁUSULA NOVENA. GARANTIAS DEL CONVENIO. Establece la obligación de otorgar 
gayantía por las controprestaclones a favor del AEP, en las diversas etapas de la relación 
contractual con el Concesionario Solicitante o el Autorizado Solicitante. Con las 
modificaciones realizadas,° esta yláusula en el Apartado B), el lnst¡~uto aprueba la misma. 

/ 

CLÁUSULA DÉCIMA. PROCESO DE BAJAS. El Concesionario Solicitante o el AJ,Jtorlzado 
Solicitante puede cancelar los servicios contra_tados en el momento que lo desee, así como 
de conocer la información de forma detallada para dar de baja el servicio contratado. El 
Instituto aprueba el contenido de la misma. i 1 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CESIÓ~ DE DERECHOS. Sirve de apoyo al Concéslonario 
Solicitante o el Autorizado Solicitante respecto al tema de cesión de derecho~, indicándole 
de forma precisa, en caso de que '(equiera una cesión de derElchos, cómo debe procede!í 
pqra la cesión, cumpliendo con la Medida Cuadragésima Tercera de las'Medidas Fijas. En 

1 

atención a lo anterior, el Instituto aprueba su contenido.' 
\ / 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONTINUIDAD Y CONDICIONES DE RECUPERACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. Vefsa sobre el procedimiento de restablecimiento de los Servicios ,en caso de 
interrupción atribuible al AEP, Por lo gue dicha cláusula sirve de apoyo al Conceslonari2 
Solicitante o el Autorizado Solicitante ya que le otorga la información necesaria respecto al 
procedimiento en caso de interrupción de los servicios. El Instituto aprueba esta cláusula. 

/ -, 
/ 

CLÁUSULA DÉCIMA TIEfCERA. ACCESO A LOS SITIOS. Prevé los términos que de\)en 
cumplirse para que los Inspectores, trabajadores o contratistas tengan acceso al sitio en 

16 
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donde esté instalada la Infraestructura del AEP, y las consecuencias en la Imposibilidad ---
del acceso,:; esos sitios. Dado que esta cláusula dota de claridad y certeza respecto a 
la obligación de acceso y consecuencias en cumplimiento,ola Medida Cuadragésima 
Tercera de las Medidas F'ijas, el Instituto aprueba la misma.-

/ 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y /0 CASO FORTUITO. Prevé que 
ninguna de las Partes será responsable por eventos fortuitos ni causas qu~ no les sean- ( 
imputables. Esta redacción confiere certidumbre a las partes en el C::onvenio con 
respecto a la delimitación de responsabilidades de las partes ante eventos fortuitos y/o 

L \ . 
de fuerza mayor, así como por causas imputaoles a terceros parlo que la misma cumple 
con la Medida Cuadragésima Terc§lra delas Medidas Fijas. 

/ 
CLÁUSULA DÉPMA QUINTA. VIGENCIA. Señala el'periodo de duración del Convenio, 
prevé los supuestos en los que el Convenio se dará por terrnlnado;"y la vigencia 

' -· ' 
independiente de los servicios establecidos en los Acuerdos Específicos. Con las 

' modificaciones incorporadas en el Apartado B) por el Instituto, se/aprueba el contenido 
de esta cláusula, ya que aporta claridad a las partes respecto a sus obllgaciOí)eS y plazo 
de duració;:¡.de las mismas, de conformidad con la Medida Cuadragésima Tercera de 

las fliledidas Fijas. 
'.. 

' CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. . RESCISIÓN DEL CONVENIO. Refiere a la/ posibilidad , de 
cualquiera de las partes por' el incumplimiento del Conv~~o, ~I aviso que debe dar-se a 
la parte que incumplió y los efectos para el AEP y para el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante. Dado que provee de certidumbre a las partes en atención e;:¡ la 
Medida Cuadragésima Tercera, el Instituto la autoriza. 

\ 
1 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. PERJUICIO A TERCEROS. Prevé que en caso de que cilguna 
de las partes e:ausara perjuicio a terceros, la parte responsable se obliga a responder de 
ello y eximir de toda responsabilidad a la ,;itra parte. Cabe señalar que esta disposición 

/ 

cumple con la Medida Cuaaragésima Tercera de las Medidas Fijas, toda vez que se 
- precisan las responsabilidades, tanto-del c6ncesionarlo Solicitante o Autorizado '
Solicitante como del AEP, en el caso que se ocCJsjonen daños o perjuicios a terceros. Por 
lo-anterior, es procedente su aprobación. 

1 

CJÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. OBLIGACIONES FISCALES. Señala que ambas partes están 
de acuerdo en cumplir con _las obligaciones fiscales-establecidas a su corgo por la 
legislación fiscal vigente, pm lo"que el Instituto considera que dicha cláusula CUfDf)le con / 
lo establecido en las Medidas Cuadragésima Primera y Cuadragésima Tercera de la 
Medidas Fijas, en el sentido de no establec~rcondiclones discriminatorias y/o abusivas 

17 
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en la prestación de los servicios, y quEl el instrumento debe dotar de certidumbre a las 
1 \ ' / 

partes. Por lo anterior, es procedente su aprobación. - / ' 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA ACUERDO IN'f!!;GRAL. Señala que este instrumento, así \ 
c;;omo cualquier documento que deba ser otorgado o entrégado de ?cuerdo con lo 
que se estableée en éste, contiene el acuerdo total entre las partes con respecto a las ' . . ' 

materias que en él se incluyen y sobre sí mismo. Tomando enc:Uenta las modificaciones 
expuestas en el Apartado B el Instituto considera que esta cláusula cumple con la 
Medida Cuadragésima Tercera de las Medidas Fijas, toda vez que limita y aclara los 

/ 
documentos que constituirán el acuerdo entre las partes. Por lo anterior, es procedente 
su aprobación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. DOMICILIOS, lr¡dic'a los domicilios de las partes, a las cuales serán 
enviadas, de forma escrita o cualquier medio electrónico acordado, en el cual se 
entendería elSJstema Electrónico de Gestión, o cualesquiera solicitudes y notificaciones. 
El lnstitl'.Íto considera que esta disposición cumpfe las Medidas Cuadragésima Primera y 
Cuadragésima Segunda de las lvjedldas Fijas, toda vez que hace del conocimiento de 
las partes los domicilios y las formas de comunicación entre las mismas. P,or lo anterior, es 
procedente su aprobación. / 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN APLICABLE. Señala que las partes se 
so~eten expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de\ México, reríunclando expresamente al fuero que pudiere 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier c;;:,tra ca1Jsa, 
por lo que se autoriza en los términos presentados. El Instituto considera procedente estb 
cláusula puesto que puntualiza la legislación y los tribunales a los que se someten fas 

-- . ,1·._ ·::. \ 

partes; siendo claro para ambas partes en termlnos de l<¡:i Cuadragésima Tercera de las 
Medidas Fijas. Por lo anterior, es procedenté su aprobación. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. CONDICIÓN SUSPENSIVA. Versa sobré el 
condicionamiento de\la prestación de los Servicios por parte del AEP en tanto no se 
constituya la ga/antía a ;u favor. El lnstltutqconsidera que dicha Cláusula cumple eón lo 
establecido en la Medida Cuadragésima Primera y la Cuadragésima Tercéra, en el 
sentido de que el establecimiento de una garantía acordada entre las partes no supone 
una práctica CÍbusiva en la prestación de los servicios, y de que se aclara el alcance de 
las obligaciones de las partes lo·que brinda certeza en la prestación de los servicios, 
respectivamente. Por lo anterior, es proc:edente su aprobación . 

. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. Establece uno de los 
' " principios más importantes en materia de telecomuriicaclones, mismo que está 
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recogido en el artículo 206 de la LFTR y la Medida Decimosexta de las Medidas Fijas. 
Las partes convienen que deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio 
respecto ólos Servibios de ldOferta. Además, establece la forma en la que el AEP hará 
exfe~slvas las condiciones y términos corif

1
eridos a sus propias operaciones, subsidiarias, 

filiales y/u otros Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes. En tal virtud, se 
aprueba,·en sus términos. ) 

" ,,• } \ 

CLAUSULA VÍGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA. Establece 
que en el momento que se notifique al AEP que ha dejado de tener tal condición, las 
partes se obligan a convenir los nuevos términos y condiciones aplicables a los servicios 
del Convenio que reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos servicios en un 
plazo de 120 días naturales. En opinión del Instituto esta ciáust¡la cumple con la Medida 
CuadragésirrJa Tercerd puesto qüe confler~ certeza c¡i las partes respectcp al Convenio. 
En tal virtud, con la modificación añadida por el Instituto y descrit,a eri el Apartado B), se 

,' \ 

.aprueba el contenido de la misma. ' ' I 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. DATOS PERSONALES, Esta disposición fue insertada por el 
AEP en la Oferta de Referencia de Enlaces. Al respecto, este/Instituto expresa su 

I 
conformidad con la misma en atención a las razones expuestas en la sección 
correspondiente. Por lo anteridr, es procedente su aprobación. 

/ \ 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA! ANTICORRUPCIÓN, Al Igual que en la cláusula anterior, esta 1 

disposición fue insertada por el AEP en la Ofertade Referencia de Enlaces. Al respecto, · 
este Instituto expresa su conformidad con la-misma en atención a las razones expuestas 
en la sección correspondiente. Por lo anterior, es procedente su aprobación. 

' '-.. 1 ' ' ,'--

ANEXO A PRECIOS. Contiene las contraprestaciones por el Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y de Larga-Distancia 

' ' Internacional, mismas que son determinadas dé conformidad c9n la Medida Trigésima 
Séptima de la~ Me<:Jldas Fijas. Por lo que, efectuóndo las modificaciones lndicadq¡s en el 
Apartado B, este Instituto considera apropiada su aprobación. \ 

J l 

Visto lo anterior, a c;:ontinuación, se procede al análisis de las condiciones contenidas en 
la de Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados-de Telnor. Por lo que hace a aquellas 
situaciones que no se ajustan a lo establecido en las Medidas Fijas o que a juicio del 
Instituto no favorezcan la competencia. 

APARTADO B, SITUACIONES SOBRE LAS CUALES EL INSTITUTO MOQIFICÓ LA OFERTA DE 
REFERENCIA V EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE MANIFESTÓ LO QUE A SU 
DE~ECHO CONVINO. 

\ 1 
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OFERTA DE REFERENCIA DE ENLACES
1
DEDICADOS 
; 

5.B. l. OFERTA 

(NUMERAL l .3) 
/ 

Modificación del Instituto 
1 

Con respecto ,al primer numeral de la oferta, último párrafo, se modificó la redacción, a 
~fecto de establecer que la oferta entrará en vigor a ¡:iartir del primero de enero del 
2019, en térrr¡inos de la medi'd~ Cuadragésima Primera de las medidas fijas. '-

/ 

Manifestaciones del AEP 

En1 el Escrito de Respuesta, el .AEP señaló que el Instituto pasa por alto que la propia 
, ' ' 1 

medida ~uadragéslma Primera establece que la vigencia de la Oferta de Referencia es 
; anual, con independencia de que las partes puedan acordar la firma ele convenios cqn 

duración mayor al de la vigencia de la Oferta de Referencia respectiva, Por lo anterior, 
' . ' 

el AEP solicita al Instituto modificar la redacción del párrafo de mérito, para quedar de 
la siguiente manera: ¡ 

"En términos de lo dispuesto por la medida Cuadragésima Primera de la Medidas Fijas, 
la presente Oferfi;i estará en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019, salvo que 
las Partes acuerden por escrito una vigencia mayor. " 

/ ! 

/ ' 
Análisis.de las manifestaciones del AEP 

. / '-
E I lnstit6to coincide con lo señalado por el AEP, respecto a que la vigencia de la Oferta 
deberá ser de conformidad con lo establecido en la Medidq Cuadragésima primera de 
la Medidas Fijas, en tal virtud, el Instituto considera- procedente la modificación 

\ 

propuesta por el AEP a dicho numeral. ¡ 

' 
(NUMERALES 2.1, 2.3 Y 2.4. l . l, E INCISO B "SUMINISTRO DE SERV(c1os· DEL ANEXO C) 

Modificación del Instituto 

' En la Propuesta de Oferta de Referencia de1Enlaces Dedicados 2019, se o.bservó que las. 
capacidades señaladas, así como los plazos máximos de entrega, no eran acordes al 

_; marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 201'8, • 
en ese sentido y al ser necesario que. dichas capacidades fueran consistentes con lo 
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establecido en las Medidas Fijas y la ORE 2018, se modificaron dichos numerales, a 
-- 1 

efecto de dar estricto cumplimiento a la regulación aplicable. Cabe señalar que con 
respecto al numeral 2.4.1. l y el inciso B, "suministro de servicios" del Anexo C de la Oferta 
de Referencia de Enlaces Dedicados, s~mantuvieron los plazos de entrega propuestos 
por Telnor para las capacidades del Mbps, 2 Mbps, 4'Mbps, 6 Mbps, lo anterior en virtud 

-- / 
de -considerarse dicha propuesta como mejores condiciones para la Oferta de 
Referencia de Enlaces Dedicados. ¡---:ceo. --- ~-;:-

Manifestaciones del AEP 
\ 

En la respuesta al Acuerdo, el AEP menciona que en su escrito de fecha 31 de j\Jlio de 
\ 

2018, Telnor solicitó al Instituto lo dntlcipado desde su misiva del 4 de mayo pasado~ es 
decir, que en la Oferta de Referencia que-~staró en-vigor del l _de e11ero al 31 de 

'--- diciembre de 2019 (1) se elimine la obligación de éontinuar ofreciendo el servicio de 
enlaces dedicddos con tecnología por multlplexqción por división de tiempo (en lq 
sucesivo "TDM"), habida cuento de la obsolescencia de dicha tecnología y la seria 
problemática para mantener los equipos, las refacciones y los servicios de sop0rte que 
le permitan cóntinuar ofreciend_o servicios bajo ta(tecnología, (11) que Telnor continuará 1 

ofreciendo el servicio de enlaces dedicados con tecnología Ethernet, bajo 
capacidades y velocidades que atiendan a los requerimientos de los_concesionarios 
y /o autorizados solicitantes y (111) que mi representada también continuará brindando los_ 
servicios de soporte y mantenimiento que requieran los enlaces TDM existentes. 

AsimisITTo, en lo con¿~rnlente a los plazos de entrega el AEf' recalca que en su escrito 
del 31 dé julio de 2018 propuso los siguientes plazos de entrega: (i) para enlaces Ethernet 
con capacidad de-, a 6 Mbps, 25 días hábiles tratándose de enlaces Locales y 35 días 
hábiles tratándose de enlaces Entre Localidades y de Larga Distancia Internacional y (ii) 1 

para enlaces Ethernet con capacidad de 8 Mbps en adelante, 60 días hábilE¡Jsr sean 
/ ' . · Locales, Entre Localidades y/o de Larga Distancia Internacional. No obstante que tanto 
en las Medidas de Preponderancia como en la Oferta 2018 se contempla un plazo de -
60 díqs hábiles pard la entrega de cualquier enlace Ethernet, Independientemente de 
su capaclsdad o de si es Local 9 de Larga Distancia. 

\ 1 / 

/ I ,El AEP añade que el Instituto se contradice ya que por una parte determinó rechazarlas 
modificaciones propuestas por Telnor, alegando que las capacidades de los enlaces y 
los plazos máximos de entrega no se apegan al marco regulatorio vigente (Medidas 
Fijas) ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE-2018, pero por otra parte, 
aceptó mantenér los plazos de entrega propuestos para las capacidades Éthernet de l 
_Mbps, 2 Mbps, 4 Mbps y 6 Mbps, ello a pesar de que ninguna de dichas capacidades y 
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1 
sus correspondientes plazos de entrega se encuentran contemplados ni en las Medidas \ 
Fijas ni en la ORE 2018, 1 1 

\ 1 

- Asimismo, el AEFt resalta los puntos que a continuación se citan: 

• 

• 

1 

La tecnología,JDM ya no es funcional y presenta una situación 
' clara de obsolescencia. 

/ ~ 

Hacia adelante la conectividad evolucion'a a un mundo basado 
en IP, en dónde Ethernet es la base nativa, 

• La obsolescencia de la tecnología TDM compromete el 
cumplimiento de los SLAs requeridos por los clientes, como ya está 
sucediendo con servicios actuales. 1 

• Hace dos años se decidió detener. el crecimiento de 
interconexiones de voz en TDM y ahora nos encontramos en la fase 
de, migración a interconexiones de,voz en IP; por ello, es momento 
de detener el creclmle_nto de enlaces dedicados c9n tecnología 
TDM. ' ' - ' 

! 
•, México debe estar a la vanguardia tecnológica en sus 

comunicaciones, donde la transformación 1igital es ya una 
realidad.· 

Por lo qu __ e afirma que solicita .tomar en cuenta los puntos que se citan a continuación 
- 1 

en la propuesta de ORE que presentó al ln_stituto: 

"(1-)- Requiere indefectiblemente de la eliminación de los servicios con 
1 

\ / 

tecnología TDM, pue_s Telnor enfrenta una serla problemática para mantener 
los equipos, las refacciones y los servicios de soporte que le permitan 
continuar ofreciendo servicios bajo tal tecnología, por lo que los documentos 

! 
de la ORE que se s_ometieron a consideración dr,; ese Instituto ya no 
contemplan a Id tecnología TDM como disponible a partir del 1 de enero de 
20}9; 

(2)Reconoce que desde luego Telnor continuará ofreciendo el servicio de 
enlaces dedicados con tec;:nología Ethernet bajo capacidades y 
velocidades que atiendan a los requerimientos de los concesionarios y/o 
autorizados solicitantes; 

(3)Mantiene los servicios de soporte y mantenimiento que requieran los 
enlaces TDM existentes; y / 

( 

1 
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(4)lmplica la salida Inmediata de la tecnología TDM de ¡a oferta minorista de 
Telnor, pues si bien ~ste ya Í'io ofrece dicha tecnología a sus propios clientes,_ 
no ha estado en posibilidad de eliminarla de su oferta hasta tener la certeza 
de su ellmlnaclón en la bferta mayorista, " 

~ 1 / 

Con base'en lo an\erlor el AEP considera que ~ontra/lo a 16 manifestado por el Instituto, 
' 1 J --- ,,,.,.,, 

los cambios propuestos constituyen mejores condicionE;Js para la Oferta de Referencia 
de Enlaces Dedicados, por lo que solicita al Pleno dE¡JI Instituto que reconsidere su postL1ra 
~ 1 
y permita la salida de los enlaces dedicados con tecnología TDM de la ORE 20191 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Con relación a -íos señalamientos del AEP sobre la eliminación de los enlaces con 
tecnología TDM de la Oferta de Referencia para el año 2019, esJmportante señalar que 
la Oferta de Referencia de Enlaces dedicados procede de un marco regulatorlo al que 
debe constreñirse, que' son precisamente las Medidas Fijas. 

l 

En este tenor, la Medida Decimoquinta de las Medidas Fijas establece lo siguiente: 
_/ "1 / 

"DEC/MOQYINTA.- El Agente Económico Prepond17rante deberá proveer el Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados, indistintamente, en cualquiera de las 
velocidades de transmisión especificadas en la Oferta de-Ref(;!rencia, incluyendo 
enlaces Nx64 Kbs (N= 1 ... 16), El y sus múltiplos, STMI y sus Jriúltiplos, así carpo 
Ethernet en sus distintas capacidades, y cualquier otro que defina el Instituto. " ' 

\ --

- -

Es así que en términos de las Medidas Fijas el AEP deberá proveer los enlaces en las 
tecnoleígías previstas en el Marco regulatorlo vigente, es decir las capacidades serán 
aquellas consideradas en la Medida Decimoquinta. 

Ahora bien, por lo que respecta a la observación del AEP sobre la supuesta 
contradicción en la que recae esta autoridad reguladora al rechazar por una parte la 
eliminación de los enloces con tecnología TDM al tiempo de mantener' los plazos de 
entrega propuestos pma~as capacidades Ethernet de l MIDps, 2 Mbps, 4 Mbps y 6 Mbps, 
se reitera que uno de1 los propósitos cardinales de efectua\ una revisión anual de las 
Ofertas de Referencia que presenta el AEP, es preclspmente que el Instituto pueda 
efe6tuar modificaciones a la misma, para asegurar que los términos y condic_iones que 
se establezcan p_ermltan mejorar la competencia en el merca'(lo y coosrgulr mejores 

- condiciones paró los concesionarios y autorizados solicitantes, lo cual a su vez, se verá 
reflejado en mejores ofertas para los consumidores finales. 

1 23 
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En este sentido, la Medida Cuadragésima Primera de las Medidai Fijas estable~e que 
las Ofertas de Referencia a las que está sujetó el AEP podrán ser modificadas en el caso 
que lo ordene el Instituto por haber ide~tlflcadoc:¡ue existen elementos clbve adicionales - \ 
a los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se consideran indispensables 
para asegurar que las presente;, medidas cumplan con su objetivo de fomento a la 

\ competencia. 

\ / 

En tal escenarloy como se ha mencionado antes, este Instituto determina mantener los 
plazos de entrega propuestos por el AEP para las capacidades de l Mbps, 2 Mbps, 4 

·· Mbps, 6 Mbps, en virtud de considerarse que dicha adición puede mejorar las 
<condiciones de competencia en el mercado sin contravenir s;il marco regulatorio 
vigenté,al que está acotada lq Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados. 

'• 

Es importante señalar que como bien menciona Telnor, por medio de escrito presentado 
el 31 de julio de 2018, dichq concesionario solicitó al lnstituto•se eliminará la obligación 
de continuar ofreciendo el servicio de enlaces dedicados con tecnología r9M en la 
Oferta de Referencia de Enlaces Dedicados aplicable para el periodo 2019, 

/ argumentando entre otras cosas la obsolescencia de dicha tecnología y la 
problemática para mantener los equipos, las refacciones y los servicios de soport? que 
le permitieran continuar ofreciendo servicios bajo tal tecnología. 

. 1 1 
' ' 

No obstante, Como fue señalado en el antecedente IX de la. presente résoluclón, la 
' ' 1 -

Propuesta de Oferta de Referencia 2019, fue sometida c:i_un proceso de cons1,Jlta pública 
a través de la cual se ide:lntifícó entre otras cosas que si bien TDM es una tecnologíc;:i que 1 

está en proceso de ser sustituida por Ethernet, la misma sigue siendo demandada por 
los ~onceslonarips y Autorizados Solicit_antes, razón por la cual resulta Imprescindible se 
mahtenga la prestación de los servicios de Enlaces dedicados en tecnología TDM. 

• ! ) 
' / ' 

Ahora bien, como ya se indicó, la tecnología TDM se encuentra en un proceso de 
sustitución por tecnología Ethernet. No obstante, la presente resolución no es el 
instrumento idóneo para atender la petición !de Telnor, toda 1Vez que la obligación de 
pr7star el Servicio Mayorista d,e Arrendamiento d.e Enlaces Dedicados Locales, entre 
Localidades y (]je Larga Distancia Internacional en tecnblogía TDl'v1 está prevista en las 
Medidas Fijas y el momento procesal oportuno para atender dicha petición, será en,19 
próxima revisión bienal que estfrconsideradaen las propias 

/ 
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(NUMERALES 2.4, 2.5. l, INCISO B Y EL APARTADO DE PROCESO DE VALIDACIÓN DE LAS • 
1 ·- ------

SOLICITUDES DE SERVICIOS, DEL ANEXO C "ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE 
SERVICIO (SLA)") . 

/ 

Modificación del Instituto 

S~ modificaron los numerales 2.4, 2.5. l, inc'lso By el apartado de Proceso de Validación
de las solicitudes de Servicios, del Anexo C "ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE 

- SERVICIO (SLA)", señalándóse que Telnor deberá entre¡gar vía el Slftema electrónico de 

\ 

/ 

Gestión (en lo sucesivo el "SEG"), un acuse de recibo de caqa solicitud, 
" ' independientemente de que ésta sea válida y exigible en el_ momer;ito en el que se 1 

entregue el número de referencia asocladq_para lo c_ual tiene un plazo máximo de 2 
días hábiles, lo anterior b efecto contar con certeza del cumplimiento de los plazos.- / 

Manifestaciones del AEP \ 

En el Escrito de Respuesta el A_EP manifiesta que no tiene inponveniente alguno en 
-entregar pbr 'medio del Sistema Electrónico de G~stión un acuse de recibo de cada 
solicitud de servicios que le sea fo,rmuladq1a través de dicho sistema. / 

' \ ' 
Análisis de las manifestaciones del AEP 1 '-<

1 

En_virtud de lo anteri0r y toda vez que el AEP pone en manifiesto no tener inconveniente 
respecto de la rf)Odiflcaclón propuesta por este Instituto, se mantienen los apartados 
aludidos en 19s términos notificados en el Acuerdo. / / 

(NUMERALES 2.4.3.1, INCISOS A) Y C), 2.6.4 INCISO B), C) Y D), Y APARTADO DE 
"OPERACIÓN Y MA_NTENIMIENTO" DEL ANEXO C) 

Modificación del Instituto 

En los numerales 2.4.3. l inciso a)y 2.6.4 incjso b), fueron Incorporadas por parte del AEP 
dos causas como parte de los supuedtos de caso fortuito o fuerza mayor, de igual forma 
fue modificado el inciso c1 del numeral 2.4.3. l e inc:lso c) y d) del numeral 2.6.4, referente 
a causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado solicitante o ,a terc:E¡lros,¡ 
de lo anterior se observa que dichas modificaciones otorgal;J_an un grado de 
dlscrecionc711dad al AEP parg su aplicación, asimismo dlc;has modificaciones resultaban 
ser condiciones menos favorables querlas que-ya han sido autorizados por el Instituto. 

1, ' 
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En virtud de lo anterior, fueron modifieados dichos numerales con el fin d.e proporcionar 
mayor qerteza con respecto a los eventos que se considerarán como casos fortuitos o -
de fuerza mayor o aquellas causas imputables a el AEP o al Concesionario Sollcitante,y 
Autorizado Solicitante que derivan en un retrc;iso, lo anterior con el fin de favorecer la , 
eficiente prestación de los servicios. Asimismo, dichas modificaciones fu~ron reflejadas 
en el aparti;ido de "Operación y mantenimiento" del Anexo C. 

' -✓ 

Man¡festaciones del AEP 
_.--::_ 

En su Escrito de Respuesta el AE~ menciona lo siguiente: 
•. " 

"Esa Autoridad simplemerije rechazó argumentando que dichas modificaciones 
otorgan un grado de discrecionalidad al AEP para su aplicación y que resultan ser 

' condiciones menos favorables que las que ya han sido autorizadas por e¡I Instituto, 
esto es, sin fundar ni motivar las causas de su determinación y dejando a mi 
mandante en un evidente estado de indefensión. •, ¡ 

' J 
Y por el contrario, esa Autoridad agregó el 11guiente párrafo al inciso b) del numeral 

',._ 2.6:4 en comento: 

"Lo anterior en el entendido de que en caso de presentarse alguna de ;;tuaciones 
(SIC) consideradas como casos fortuitos o caus~s de fuerza1 mayor, T elnor deberá 

· descontar de la renta mensual la parte proporcional del tiempo total que el enlace 
. _ estuvo fuera de servicio. " \ 

Entonces, por una parte y otra vez sin expresar los razonamientos que expliquen o 
Justifiquen la procedencia del actuar de esa Autoridad, se agregó una nueva 
obligación a cargo de mi mandante sin siquiera establecer la mínima motivación 
y fundamentación que todo acto de autoridad debe revestir y, por otra parte, ¿por 
qué debería felnor descontar de la r~nta mensual la parte proporcional del tiempo 
total que el enlace estuvo fuerp de servicio si ello obedeció a un evento de caso 
fortuito o de fuerza mayor, es decir, fuera del control de mi representada?" 

j 

Por lo anterior, el AEP qmsidera que el párrafo insertado es ilegal e improcepente ya que 
las interrupciones del servicio derivadas de eventos de caso o fortuito o causas de fuerza . . 
mayor, de acuerdo el la legislación vigente, son excluyentes de responsabilidad para las 
partes, al encontrarse absolutamente fuera su control. Lo cual tiene fundamento en el 
principio general de derecho que establec;:e que nadie está obligado a lo imposible. Por 
lo que en su opinión resulta ilógico imponerle una penolirlad, vía descuento, equivalente . \ ) 
al mpnto de la renta mensual por el tiempo en que el enlace estuvo fuera de servicio y, 

.. en consecuencia, asumir los costos c:leila interrupción del servicio ocasionado por tales 
fenómenos o imponderables. Agrega que la contraprestación por el servicio se 

j 
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determina mediante un modelo de costos (indrementales) que busca exclusivamente la 
recuperación de lo1 costos Incurridos en la prestación de los servic¡ios por-lo que en todo 
caso solicita a esta Autoridad que indique en qué parte del módelo de tostos se 
Incorporó este tipo de sifuaclones, para ejercer su

I
garantía de audiencia y pronunciarse 

al respecto. \ i -
1 

poncluye mencionardo que alser'la determinación del Instituto arbitrarla e Ilegal por no 
/ener fun<¡:lamento ni motivación alguna en las Medidas Fijas ni e~ ningún otro 
ordenamiento aplicable solicita su eliminación de la Oferta de Referencia. 

_/ I / / 
/ 

Análisis de las manifestaciones del A\EP 1 

,. // / 
Con relaclon a que los eventos en los cuales se presenta un caso fortuito, se precisa que 
son ;,ituaq;iones/que estón fuera de control, en el sentido de que las secuelas (averías) 
r:¡rovenientes de estos sucesos, muchas veces Inesperados e incontrolables, originan 
afectaciones que por su magnitud son inatendibles dentro de los plazos establecidos en 
la regulación, ya que el AEP no cuenta con los medios necesarios o suficientes para dar 
una sol~ción expedita a la problemática. De e~te mocto,-fos fallos que tienen origen en 

¡ un caso fortuit6Jno recaen dehtro del ámbito de la responsabilidad del AEP, por lo que 
este Instituto considera procedente la eliminación del párrafo solicitado por el AEP. 
~ ' ; 

) \ -
Por otro lado; se considera necesario que las modificaciones realizadas por esta 
autoridad regulatoria a los numerales 2.4.3. l inciso a) y 2.6.4 inciso b), 2.4.3. l inciso c), y 

· numeral 2.6.4 incisos c) y d), en lo relativo a las situaciones que deberán calificarse como 
casos fortuitos y/o de fuerza mayor, así COl"f\O las impytables a los Concesionarios o 
Autorizados solicitantes y a terceros, se mantengan en los términos notificados en el ' / 
Acuerdo, esto con el propósito de evitar _E?scenarlos que propicien un grado de 

\ discrecionalldad en su aplicación por parte del AEP. 
/ / 

(NUMERAL 2.5.5, V APARTADO DE "OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO" DEL ANEXO C) 
' ~ 

Modificación del Instituto ~-
1__ 1 

Por lo que respecta al numeral 2.5.5 se observó que Telnor realizó diversas modlficaclones 
relacionadas co? el plazo máximo establecido para la notificación de la fecha-de 
entrega vinc;:ulante-de conformidad con la variedad de las capacidades ofertadas, así 
como para ~I caso en que se requiera de la provisión del servicio de manera anticipada. 

1 
En ese sentido se observó que dichas modificaciones no se apegaban al marco 
regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 2018 y, toda 

\ 1 1 -- ··-. 

I 
_ . ./" -- 27 

I _J 



I 

\ 

\ 

~ 

) 1, ' 1 

vez que el propósito de revisar anual.mente el instrumento regulatprlo es mejorar, o 
precisar las condiciones, de ninguna forma se justificaba que en una revisión _po~terior 
de la oferta se establezcan términos y condiciones menos fqvorables, por lo que se 
modificaron dichos numerales, a efecto de dar cabal cumpllml~nto a lo establecido en 
la medida Decimoséptima de las Medidas Fijas. Cabe señalar que dichas modificaciones 
se reflejaron de la misma manera en el Proceso de Validación (de las solicitúdes de 
Servicios del Anexo C. 

Manifestaciones ael AEP 

En el Escrito de Respuesta se mencionó que las fechas de entrega vinculante fueron 
concebidas a la luz de la prestación del servicio de eAlaces dedicados excli:jsivamente 

\ 

con tecnolOgía Ethernet, por lo que el AEP solicita dl este Instituto la evaluación de los_ 
plazos anteriores de manera )ntegral con su petición de eliminar los) servicios con 
tecnología TDM. 1 

/ 

Análisis de ids manifestaciones del AEP 

El Instituto considera improcedente la .solicitud del AEP, ya que como se mencionó 
anteriormente, la Oferta de Referencia que nos ocupa e~tá supeditada 

1
a las Medidas 

Fijas las cuales establecen que en Id provisió[l del servicio de\arrendamiento de enlaces 
dédlcados el AEP está obligado ~ proveer el servicio con enlaces de tecnología TDM. 

\ Por tanto, se determina que el numeral y apartado en comentó se pre/serven en los 
términos que fueron establecidos en el Acuerdo. 

(NUMERAL 2.5.6, Y APARTADO DE "PROCESODEVALIDACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 
SERVICIOS" DEL ANEXO ,C) 

Modificación del Instituto 
·,~ 

En virtud de que la demanda de Servicios May,oristas de Enlaces Dedicados P.or parte 
de los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, en áreas donde Telnor no 

\ cuenta con infraestructura, .requiere de reglas claras sobre los casos donde se aplican 
\ \ . 

los Proyectos Especiales, así como certeza de los costos asociados a los mismos, los 
cuales no deben recaer en la aplicación de criterios discrecionale~por parte del AEP, ;e 
modificó el numeral 2.5.6 en los términos señalados Acuerdo. 

/ 

\ 
Lo anterior, con el fin de dar claridad a los Concesionarios Solicitantes y Autorizados 
Solicitantes con respecto de las razones por las cuales se considera-un proyecto especial, 
e identificar claramente/Íos elementos de cost~ adicionales a aquellos considerados 

\ 



/ 

/ 

( 
/ 

f 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOIVIUNICACIONES 

1 / ---- / 

dentro de la Oferta de Referencia de Enlaces De¡:Jicados, a fin de cumplir c;:on lo 
establecido en la medida Declmoséptim-a, así como lo señalado en la Medida 
Cuadragésima Primera de las Medidas Fijas, que establecen la obligación para que la 
oferta contenga los servicios establecidos de manera- específica y condiciones 
aplicables a los mismos, así como las características de los servicios incluidos y de los 
servicios auxiliares en caso de ser necesarios.\<::;abe s~ñalar que dichas modificaciones 
se reflejaron de la misma manera en el Proceso de Validación de las solicitudes de \ 
Servicios del Anexo C.. ·. 

/ ~ 

Manlfestaciornes del AEP 

En ate1nción a los requerimientos que el lnstit:to señaló en ~I Acuerdo, en su Escrito de 
Respuesta, el AEP incluv,e la siguiente propuesta para definir los casos que deben 
calificarse somo Prqyectos Especiales: 

. " 
\ 

"2.5.6 Proyectos'Especfa/es. 

'--
En caso de que Telnor no pueda próporc¡onar el servicio b_ajo las condiciones 
existentes de Infraestructura, como las que, de manera enunciativa más no 
/imitativa, a continuación, se describen, se requerirá de la elaóoración y cotización 

' _ de un Proyecto Especial: 

\ 
• Para $nlaces dedicados de cobre, la dist9ncia máxima que se alcanza a cubrir 
en condiciones normales en)a última millá es de 2.5 km. 

\ 

• Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de , 
empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es de 1 km. 

\ • Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un enlace 
dedicado sel!:/ entregado a través.de F. O. cuando hay condiciones existentes que 
permiten que el servicio sea entregado por cobre./ 
• Cuancib no se cuente con Infraestructura existente ~m alguna localidad para 
proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado realizar 
~nverslones en dich~ zona. En este supuesto, Tel'}ror j~stificará los c~stos asociados 

~ a la parte proporcional de la obra, construcc,on o 1mplementacion de la nueva 
'infraestructura

1 
necesariá para la prestación del servicio solicitado por el \ 

Concesionario o Autorizado Sollcitante. ; 
/ 

Las situaciones en las que se requiera real/zar el despliegue de nuevas 
! 

- infraestructuras en los casos que no estén cubiertos en los puntos anteriores serán 
tratadas como un Proyecto Especial, lo cual se notificará al Concesionario o 
Autorizado Sol/citante a través del SEG, anexando la justificación té9nica y la 
cotización para f?Oder proporcionqr los enlaces solicitados. 
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La Justificación1 y la solución propuesta deberán señalar expresament13 las razones 
por las cuales se considera un Proyecto Especial e identificar claramente los 

' ' 
elementos de costo adicionales a aquellos considerados dentro de la presente 
Oferta. \ '¡ 

2.5.6.1 Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los P¡royectos Espeqia/es. 

Tgda cotización de un Proyecto Especial deberá contener, como mínimo, 
' ' \ información desagregada de Jo siguiente: 

a) Planta Externa 
b) Red de Acceso 
c) Transporte Carrier Ethernet / 

d) Transporte Alta Capacidad 
e) Adecuaciones 
f) Larga Distancia/ 

(nota: En cada cotización se precisarán los elementos que estén presentes en los 
r rubros anteriores, como pueden ser: permisos, obra civil, \gabinetes, pbstes, 

escalerillas, bastidores, fibra óptica o cable de cobre, equipo óptico, distribuidores 
de fibra o coaxial, mano d_e obra, etc.) / 

2,5.6,2 Plazo de entrega de cotizaciones de Proyectos Especia/es. 

/ 

\ 

Telnor proporcionará a los Cqncesionarlos o Autorizados Sollcitanteo/ a través del 
\sEG, la Jusfificación técnica,· la solución propuesta y la cotización detallada de 
cada Proyecto Especial, a más tardc;ir dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes 
al plazo de 2 (dos) días hábiles con que Telnor cuenta para validar las solicitudes 

\ de servici?s conforme al numeral 2.5. 7. La informdción de cada Proyecto Espeeia/ \ 

\ 

deberá contemplar (i) los elementos df!scritos en los literales anteriores, así como, 
de ser el caso, cualquier otro elemento de costo adicional, y (ll) et plazo de entrega 
de los servicios. 

La cotización entregada al Concesionario Solicitante o Autorizado Sollcitcyite a 
través del SEG, se entenderá como una oferta comercial que contará con una 
vigencia de 7 O ( diez) días hábiles contados a partir de su notificación, plazo dentro 
del, cual el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará su 
aceptación a Telnor, realizará el pago respectivo a través de los medios 
conv,anidos, e informará posteriormente cuando el acondicionamiento del sitio 
esté listo, fecha a partir de la cual iniciará el cómputo del plazo de entrega 
establecido en la cotización. En caso de no recibir respuesta o no realizar el pago 
dentro del plazo de 70 (diez) días hábiles\referido, se tendrá por cancelada 16 -solicitud y la oferta comercial presentada. 

/ 

\ 
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215.6.3 Procedimiento de aclaración de cotizaciones: 
) 

, En caso de que él (::oncesionario o Autorizado Sollcitante considere que no cuenta 
con la información suficiente para decidir sobre la contratación del Proyecto 
Especial presentado, deberá solicitar la Telnor, a través del SEG, la entrega de 
información adicional, o complementar/a, la cual será entregada por Telnor por éÍ 
mismo medio en un plazono mayor a 3 (tres) días hábl/es, contados a partir de la 
fecha de recepción de tasolicitud de información adicional respectiva. 

) 

2.5.6.4 No se considerarán Proyectós Especiales, los siguientes casos: 
\ . 

\ \ \ \ 
(/) Cuando Telnor preste o haya prestado servicios al Concesionario o / 
Autorizado Sollcitant~ en un. determinado /:iomlclllo, utilizando la mismá tecnología ' 
rdquerlda y el mismo equipo; \ 

(il) Cuando únicamente se requiera utilizar un equipo/con diferente 
tecnología. En este caso será procedente el cobro.de los-gastos de instalación de 
dicho 'equipo y la \renta mensual asociada a dicno E1nlace, de conformidad con 
los precios y tarifas de la presente Oferta: -

\, 

(111) Si habiendo rea/izado/adecuaciones para la prestación de los serv/cios, 
los costos de tales adecuaciones ya hubieren sido absorbidos por otro 

\ Concesionario o Autorizado Sol/citante, y -
/ 

(lv) Si para la prestclción de los servicios se requieren étementos de red cuyo 
costo ya se encuentre incorporado en las tarifas determinadas P?r el Instituto para 1 

·-el servicio mayorista de enlaces dedicados." -
• 1 

¡\ 

El AEP aclara qu~ sólo se reorganizaron las secciones de dicho numeral aceptando los 
cambios propuestos,por el Instituto con excepción de los'siguiente~: r · 

"En caso dr que Telnor no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones 
existentes de infraestrudura, como t6s que, de manera enunciativa más no 
limitativCJ: a continuación, se describen, se requerirá 'cJe la elaboración y cqtización 
de un Prqyectó EspecÍÓI: ' / 

1 

'J 
'• Para enlaces dedicados dEi_ éobre, la distancia máxima que se alcanza a cubrir 
en condiciones normqles en la última milla es de 2.5 km. 

' 
• Para enlaces dedicados de F. O., la.distancia máxima para conexión al pozo de 
empalme del anillo 'tie fibra más cercano e~ ló última milla es de 1 km. 

/ "\__ ' 

/ 
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Lo anterior debido a que desde la perspectiva~del AEP resulta Inaceptable la eliminación 
de la acotación "de manera enunciativa más no limitativa", ya que los casos 
enunciados en la Propuesta de ORE son algunos, pero no todos los casos que podrían 
callflqar como Proyecto Esp¡ecial. 

',\ 
\ 

Asimismo, el AEP señala que los otros dos cambios realizados por el Instituto, esto eS: 
incrementar la distancia máxima promedio a cubrir en la última milla (i)fratándose de 
enlaces dedicados de cobre, de 2.5 a 5 kilómetros, y (ii) trptándose de enlaces 
dedicados de fibra óptica, de l a l O kilómetros (conexión al pozo de empalme del anillo 
de fibra más cercano), resultarrincreíbles e inaceptables, Menciona que las distancias 
promedio en enlaces dedicados de cobre y de fibra óptic'a no fueron determinadas por 
el AEP de manera azarosa, sino conl)ase en IC1s mejores prácticas internacionales, como 
son las recomendaciones emitidas al respecto por la Unión de Telecomunicaciones 
Internacionales (UIT). En su opinion la calidad óptima para el cliente va a una distancia 

1máxima de 2.5 km, por lo que cualquier servicio que se proporci9ne a una mayor 
distancia tendrá problemc;is de calidad de servicio inevitables. 

\ 

El AEP afirma que . eÁ el caso de. enlaces que util1an Fi~ra Óptica, hoy en día se 
construyen anillos qJe suelen tener más de l O km en la última milla y sólo se construye un 
máximo de l km desde el punto de empalme del anillo más cercano al sitio del cliente, 
es decir, actualmente se construyen más de '1 l k

1
m en la última milla, mismos 9ue ya 

están considerados en la instalación y renta del servicio. Por lo que el hecho de que el 
instituto pretenda incrementar, sin ninguna justificación, de l a l O km la fibra a construir, 
desde el punt9 de empalme más cercano del anillo hasta el sitio del cliente, está fuera 
de toda proporción y oc91sionaría gastos adicionales no considerados en el modelo de 
costos. 

\ 
Con base en lo anterior, el AEP s0llcita al Instituto autorizar en sus términos la propuesta 

1 
de numeral 2.5.6 Proyectos Especiales que incluye en su Escrito de Respuesta. 

/ 

Análisis de las manifestaciones del AEP /\ 

Al respecto y considerando los argumentos exhibidos en el Escrito de Respuesta, este 
Instituto considera procedente incluir la propuesta del AEP dentro de la Oferta de 
Referencia de Enlaces dedicados 2019, considerando lo señalado por dicho 
concesionario en el sentido de que para el caso de cobre la calidad óptima para el 
cliente va a una distanéia máxima de 2.5 km, por lo\ que cualquier servicio que se 
proporcione a una mayor t:listancia tendrá problemas de calidad de'servicio, asimismo 
este Instituto converge con lo expre

1
sado por el AEP, en el sentido de que hoy en día se 

construyen anillos que suelen tener1más del O km en la última milla y sólo'se construye un 
! -
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máximo de' l km desde el punto de empalme del anillo más cercano al sitio del cliente 
y que los costos del servido ya se incluyen los l O Km de Fibra Óptica solicita9os para el 
caso de la conexión al ppzo de empalme del anillo. •, ' 

1 1 . ./ 

Con base en lo anterior y en observancia de que el AEP Incluyó en su propuesta los 
requerlíl')lentos solicitados por este lhstituto, se con§idera que la Incorporación de la 
propuesta final en los térmll'.1.os presentados en el Escrito de Respuesta, ·brindaría 
elementos 

1
de claridad y transparencia a los solicit<TITTles en el caso de proyectos 

/ , 
especiales. / 

(NUM~RAL 2.6.2, APARTADO DE "ORERAGIÓN Y fl.1ANTENIMIENTO. DEL ANEXO C, Y 
NUMERAL6 DEL ANEXO D) i 

Modificación del Instituto 

Cbn relación a la operación y ,mantenimiento, en.el numeral 2,6.2, se observó que los 
plazos máximos para la solución de las fallas reportadas no se apegan al marco 
regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 2018, en ese 
sentido y al ser necesario que dichas capacidades sean consistentes con lo establecido 
en la Medida Vigésima de las Medidas Fijas fue modificódo dicho numeral. De Igual 
manera, dichas modificaciones se reflejaron en el apartado de Operación y 
mantenimiento del Anexo~C, así como el numeral 6 del Anexo D. ( 

/ / 

Manifestaciones del AEP 
J 

1 ~-- "'- / 

El AEP señala que los plazos de solución de Incidencias que fueron propuestos, se 
\ reldcionan directamente con la problemática de\la obsolescencia de la tef¿nología · -

TDM. 
. ) 

-- "En virtud de los componentes electrónicos (SIC) de los equipos TD}',¡1 han 
' envejecido y son difíciles de encontrar, y ello ocasiona que el mean time between 

fallures (tiempo promedio entfe fallas) se ha acortado de manera importante, 
mientras que el meáh time to repair (tiempo promedio de reparación) ha crecido¡ 
sustancialmente. " 

( 

Por lo anterior, solicita al Instituto reconsidere y evalúe la conveniencia de adoptar los 
plazos máximos de solución de incidenclas presentados en su propuesta, en 
concordancia con su petición de eliminar los servicios con tecnología TDM. · 
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Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto y como ha sido mencionado a lo largo de la presente Resolución, la Oferta 
\ 

de Referencia del Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados está subordinada a 
las Medidas Fijas, en donde se determina de forma imperativa que el servicio de enlaces 
que proveerá el AEP debe inclúir la tecnología TDM. . .. 

Por IÓ anterior se considera que los cambios sugeridos por el AEP no son procedentes y 
- - . 

se sostienen las"modificaciones realizadas por este Instituto en los términos notificados en 
el Acuerdo. / 

) - ~ . 

(NUMERAL 2.6.5, Y APARTADO DE "OPERACIÓN Y MANlENIMIENTO" DEL ANEXO C,) 
\ 

Modificación del Instituto \ 
---- \ 

En el numeral 2.6.5, el AEP realizó diversas modiflcacione~ con respecto a los parámetros 
de calidad del enlacededicado, no obstante, dichas modificacior\es no se apegaban 
al marco regulatorlo vigente ni a los términos y condiciones establecidos en la 9RE 2018, 
en razón de ello se modificó dicho numeral en los términos establecidos en el Anexo I del 
Acuerdo. De igual manera dichas modificgciones fueron reflejadas en el apartado de 
Operación y mantenimiento del Anexo Q. 

Manifestaciones del AEP 

\ 
El AEP aclara que en realidad la única modificación propuesta en dicha sección; fue la 
inclusión de la slgujente nota: 

\ 
"La Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia será de 99.0% (noventa y 
nueve por ciento) cuando se uti!ic'e tecnología DSL en la Red de Acceso." 

' J 
Misma que obedece al compromiso de asegurar que se cuente con seNlcios menores 
a 2 Mbps, que pretenden sustituira los servicios TDM a partir del primero de enero de 2019 
si e~te Instituto así lo autoriza, los cuales se podrían proporcionar mediante la tecnología 
DSL cuando se utilice como medio de transmisión par de cobre. No obstante, el AEP 

- ----_ ,_ \ 

menciona, qúe para ofrecer.servicios cuyos costos re,sulten cercanos a los prestados bajo 
tecnología TDM., se están considerando arquitecturas sin redundancia que podrían ser 
atendidas mediante procesos que aseguren una disponibilidad inicial del 99.0%. 

' 
/ 

Agrega que el Instituto realizó un cambio que ya había sido aceptado en la\ oferta 
vigente y que se refiere a que la medición de la disponibilidad debe ser anual por red 
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en donde se eliminó el término "por red", el q:ual ya había sido aceptado, -y debe 
mantenerse dado que se c;Jemo:¡tró previamente mediante la recomendación de lc::t,UIT 
G.827 que la medición de disponibilidad gara-los servicios de Enlaces Dedicados no 

--- 1 • 

debe ser a nivel'de enlace, sino considerando la dlsponibllldad a nivel de red. ' 

/- \ -

/ Por lo anterior, solicita al Instituto que se mantenga la mediclón
1 
de este parámetro 

conforme a la recomendación G.827 de la UIT. \ 1 
· 

\Análisis de las manifestaciones del AEP 

Al respecto, cabe· señalar que 16 menciQnado por el AEP, es contrario a brestableyldo 
en la Medida Decimonovena de IÜ9 Medidas -Fijas misma que establece lo siguiente! 

"-._ ---- ( ) 1, / 

\ 

"DECIMONOVENA.- El Agente Económico Preponderante garantizará el cumplimlentó de 
los siguientes parámetros de calidad. 

□ -Disponlb/1/dad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve punto 
ochenta y tres por ciento). 

□ D/sp~~ibili&ad del Enlace ÓedicadÓ con redundancia: 99. 905% (noventa y nueve punto 
poveclentos cinc.o por ciento). 

! 
□ Dlsponlb/1/dad del Enlace Dedicado de Interconexión: 

(_ 
- Sin redundancia: 99. 92% (noventa y nueve punto noventa y dos por ciento). 
- Con redundancia: 99. 9595% (nóventa y nueve punto nueve mil quinientos noventa y cinco 
por ciento). 

Estos parámetros de calidad deberán cumplirse de forma anual y para cada uno de los 
Enlaces Óed'fados. 
( .. ,)" ( 

( énfasis añadido) 

f 

De conformidad con lo seña)ado en medida citada, los parámetros dé calidad deberán 
cumplirse de forma anual y para cada uno de los Enlaces De<:ljcados. En ese sentido y a 
fin de qué la oferta refleje lo establecido el marco regulatorio vigente, como son las 
Medidas Fijas, este Instituto no considera procedente los argumentos señalados por el 
AEP y mantiene dicho/numeral en los términos que fueron establecidos en el Acuerdo. 

1 

(NUMERALES 2.7.1 Y 2.7.2, APARTADO "PENALIZACIONES" DEL ANEXO C,) / 
) 

Modificación del Instituto 

1 
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En relación con los numerales-2.7. l y 2. 7.2 de la Oferta de Referencia de Enlaces 
9edlcados, en virtud d~ que el AEP realizó diversas modificaciones con respec'to a las 
penalizaciones por incumplin;iiento a\los niveles dE,_ servicio, como lo son por entrega 
tardía de los enlaces conforme a la fec

1
ha aplicable, así como por incumplimienlo en los 

parámetros de disponibilidad, mismas que no se apegaban al marco regulatorio vigente 
ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 2018, se modifiémon dichos 
numelalesa efecto de dar cumplimiento a lo f"Stablecido en-la medida Decimoctava 
de las Medidas Fijas en el sentido de que el AgE;lnte Económico Preponderante deberá 

/establecer en la Oferta de Referencia las penalizaciones por exceder los plazos de 
entrega, por in9umplimlento de la fecha de entrega vinculante y por no cumplir con los 
parámetros de calidad a efecto de que dichas penalizaciones promuevgn o fomenteo . / 

el cumplimiento los parámetros de calidad del servicio. De igual manera dichas 
modificaciones fueron reflejadbs en el inciso C "P'enaliza9iones", del Anexo C. 

1 

Manifestaciones del AEP 

El AEP alega que en su escrito de Propuesta cJe ORE 2019 expreso lo si9uiente: 

"- A pesar de lo referido por el Instituto en la resolución de la Oferta 2018, las 
penalizaciones impuestas a Telnor para la Oferta aún vigente son arbitrarias y 
desproporcionadas, amén de que esa Autoridad nb expuso los fundamentos n), 
los motivos de sus determina~lones. 1 

El Instituto se limitó a señalar que en la composición de las penalizaciones no 
sólo debe c.bnsiderarse el monto de la renta mensual de los enlaces sino 
también './os lngtesbs que el solicitante deja de percibir bajo soluciones 
integrales de servicios de telecomunicaciones", que esa Autoridad refier_e como 
"costo de oportunidad" (/yero cesante), fo cual resulta arbitrario y e~cesivo. 
En relación con fa falta de proporcionglidad de fas penas establecidas, bast9 
con revisar algunas disposiciones de nuestro sistema normativo ( cuyos ejemplos 
se expresaron -en el escrito de mi mandante), las cuales establecen que las 

, penalióadei•deben ser determinadas en función de los bienes o servicios no 
entregados o prestados oportunamente. 
No le resulta dable a ese Instituto el establecer una pena convencional que (i) 
resulta desproporcionada pues no establ¡,_ce un rango máximo ni un rango 
mínimo ni los criterios para su aplicación, (ii) pretende\ el resarcimiénto o 

, recuperación de/Juera cesante, cuando éste ni siquiera es susceptible de ser 
cuantificeJdo y, peor aún, ignorando que las penas que se impongan deben ser 
determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados . ) 
oportunamente. " 

( 

\ \ 
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Arg~m~ntos a pesar de los cuales,~n opinión de Telnor, el Instituto no
1
fundó ni motivó sys 

determinaciones, ya que sólo se limitó a señalar d\ue dichos cambios no se apJgan -di 
marco regulatorio vigente ni a los términos y condiciones establecidos en la ORE 2018. 
Por lo cual, solicita al Plenódel Instituto reconsidere su posición y entre¡al estudio de su 
solicitud. ¡ 

Análisis de las mcinlfestaclones del AEP 
_/ 

- ~ 
Al respecto, la Medida Cuadragésima Primera, Inciso f), de las Medidas Fijas establece 
que la oferta deberá contener entreotras cosas los acuerdos, de Nivel de Servicio y las 
penas aplicables y proporcionales asociadas a su incumplimiento, en ese sentido y toda 
vez que los tiempos de entrega de los enlaces y los parámetros de disponibilidad, J 

corresponden a niveles de servicio, el incumplimiento a dichos indicadores es 
susceptible de aplicar penalizaciones. 

Asimjsmo, el Instituto coincide con el AEP respecto a que cuando la incidencia resulte 
de trascendencia la sanción sea proporcional. Sin embargo, se reitera que la 
proporcionalidad de las penalizaciones no está relacionada exclusivamente con la 

/ . 
porción respectlvq de la rénta mensual de los enl1ces. Esto debido a que al tratarse de 
servicios que son Insumos para proveer servicios integrales a usuarios finales. Esto-es, los 
servicios bajo la Oferta de Referencia <;Je Enlaces Dedicados son utilizados para proveer 
soluciones no sólo de e-n1aces "clear channel", sino estos sirven pqira proveer servicios 

" -de"redes privadas virtuales con servicios de voz, datos, conectividad y almacenamiento, 
entre otros. / 

\ 

Por lo qu~ el costo de oportunid~d de no entregar a tiempo los enlaces, no es sólo los 
• 1 

días de la "re
1
nta mensual" del enlace, sino los ingresos que.el Concesionario Solicitante 

1 o Autorlza_do solicitante deja de percibir al dejar de proveer dichas soluciones integrales 
'\ de servicios de t@lecomunlcaciones a sus clientes. Determlnai el monto de láafectaclón 

puede resultar complicado ya que no se cuenta con información de las empresas ni del 
monto de las perce8ciones mensuales de Jstos servicios. Sin ymbargo, una 
aproximación a esta realidad es lo observado a nivel lnternacio~al, el España, la 
penalización por démoras en la re~ar91ción de fallas se encuentra1en un rang6 del .J. O al 
16.7 por ciento por hora, referenclado a la renta mensual. En este orden de Ideas, no 

"-. 

resulta despro¡::iorclonado el monto de 6 por ciento impuesto al AEP por demoras en 
reparación de fallas. -- '· \ 

J / 

I 
Por lo anterior, las penalizaciones por entregp tardía\ y por Incumplimiento en los 
par'¿¡metros de disponibilidad, se manti~nén conforme al Acuerdo. --

1 
• 

\ 
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(NUMERAL 2.8) j 

Modificación del Instituto 

Con respecto al numerqil 2.8 "Aclaración de facturas" se restableció el plazo de 30 días 
1 naturales-para la objeción de facturas y se modificó el plazo con el que cuenta el AEP 

/ para responder al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante sobre la 
procedencia de la Factura Objetada, con el propósito de que el plázo sea equitativo 
respecto-del mismo con el que cuenta el Concesionario Solicitante o Autorizado para 
realizar objeciones. / 1 · 

) 

\ 

Manifestbciones det·AEP 

' El AEP,menéigna que las modificaciones realizadas no constituyen ninguna.novedad en 
este tema, y que únicamente se Insiste en que debe prevalecer ur:tplazo razonable para 
el pago de l~s servicios y la objeción de facturas (18 días naturales), plazo que, sin mediar / 
justificación (motivación) alguna, fue modificado por el Instituto desde la revisión de la 
oferta actualmente en vigor. " 

. ' . 
Menciona que en· 1as primeras versiones de la ORE, revisadas y autorizadas por este 
Instituto, la autoridad _no tuvo incon'feniente alguno con el citado plazo de 18 días, pero •, 
por alguna razón que desconoce decidió modificarlo, lo cual le deja en estado de 
indefensión, pues términos y condiciones que en una determinada versión de la ORE 
-resultaban procedentes a juicio del Instituto, e~ una siguiente versión d~ la ORE ya no lo 
°"'on, por lo que solicita tlevolve¡ el plazo de 18 c:jícis naturales aludido. 

Análisis de-las manifestaciones del AEP 

Al respecto, la modificación determinada por el Instituto respecto a los plazos para la 
objeción de facturas y el plazo con/el que cuenta el AEP para responder al 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante sobre la procedencia de la Factura 
Objetada, tiene como objetivo conseguir condiciones equitativas entre el AEP·y los 
solicitantes, evitando en lo posible prácticas abusivas que dejen en .. estado de 
indefensión al resto de los operadores. 

Ahora bien, las propias Medidas Fijas, particularmente en las Medida Cuadragésima 
Primera establece la facultad del Instituto para modificar la Oferta de Referencia 
respectiva cuando Identifique que existen elementos clave adicionales a los ya 
contemplados en/la Oferta de Referencia que se consideran indispensables para 
asegurar que las medidas cumplan con su objetivo de fomento a la competencia. 

\ ( 
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Aslmism6, la medida citada instituye que el AEP no podrá estqblecer condiciones que 
1 

inhiban la competencia en la prestación de Jos servicios objeto de las __ Ofertas de 
Referencia, así como cualquier requisito aue no sea necesario para la eficiente 

\_ \} ,' . '-..... 

prestación del servicio, ni aplicar coddiclones discriminatorias y/d abusivas en la 
prehación-de los servicios. I 

\ \ '--- \ 
) 1 

De tal_modo, la determinación de este Instituto está debidamente fundada y motivadá,-
por 1a' que es procedente sástener la modificación en los términos notificados en el 
Acuerdo. 1 ___. 

< 
(NUMERAL 2.1 O, Y NUMERAL 1.2 DEL ANEXO C,) I 

1 
) 

Modificación del Instituto 
) 

<:;on relación al procedimiento de Trabajos Programados peñalado en el numeral 2.1 O(el 
AEP Incluyó un nuevo supuesto aonsiderando la libertad de acordar con el 

' Concesionario o AutQrizado Solicitante la ventanal de mantenimiento, no obstante se 
consideró que con el fin de que ambas_partes cuenten con l<;l certeza del tiempo que 

~ 

deben prever antes de cualquier trabajo programado, era necesario considerar de 
manera clara el tiempo de anticipación con el que debe ser notificada, en ese sentido 
se modificó el-inciso a) del numeral 2.1 O. Asimismo:se eliminó la Jefere¡qcla de hpras 
hábiles a efecto déreferirse únicamente a horas para dar certeza a las partes sobre los 
horarios de atención, dicha modificación se reflejó de Igual manera en el numeral l .2 

' del Anexo "F". ' 
\ \ 

1 Manífestaciones del AER- \ \ 
1 

Menciona el AEP que no encuentra explicación en la reticenda del Instituto para valorar 
la modificdción propuesta, ya que, en su opinión, el cambio únicamente supene que las 
partes pueden ponerse de acuerdo, lo que Incluye definir el plazo de que se trate, para 

' acordar los términos de una ventana programada"y que, en caso de no existir un 
acuerdo, enfonces se seguirá con el procedimiento ya-establecido en el propio inciso a) 

del n~meral 2.1 O. 
\ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

CoílJO fue señalado en el Acuerdo, la modificación realiza.da tiene como finalidad evitar 
confusiones que conlleven a dem_oras injustificadas afectando lq eficiente provisión de 
los servicios, en tal virtud y pon el flA-de que ambas partes cuenten con la certeza del 

1 

tiempo que deben prever antes de cualquier trabajq programado, es necesario 

\ 
\ 39 

\ 



. \ 

\ 

c9nsiderar de manera clara el tiempo de anticipación con el que debe ser notificada. 
Por lo anterior, se mantiene la modificación tal y como se establece en el Acuerdo. 

5.B.2 ANEXOS A LA OFERTA. J 

' / / 

, Las modificaciones a los Anexos, se atendieron siguiendo los mismos razonamientos 
\/ertidos en el presente Apartado B, y adicionando los siguientes: 

" ANEXO "B" FORMATO DE SOLICITUD DE SERVICIO (APARTADO "CLASE DE SERVICIO") 
/ 

Modificación del Instituto 

- ) 
En el.Anexo "B" Formato de Solicitud de Servicio, se modificó el apartado "clase de 

, servicio" a efecto de que las capacidades consideradas se,an consistentes con aquellas 
establecidas en la regulación aplicable. 

/ 

Manifestaciones del AEP 

El AEP solicita revaluar el formato de referencia de manera Integral con su petición de 
eliminar los servicios con tecnología TDM. 

\ 

An9lisls dy las manifestaciones del AEP 

/Al respecto y como ha sido mencionado a lo largo de la presente Resolución, la Oferta 
de Referencia del/servicio de arrendamiento de r,nlaces dedicados del::¡e reflejar lo 
establecido en las íyledidas Fijas, particularmente la provisión del servicio de enlaces 

1 

dedicados con tecnología TDM es una obligación ineludible para el AEP. Por lo_anterior, 1 

-

se mantiene la determinación del Instituto en los términos del Acuerdo. -
5.B.3 MODE~O DE CONVENIO. 

(INCISOS E, F, G, Y H) 

Modificación del Instituto 

Con respecto al modelo de convenio el AEP incorporó nuevas declaraciones en las 
cuales señalaba entre otras cosas que la celebración d11 Convenio no Implicaba 
consentimiento del Decreto de Ley_y 1p Resolución Bienal, ello en virtud de que promovió 

1
medios de impugnación hácia dichos instrumentos los tu'ales se encuentran péndientes 

40 1 
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de resolución, no obstante, las mismas no resultaban relevantes para la materia de la ' ,' / 

Oferta de Ref~'.enc¡a de Enjaces Dedicados, ni del Convenio mismo, 

' En ese séntido y al considerarse que la información proporcionada en, dichas 
declaraciones no era .necesaria para la suscripción de la Oferta, en atención a la 
Medida Cuadr9gésima Tercera de las Medidas Fijas en aras de introducir al Convenio 
texto que proporcione claridqd y certeza, se eliminaron los Incisos e), f), g),h) del numeral 
1 "Declaraciones" del Modelo de Convenio. 

Manifestaciones del AEP 
1 " 

- 1 

1 
~I AEP señala que contrario a lo señdlado por ese Instituto, las ~claraclones aludidas sí 
resultan relevantes par-Q la Oferta de Referencia y necesaria,§, para la suscripción del 

I , 1 
Convenio Marco, pues a troves d~ellas se establecen las reservas de derechos que el 
AEP requiere para manlfe1tar el no consentimiento a las resolu2:iones, acuerdos o 
disposiciones que se mencionan en tales declaraciones. Por ello, no le es dable a 19 
Autoridad eliminar arbitraria e improcedentemente las Declaraciones dispuestas en 
dichos apartados. ' / ! 

,I 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

1 " J 
' Al respecto, este Instituto considera que las declaraólones que el AEP pretende 

Incorporar en nada abonan a la finalidad para la que _fue creada la O~erta de 
Referencia, la cual es otorgar-~ondiciones de certidumbre 9 los Concesionarios 
Solicitantes y los Autorizados Sollcltdntes, para incentivar la competencia y eficiencia deL 
sector y que esto se refleje en más y mejores servicios para los consumidores finales. 

En todo caso, la presente qierta de Referencia en nada coartd el dere6ho que el AEP 
tiene de impugnar ante los juzgados competentes las resoluciones, acuerdos o 
disposiciones 6ue se menclonart en tales de_slaraclones o para hacer valer sus derechos 
legales' por la vía conducente, Por lo anterior, se considera adecuado sostener la 
dEiclslón del Instituto en los términos que fueron establecidos en el Acuerdo. 

CLÁUSULA PRIMERA. DEFINICIONES. 

Modificación'del Instituto 
/ 

J \ 

/ 

1 
I 

De la revisión a la Cláusula Primera "Definiciones" defrnodelo de Conyenio, se observa 
que el AEP realizó djversas modificaciones, mismas que si bien en parte fueron 
actualizadas conforme al marco legal regulatorlo y las Medidas Fijas, por otro lado fue 

\ \ 
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eliminada la definición de Enlace Digital, en ese sentido se modificó dicha cláusula en 
los términos establecidos en el Anexo I del Acuerdo, a efecto de dar certidumbre al 
Concesionario o Autorizado Solicitante, con ~especto a la prestación de los servicios de 

, la.Oferta. 
\ 

Manifestaciones del AEP / 

/ '\ - 1 
El AEP señala que su único objetivo respecto de los cambios p(opuestos era brindar 
mayor claridad p algunas de las definiciones existentes. 

Análisis de las'manifestaciones del AEP 
\ 

1 1 \ 

Al respecto, y toda vez que el AEP solame~te menciona que su único objetivo respecto 
de los cambios propuestos erjZI brindar mayor claridad a algunas de las definiciones 

\. 
existefítes, sin expresar alguna inconf?r?"Jldad con respesto a las modificaciones hechas 
en el Acuerdo, este Instituto mantiene las definiciones del modelo de convenio en los 
términos en que le fueron notificados al AEP. \ 

CLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO. 

\ 
Modificación del Instituto 

Por lo _que ,respecta a la Cláusula Segunda "Obj13to", el AEP eliminó alguno~ 
ordenamientos legales como parte de aquellos que deberá éonsiderar de ser necesaria 
la lnterprefoción del Modelo d~I Convenio y su Anexo A, no obstante, era nec'esario se 
consideraran dichos ordena,mientos en caso de existir cuestiones no previstas en la, 
Oferta y el Convenio, que requirieran una interpretación al respecto, asimismo, ésta 
debe atenderse basado en el principio de jerarquía en el orden jurídico. En tal virtud se 
modificó dloha Cláusula en los términos establecidos en el Anexo del Acuerdo. 

\ 
Manifestaciones del AEP 

\ 

En su Escrito de Respuesta, el AEP no se manifestó sobre el particular. 
\ 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

\ 
En virtud de que el AEP no real¡zó manifestgción alguna, el Instituto mantiene dicho 
numeral en los términos señalados en el Acuerdo. 
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CLÁUSULA lERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 
\ 

Modificación del Instituto 

1 

T 

) 

f 
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Con relación a la Cláusula .Tercera "Precio y Condiciones de Pago" -del modelo de 
Convenio, en(el Inciso b) penúltimo párrafo, se observó que el AEP modificó el plazo 
establecido para el cumplimiento del pago po[ la prestación de los servicios, no obstante 
parte del propósito de revisar anualmente el instrumento regulatorio es mejorar o precisar 
las condiciones. En ese sentido, no se consideró procedente que en una revisión posterl9r 
de la ORE 2018 se plantearan términos y condiciones menos favorables que los que ya 
han sido autorizados por ,31 lnJ,titi,Jto, por lo cual se modificó el contenido de dicho párrafo 
en los términos establecido en ei Anexo I del Acuerdo. ! 

! 1 

Asimismo, con respectd al inciso c) de la misma cláusula, el AEP eliminó la obligación de 
remitir mensualmente mediante el SEG la factura a pagar por lo~ servicios 

/ 

correspondientes, lo cual contraviene SL{S obligaciones con respecto al uso de dicho 
sistema, es por ellb que a efecto de garantizar una adecua9a'comunlcaciól}-entre el 
AEP y los Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solipitantes durante la contratación y 
prestación- de los Servicios Mayoristas de Enlaces Dedicados, así como realizar cualquier 
consulta sobre el estado de los trárr,iites e información sobre la infraestructura del AEP, a 
lo. largo de la Qferk:i de Referenq;ia de _Enlaces Dedicados se restableció la 
obligatoriedad pov parte del AEP, así como del Concesfonarlo Solicitante y del 
Autorizado Solicitante, para usar el SEG. 

/ 

Lo anterior, detconformidad con lo establE:cldo en la Medida Cuadragésima Segunda¡ 
de las Medidas Fijas, en el ser:i_tldo de que el SEG es el mecanisn¡io de comunicación del 
-AEP con los Concesionarios Solidfantes y Autorizado~ Soli:ltantes, incluidos el propio AEP 

Y las empresas pertenecientes y relacionadas con éste./ ! ' ' \ -- /\ 
/ ) .· - --

En Correspondencia con las modificaciones anteriores, en el numi,ral 3.2 de la cláusula 
tercera, se modificó el tiempo establecido para objetar la factura y se_restablecló el 
plazo de 30--días naturales para llevar a cabo_ le revisión de las facturas objetadas. 
Asimismo, se tbservó qüe el f-EP realizó dl)lersos cdmbios en dicho numeral, mismos que 
en opinión de este Instituto representaban términos y cqndiciones menos favorables que 

' - --
los que ya han sido autorizados en la ORE 2018, en ese sentido, se modificó el numeral 
3.2., del modelo de Convenio, en los términos establecidos en lel Anexo I del A<::uerd~ 
D_El igual forma, se redujo el plazo en el inciso e) para la facturación extemporánea a 90 
días por ser el ciclo común de factu¡ación. 

,_ / 
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Manifestaciones del AEP 
1 

\ 

\ 

/ 

\ 

En relación con las modificaciones del inciso b), el AEP solicitó se tengan por 
reprqducidos sus comentarios vertid~s en la sbcción "Plazo para objeción de facturas". 

1 / ' 

En lo tocant~.al inciso c) el AEP manifiesta que los cambios realizados en su propuesta 
de ORE 2019 tienen que ver con modificaciones realizadas por el Instituto desde la 
revisión de la oferta actualmente en vigor (2018), ya que en su opinión, fue el propio 
Instituto el qtle incorporó dicha ,óbligaclón en la ORE 2018 sin haber realizado 
previamente un análisis exhaustivo del cumplimiento o Incumplimiento de las Medidas 
de Preponderancia o de competencia efectiva en el sector de las telecom~nlcaclones. 
Esto es, el Instituto incorporó la obligación consistente en que ¡81 envío de las facturas 
re$pectivas se realice mediante el SEG cuando en las ofertas de referencia anteriores no 
le pareció que la cláusula de mérito resultare contraria a la regulación vigente. 

/ 

En lo correspondiente al numeral 3.2, el AEP solicita SE:1 tengan por1repr9ducldos sus 
comentarios vertidos en la sección "Plazo paró objeción de facturas". 

, 1 ' 
Ariálisis de las manifestaciones del AEP 

/ 

En lo concerniente al inciso b) y al numeral 3.2 este Instituto considera improcedentes los 
argumentos del AEP corí· base en lo expuesto en el análisis del numeral 2,,~ de laOferta, 
esto es, el restdbiecimiento de los plazos póra la objeción de facturas y para la respuesta 

. J -
del AEP al Concesionario Solicitante o A\,jtorizado Solicitante, tiene como objetivo 

' 1 

conseguir condiciones equitativas, evitando en lo posible prácticas abusivas, por parte 
del AEP, que dejen en estado de indefensión al resto de los operadores. 

\ 
Por otro iddo, en lo correspondiente al Inciso c), se reite~a que la Medida Cuadragésima 
Segunda de las Medidas Fijas, establece que el SEG es el mecanismo de comunicación 
del AEP con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, incluidos el propio 
AEP y las empresas pertenecientes y relacionadas con éste. En este sentido, a efécto de 
garantizar una adecuada comunicación entre el AEP y los Concesionarios Solicitantes o 
Autorizados Solicitantes durante la contratación y prestación de los Servicios, as/ como 
realizar cualquier consulta sobre el estado! de los trámites e información sobre la 
infraestructura del AEP, se ratifica la obligatoriedad para usar el SEG ppr parte del AEP, 

\, así como del Concesionario Solicitante y clel Autorizado Solicitante, salvo que exista la 
I 

imposibilidad técnic;a para su acceso y operación en el mismo. 
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Pqr lo anterior) se mantienen las modificaciones realizadas_en los términos ndtificados en 
el Acuerdo. 

CLÁUSULA CUARTA. INTERESESMORAT~RIOS. 
\ ---

/ 

Modificación del Instituto 
'' ¡-' 

/ " 
En relación c6n la Cláusula Cuarta. Intereses Moratorios, se redujo la tasa anual para el 
cálculo de-los Intereses moratorlos por incumplimiento por parte del Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante de cualqLÍiera de sus obligaciones de pago, por ---- , 
considerarse que la aplicación de 3 veces la Tasa c;Je Interés lnterbancaria de Equilibrio 

/ 

que propone el AEP resulta éxcesivp. 

1 

Manifestaciones del AEP 

\ 

En su Escrito de Respuesta, el AEP
1 

no se manifestó sobre el particular. 
- 1 

Análisis de las mCllnifestaélones del AEP ! 

/ 

¡ 

\' 

En virtud de que el AEP no realizó.manifestación alguna el lnsfüuto mantiene la Cláusula 
Cuarta del Modelo de Convenio en los términos señalados en el Acuerdo. 

\ -, 
CLÁUSULA NOVENA. GARANTIAS DEL CONVENIO. 

\__ 

Modificación del·Jnstituto 

---- ¡ - -- 1 
/ !Con respecto'9 la Cláusula Novena. "Garaptías c;lel Convenio" numeral 9.1, este Instituto " 

co~sideró necesario íéestaplecer la base para el cálculo de lc;is garantías p~visto en la 
ORE 2018; es decir, un promedio de contraprestqcibnes equivalente a dos meses, en 
lugar de 120% de dos 

I 
meses de las· contraprestaciones, lo anterior dado que la 

modificación planteada por el AEP, representaba una condición que no favorecía la 
competencia en el sector y l<:f libre concurrencia, al ser

1 
una condición que pudiera 

representar una barrera a la entrada en la I contrataclón~de los ser'{icios, lo que 
contraviene lo dispuesto en la Medida Segunda y Cuadragésima Primera de las Medidas 
Fijas. En el ml!,mo sentido, se modificó el numeral 9.2.3 y 9.3, en virtud de que las 
modificaciones planteadas por el AEP representaban condlcibnes menos favorables 
que las que ya han stdo autorizados por el Instituto, En este tenor y, toda vez que el 
propósito de revisa~ anualmente el Instrumento regulatorl9 es mejorar, o precisar las ___ _ 
condiciones se modificaron dichos numerales en los términos establecidos en el Anexo 1 

del
1 

Aéuerdo, -
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Manifestaciones delAEP 
' . 

El AEP fue omiso y no se mcinifestó sqbre el pprticular. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 
'· 1 

• En virtud de que el AEP no se manifestó respecto dé las modificaciones señdladas, el 
Instituto mantiene la Cláusula Novena del Modelo de Convenio en los térmlhos señalaqos 
en el Acuerdo. · 

\ CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. 

Modificación del Instituto. 
) 

En relación con la Cláysula Déclma
1
Quinta, nurrieral 15.2 "Terminación Anticipada" se 

reincorporó ,como causal de terminación anticipada, el supuesto relaclonado,c;;on la 
novación d~ los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuale¡s, lo 
anterior con el fin de que el Concesionario o Autorizado Solicitante cuenten con la 

• posibilidad <;Je suscribir una nueva Oferta bajo nuevas condiciones que puedan resultar 
· más favorables y que haya resultado de alguna modificación a la Oferta que en su 

momento esté vigente, en términos de la medida Cuadragésima Primera de la medidas 
fijas:Asimismo, con respecto al numeral 15.3 se homologa a 60 días naturales :el plazo 
SE'lñalado, en consistencia con el numeral 15.2. ( . 

/ 

1 Manifestaciones del AEP 
\ • . j 

El AEP no se m6nifestó sobre el particular. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

' En vista de que el AEP,_no mostró razonamientos o inconformidades sobre las 
modificaciones a la Cláusula en comento, se mantiene el contenido de la misma, en los 
términos notificados mediante el Acuer<;Jo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. ACUERDO INTEGRAL. 

Modificación del Instituto 

Respecto a la Cláusula Décima Novena, "Acuerdo Integral", se observó que-el AEP 
incorwo(ó undredac;clón adicional estableciendo nuevas condiciones como parte del 

46 
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acuerdo Integral entre las partes, en ese sentido y toda vez que el propósito de revisar 
anualmente el instrumento regulatorio es mejorar o prE¡cisar las condiciones, no se 

-consideró procedente que en una revisión posterior de la ORE 2018 se planteen términos 
y condiciones menos favorables que los que ya han sido autorizados por el Instituto', por 
lo cual se modificó~! contenido de dicho párrafo. -- \ 

. I 

Manifestaciones del AEP 

El AEP menciona que: / 

"De explorado derecho resulta que no pueden existir dos acuerdos o 
negociaciones-distintas sobre U() mismo tema u obligación, por lo que lo único que 
pretende la adición reqlizada por mi mandante, es evitar precisamente 
confusiones o que alguna de las partes intente oponer un acuerdo paralelo, 
existente o no, a lo realmente cor¡venido. " 

,, I 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

/ ' 1 

í 

/ 

, / /' 1 ) ' 

Al respecto este Instituto considera procedentes los argumentos vertidos por el AEP en el 
sentido de que su propuesta únicamente pretende evitar confusiones o que alguna de 
las partes intente oponer un acuerdo paralelo, a,lo convenido lo cual otorga.certeza en 
la provisión del servicio. Por lo anterior y con base er¡i11a Medida Cuadragésirha'Tercera, 
relativa a que el convenio deberá contener todas aqufllas condiciones que otorguen 
certeza en la-prestación de los servicios cohtratados, se aceptan las modificaciones 9 
dicho numeral_ en los términos propuestos por Telnor. 

/ 

. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA. 

Modificación del Instituto 
1 \ 

\ 

1 -
____ Con relación a la Cláusulp Vigésima Cuarta "Suspensión de medidas de 

Preponderancid",\el AEP modificó el contenido de la misma estableciendo una nueva 
redacción que le permite llevc¡ir a cabo acclbnes una vez se "resuelva algunos de los 
medios de impugnación interpuestos por el AEP en contra de la Resolución Bienal, la Ley 
o cualquier precepto legal o legislación apllcal:;lle o se emita resolución alguna que 

\ 

modifique las obligaciones impuestas" a dicho Concesionario, no obstante se observó 
que la redacción propuesta por el AEP permitía llevar a cabo una nueva negociación 
de losltérmlnos, condiciones y tarifas del Convenio en tanto se emita cualquier tipo de 
sentencia (a favor o en contra) de cualquiera de los documentos señalados, lo cual no 

- permite dar certeza jurídica al Concesionario o Autorizado Solicitante, con respecto a la 

/ 
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continuidad en la prestación de los servicios de la. Oferta, con base en lo anterior se 
\ 

modificó el contenldode dicha Cláusula en los términos estable5:idos en el A[é)exo I del 
Acuerdo. " 

Manifestaciones del AEP 

El AEP fue omiso s9bre ~I particular y no mostró argumentos. 

Análisis de las manifestaciones del AEP 

Dado que en el Escrito de Respuesta no realizó manifestaciones al respecto, se ratifica 
la Cláusula aludida en los términos notificados mediante el Acuerdo. 

/ 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. RESERVA DE DERECHOS, 
/ 

Modificación del Instituto J 

,, 
' 

¡\ 

¡ Con respecto a la cláusúla Vigésima Quinta, se observp que el AEP incorporó como 
--- / ' 

Cláusula Vigésima Quinta su "Reserva de derechos", no obstante, se 9ooslderó que esta 
cláusula no cumple con la naturaleza jurídica del presente modelo de Convenio, en 

/ 1 

virtud de que no refleja lo estq¡blecldQ en la Oferta de Referencia' de Enlaces del AEP, ni 
' ' ' 

en las Medidas Fijas, en específico lo contenld? en la Medida Cuadragésima Tercera 
· que enuncia que el convenio deberá contener todas aquellas Gdndiciones que 
otorguen certeza en la prestación de los servicios contratados. Por lo anterlór, se proce9e, 
a I elimina,r dicha Cláusuta en virtud de las r~ones .antes expuestas y dado que el 
conte~ido de la misma tiene un fin meramente informativo respecto de una .situación 
jurídica contrdctual del AEP. \ 

Manifestaciones del AEP 

\ \ 
No se obser11¡an alegatos respecto de las modificaciones mencionadas en el escrito de 
respuesta del AEP. 1 

Análisis de las manifestaciones ciel AEP 
I 

/ \ 

Ante la omisión del AEP respecto de la modificación realizada por este instituto, se _ 
mantie~e el texto de la Cláusula Vigésima Quinta del Mod~o ge Convenio en los 
términós notificados mediante el Acuerdo. 

/ 
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Modificación del Instituto / 

\ 
\ 

¡ 

INSTITUTO FEDEl<AL DE 
n:u~COMUNICACIONES ...----

Respecto al Inciso d) de los r:umerales 1) y 2) del Anexo A, "Tarifas", se detectó que el 
AEP realizó modificaciones, mismas que a juicio del Instituto no ofrecían condlciohes 
favorables para la competencia en_. el sector, en tal virtud se modificaron dichos 
numerales del Anexo A "tarifas", a efecto de que no se establezcan condiciones que 
Inhiban la competencia. Asimismo, dentro de dichós numeráíes (1 y 2), se adiciona el 
caso de los erii!aées Punto a Punto Multipunto de un s9lo tramo local y Enlaces con Ufl 
solo)tramo 10601, a efecto de otorgar certeza al Conéesionario o Autorizado Solicitante 
con respecto de l9s seroiclos que son parte de la oferta y de los 9ualª.s deberá cubrir las 

' \ contraprestaciones correspondientes. 
' \ 1 

Manifestaciones del AEP ; 

Enlace Coubicado -
\ / 

En relación con el cobro de un enlace coubicadp, el AEP considera que el Instituto no 
/ está tomando en cuenta lo que se requiere para entregar un enlace de estas 

características, ya que en una arquitectura de este tipo intervienen v9rios elem'entos de 
red tanto en el acceso com9 en el transporte,\ donde ho debe ignorarse"que, aucigue 
sea coublcado, no dejct de ser un enlace pui,to a pulílto por lo que no puede prescindir 
de alguna de las dos puntas, situqclón que en su opinión es exactamente la misma E\n 
los c61sos de enlaces entreAocalidades que entreguen en puntos de presencia del AEP y 

\ para los enlaces entré localidades donde se entregue --~n extremo en un punto de 
presencia del AEP. 

~ Por lo anterior, soJlcita que el Instituto reconsidere sqposición al respecto y que torne en 
cuenta las anteriores manifestaciones sobre las implicaciones de entregar un enláce en 
un1 punto de presencia del AEP, ya que como se ha mencionado, se necesitan de 2 
extremos, en conjunto con sus elementos de red, a fin de unir dos localidades de sitios __ 
distintos, tomando en cuenta que el enlace entre localidades va del sitio A al sitio B del 
cliente, además de necesitar de una red d§ acceso y transporte en cada'localidad, y 

\ de uí\a red de larga distancia .. para unir a dichas localidades, lo que ill:plica 
necesariamente el cobr9 del tramo lbc:al en puntos de presencia del AEP. 1 

' I 
Análisis de las manifestaciones del AEP 

1 
\ 
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' . Al respecto, es importante se.ñalar que con fecha 7 de marzo de 2018, · el Pleno del 
Instituto emitió el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO.FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIQNES EMITE Rf;SPUESTA A LA SOLICITUD DE CONFIRiv1f;,CIÓN DE 
CRITERIO PRESENTADA POR AXTEL S.A.B. DE C. V., EN RELACIÓN CON LA OFERTA DE 
REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE 
ENLACES DEDICADOS", en el cual se confirmó que el AEP sólo podrá dobrar la renta 
mensual correspondiente al tramo local del emplazamiento del cliente al punto de 
pr~sencis:i del AEP del enlace punto a punto o del enlace·punto a punto multipunto, en 
el evento de que el Concesionario solicitpnte o Autorizado Solicitante sea quien con 
Infraestructura propia provea el tramo local desde sus instalaciones al punto de 
presencia del AEP. 

) ) 

Asimismo, el Pleno del Instituto confirmó que solo podrá cobrar la renta mensudl 
correspondiente al tramo entre localidades y, en su caso, por el tramo local que 
corresponda, en el evento de ~ue el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
sea qule(1 realice el despliegue con infraestructura propia de los tramos locales de sus 
instalaciones al punto de presencia del AE:P. 

En virtud de lo anterior, las modificaciones señaladas son consistentes con la regulación 
aplicab\(;:), p.9r lo anterior, los cambios solicitados por el AEP son improcedentes, y, por 
tanto, ;se sostienen las modificaciones efectuada por este Instituto en los términos 
expresados en el Acuerdo. 

! 

SEXTO.- Mod~lo de costos de enlace.s ,dedicados. La superv1s1on del órga~o 
regulador en la prestación de los servicios mayoristas como el de Enlaces dedicados 

. 1 
tiene el propósito de que los·servicios se presten de manera eficiente, promoviendo la 
competencia y el desarrollo de la Industria. ¡ 

' 
En ese sentido, con la finalidad de alcanzar los objetivos que establece la Ley, el Instituto 
cuenta con la afribución de estable7er Modelos de Costos para determinar las tarifas 
aplicables para cada caso concreto; tratándose del servicio mayorista de 

1 \ __ 

arrendamiento de enlaces dedicados locales, entre localidades y de larga distancia 
internacional, se aplicarán para efectos de la autorización de la Oferta de Referencia 
respectiva. Razón por la cual, los Modelos de Costps constituyen una herramienta que 
permitirá a la autoridad ejercer de mejor manera la atribución de resolver lo que 
corresponda en los casos concretos. 

1 f / 
Al respecto, la M~dida Trigésima Séptima de las Medida~Fijas estable~e quEÍlas tarifas 

/ dplicables al Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados se determinarán a partir de un 
. ' 

modelo de costos basado en una metodología,de costos incrementales promedio de .. 
so / 
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largo plazo, que al efecto emita el Instituto; ello en concordancia con la Medida 
Cuadragésima Primera de ids Medidas Fijas en donde se señala que la Oferta de 

-- -.....¡ 

Referencia correspondiente deberá contener las tarifas. "_ / ' 

1 " / \ \ 

Es por elld que el Instituto elaboró el Modelo de Costos del servicio de arrendamiento de 
enlaces dedicados con el fin de contar con una herramienta formal que lo pueda 
auxiliar en la determinación de tarifas. 

\ 

Elaboración del modelo de costos¡JI modelo de costos se elaboró c¡;on una metodología 
CITLP. Bajo esta m_E'ltodología el modelo calcub las }árifas mayoristas de _E?nlaces 
dedicados locales, entre loc~idadese inte\ndcion~les, \ F --

Cabe señalar que el modelo se_basa en dos fuentes principales: 
~ ( 

1 - Información P0blica. 
/ 

- lrlformaclón confidencial provista potel AEP. 
) ', - " "' 
Hlp9tesls del Modelo dé Costos, El modelo costos utilizado por el Instituto consta de dos 
módulos independientes para el cálculo de los tramos local y entre 
localidades/internacional. 

Para el caso de Enlaces Locales los costos se calculan con base a un modelo unlanual 
\ bottom-up que incluye los costos anualizados del _equipamiento d~ red recesarlos, los 

1 costos de la infraestructura de' cobre y fibra, así como los costos de1transporte de tráfico 
entre centrales cjel AEP calculado a pa'rtir del modelo de interconexión fija para enlaces 
dedicados. 

1 

Asimismo, se hdtn definido reglas de ingeniería en función 
necesarios para ofrecer el servicio de enlaces dedicados, 

\ 
de ids elementos de red · ! 

En línea con la Oferta de Referencia, el modelo costeaJel precio de-una punta de enlace 
dedicad0, pudiendo estar formado el enlqce ~e una o dos puntas que conectan cada 
una el emplazamiento del operador con una central del fEP. 
-- 1 

Para el caso del Costo de Capital Promedio Ponderado se considera un CCPP nomi7a1 
antes de impuestos del 8.85%, en línea con el empleado en los modelos de costos de 
servl¡;;los ponmutados /:Je interconefión. 

Por lo que respecta a los enlaces entre localidades e internacionales se1calculán todos 
los costos asociados a los enlaces dedicados con base a µn modelo_de mer_cadQ de 
enlaces y a los costos resultantes del modelo de interconexión fija para enlaces 
dedicados entre locaiidddes e internacionales, según la demanda dé'los mismos,. -

) 

) 
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f:'ara calcular los\precios unitarios de los enlaces con base en velocidades y distancias, 
se\aplica un gradiente de precios que permite asegurar la recuperación de todos los 
costos incurridos por el servicio de enlaces dedicados, 

Se han calculqdo los precios asociados a todos los enlaces ofrecidos por ei\ AEP e 
Incluidos en la oferta de referencia: / 1 

\ 

Modelo de Mercadc,. Se desarrolló un modelo de mercado que refleja la e~olución de 
1 

los enlaces TDM y Ethernet entre localidades e internacionales a largo plazo (figural O). 

Mercado total de enlaoee dedioadoe 

Figura l O (Fuente Analysys Masan) 

;-· Tenklndo, en cueritii'1a · 
dislQbUcló~ $;8gún ve~drul 
se co.lcula kl ve!Ocldo.d media 

· 'pór enlacé: 'y é_l _núm~i'o tqt~-1 . 
i~e efllaces dédieildos_ '? . 

\ 

' El modelo de mercado se basa en información provista por el AEP en donde, es 
considerado lo siguiente: 

• Estimación del c:reclmiento de capacidad total transportddó por enlaces 
dedicados. 

( / 
• El tráfico es separado por tecnología: TDM y Ethernet. 

\ 
• Cada tecnología se estima la distribución de enlaces según velocidad y distancia 

hasta 2019. 

• s7 calcula el número total de enlaces en el mercado coh base en la capacidad 
total y la velocidad media por enlace. J 

--/ J 

Enlaces dedicados entre localidades e Internacionales (consideración de la demanda 
y costos del modelo). El costo de los enlaces entre localidades e lnternac\onales utiliza 
como insumos los costos caJ9ulados por el modelo de interconexión fija. Asimisn:,o, los 
enlaces lnte{naclonales se consideran como enlaces de larga distancia, al que se le
añade un costo extra asociado a los equipos de conversión s9H/SONET para enlaces 
TDM de velocidades inferiores a 34Mbps, '-
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Cabe señalar que en la oferta de1referencla se diferencia entre enlacés digitales (TDM) 
y enlaces Ethernet, por tal razón se calculan dos gradientes distintos de precios lo que 
permite fijar los precios por separado para ambas tecnologías, reflejando sus 
especificidades. / 

7 

/ 

En virtud de lo anterior, la estruptura de precios actual para enlaces entre localidades e 
internaclonal~s TDM difiere de la de enlaces Ethernet, tal que: 

\ - Enlacrs TQM: parte fija+ precio por_kilómetr~ 

-Enlaces Ethernet: precio p.or kilómetro 
1 

/ 
! 

EjMlplo irustr.ttivo - Se-rvicio de enlaces d~icados entre localidades 

' ---------------------- --------- ---- --- -- ----------- - r----- --------- -- ----- -------------------- -- --------- --, 
1 L,x.,/,dadA _ 1 1 1 

_ i Emplazamiento Conlr•I I f ) " Emp!aumiento 1 
• , del cliente a ) 

1 
\ ~ d"'°te ' 

1 ~~ Central __ p~.,. .. ...,,-. ~ central Centra! ~ ¡ 
1 ·: :~ e~ _. """ 1 ..,, ~- ~~ al ~ntra1\ • ~"~ ~" 1 

1 rlll a:, 1 w~ ,, .- ~ · 4íu:r:, 1 
1 , '_ . ,- I, .... ,., 1 

/ 

1 tos"''-~ del>t¡¡a ---1 1 1 
'¡ <fisbncla pueden índui' una punta _ 1, ¡' 1 

. 1 Localidad B 1 

LL_ --- -- ----------------------------------------- j ' - ---- ------- -- --------------------- ----------- ________ J 

Fuente: Analysys Mason / 

El modelo de mercado de enlaces deplcados calculq_ la demanda total de enlaces d~_ 
AEP entre localidades e internacl9_nales, separando las tecnologías_Tp

1

M y Ethernet, 

-La demanda se estima en términos de capacidad y en número de enlaces, 

f- partir del cálculo de la capacidad total de enlaces dedicados entre localidades e 
internacionales, se actualizan los datos del operador fijo incumbente en el modelo de - ..__ 
mercado del modelo de Interconexión 2019, 

I 

1 
1 / 
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Por último, se distribuyen los costos GITLP resultantes del modelo de interconexión 2019 
asociados al servicio de enlaces dedicados, asegurando así que se reGuperan todos los-
costos, \ 

) 

\ Fuente: Analysys Mason1 

', 

;Para el cálculo de los precios de los enlaces se emplea un gradiente de precios, tal y 
como se presenta a continuación, 

Utlllzaclón de gradiente de precio 

Exis'fe a nivel .comercial un componente de diferenciación entre costos y precios difíciles 
' ' 

/ de replicar en un modelo de costos ascendente~ Generalmente las estructuras 
comerciales de precios no están orientadas puramente a costos, sino que toman en 
cuenta la elasticidad de la demanda, ·, 
Esta estructura se observa en todos los mercados, tanto regulados como rÍo regulados, 
y es crítica en el ,9aso de los enlaces dedlc¡ados1 para proteger a los usuarios que 
necesitan menores capacidades, qué son generalmente proporcionalmefte 
significativamente más caras desde un punto de vista puramente (:Je costos, \ 

/ / 
Además, la estructur\a de precios de enlaces dedicados en México nó ha cambiado en 
más de _15 años, ~I menos para p/oductos TDM, Por ello, los CS-efect~aron Inversiones 
con base en el list

1
ado actual de précios, y es importante mantener una estructura similar 

/0, al menos, en línea con la observada internacionalmente, Para replicar este efecto se 
calculan los precios de los enlaces distribuyendolos costos con base a un sistema de 
gradientes que refleja esta diferenciación de precios, 

Los gradientes se construyen a prntir dE¡ una velocidad de referencia - El para TDM y 
1 Gbps para Ethernet -,' y una distancia de refere6éia -40.5km (Dl), Con base'en el 
reparto de costos entre TDM y Ethernet, se calculan pre<i:ios para dichos enlaces de 
referencia (El D1 equivalentes y 1 GE D1 equivalentes) a partir de los cuale$, junto con el 
gradiente definido, se extrapolan los precios de todos loi' enlaces de 1~ Oferta de 
Referencia, 

\ 

1 En donde: LRAIC es "long r,r aveage lntr~mental cost" o costos incrementales promedio de largo plazo. 
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°"'""ne!,¡ 10131 de eni..ces TOM: nómero 
deonlao,s 

Demanda de en~ TDM según -Demanda de enllees 'n;>M según 
distinda 

Qemanda total de enlaces E
número de enktoes 

Demanda dee,¡1-s Elhe<netsegún 
velodidad 

Demanda de~ E:hemetseg<\n 
'-~ distancia · ' 

/ 

1:1 01: En<Kt df' ~~ E, de ®!4fltAI Of 

\ 

1Gbptl 01: l'.Mct<II!~~ 1~bJl'l«~.a, 01 

Fuente: Analysys Mason 

/ 

\ 
e núme<O lotll de <!11"""' ~ se 

<al"'-'3 en - a la dis\rll,ucion del número de 
to!.,,.. del """'3do en base• ~las y 

V<locldade>, ,,..,¡pli)adópc,supe,orelallvo 
( ene!Qtad-de~ 

/ 

I 
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1 

/ 

( 

. Tomando como referenciaJa velocidad de\un tipo de enlad.e se calcula el grgdiente 
. -- ! 

como el cociente entre el precio de cada tecnología y el de referencia. 

Entonces se ponderan los resultados para cada tecnología con la distribución de los 
1 \ 

enlaces en función de la distancia y el valor ponderado del gradiente se aplica a los 
resultados dei modelo para la tecnología de riferencla, disminuyendo la linealidad del 
~odelo dé co~tos. . 1/ I \ . 

1 \ 

Renta mensual de enlaces entre"localldades. Con base en los. costos de cada 
tecnología y el número de enlaces eqvivalentes, se calcula el costo de los enlaces de 
referencia. 

\ 

Ehtaces TOM: c...
1------==---------- = .... ,,~~f~•lh>.lllJ.J~~~~#J.'f1:~~]j 

Número total de enlaoe5 El 01 
~ 

Enlaces Ethernet: "",----------

Fuente: Analysys Mason 

! 

I 
1 

/ 

( 
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Las rentas mensuales de todos los enlates se calculan apli<::ando el gradienté de preci~s 
1 

-al costo de los enlaces equivalentes. Cabe notar que se mantiene Cl)nstante el 

I 

gradiente de distbncias, mientr~s que se modifica el gradierite por velocidad. 

De tal forr¡na que: - ( 1 

Fuente Analysys Mason 

Enlaces dedicados Internacionales. Los enlaces internacionales TDl'vl requieren de 
equipos de traducción/para adaptar el tráfico á países que emplean PDH portadoras-T 
y SONET. 

Emplazamiento 
1 del cliente /, 

Fuente Analysys Mason 

Enlaces dedicados internacionales 
1 1 

Nodo 

Exlr.injero 
(_ 

Por ello, el AEP ha de disponer de equipos especiales de traducción de interfaces para 
\ 1 / 

poder transportar el tráfico al extranjero. · i 

Debido a los costos de estos equipos, los precios de los enlaces interndlcionales TDM son 
liger6mente superiores a los nacionales (entre localidades) pdra aquellas velocidades a 
las que se aplica la traducción. 

Los,precios de enlaces entre loccilidades e internacionales para Ethernet son idénticos> 
toda vez que para estas interface$ no se requiere de( equipos_de traqucción para 

1 transportar el tráfico al extranjero. 
/ 

Por lo tanto, el costo de los enlaces internacionales sé calcula de la siguiente manera: 

- Enlaces TDM internacionale~: Costo proporcional extraído del modelo/ de 
interconexión fija +costp de l!?s equipos de traducción para aquell~s velocidades 
que lo requieren. 1 
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- Enlaces Ethernet internacionales: Costo proporcional extraíd6 del· modelo _de 
interconexión fija. 

Costos de Instalación. Los costos de instalación de el"llaces entre localidades y enlaces 
internacionales se basan exclusivamente en el costo de la maño de obra necesaria para 
dicha instalación. 

Los cálculos efectuados para el cálculo de los costos totales de instalación para enlaces 
TDM y Ethernet son los siguientes: 

'. 

Casio unitario de instalación 
X enlace entre localidades 

o 
Costo unitario de instalación 

enlace entre localidades X 

\ / 
Número total.de enlaces )( 
entre l~lidades TDM • Número total de enlaces 

---~nlre localidades Ethernet X 

Número total de enlaces 
entre localidades TDM 

1 
' 

Número total de enlaces 
entre localidades Ethernet 

Gradiente de costos de 
instalación LO TDM 

Gradiente de ci>stos de 
instalación LD Ethernet 

----

= 

= 

= 

= 

Costos de ínstalación a re~rtirentre enlaces A 
1 

TDM 

81 
Costos de instalación a ref)artir entre enlaces 

Ethernet 

/ 

Número total de enlaces E1 eqmvalentes A2. 
para repartir costos de mstalación 

82 
Número JotaJ de enlaces 1Gbps equwalentes 

para repartir costos de instalación 

Partiendo de eista información se calcula el' costo de Instalación para los enlaces de 
/ 

referencia (El-equivalente para TDf)/1 y 1 GE equivalente para Ethernet) y a continuación 
se aplica t.m gradiente basado en los precios de Instalación actuales de Telnor 

Enlaces dedicados locales. Para el cálculo de los precios-EJE,. enlaces locales se han 
empleado precios regulados de des'agregación y la arquité'ctura'de enlaces del AEP. 

\ ' 

\ \ 

\ 
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Costos anuáles de· 
\~quipamíénto 

Costos totales 

CosfoS de _enlaces \ 
Qedícádos locales: 

"costos de transporte" 
1 

/ 

Fuente: Analysys Masan , . 
\ .. \ 

Los costos __ as~clados a los enlaces locales_se pueden categorizar en tres grupos: 

- Costeo del transporte de tráfico entre centrales dentro de una misma loc;:alidad 
. ' ( costos de transporte) 

- Costeo del equipamiento de red necesario para ofrecer el servicio de enlaces 
/ 

dedicados: Módems, multiplexadores, switches, etc. 
1 

.. 

/ - Costeo de la ruta física entre emplazamientos cobre D fibra P2P, (se considera el 
costo del par de hilos de fibra y los elementos de red tanto en las instalaciones del 
cliente como en la central en la cual SE/ ubican los equipos de transporte) según 
la capacidad del enlace. \ \ · 

I 

o Telnor no tiene capacidad en sus anillos STM-4 para transportar enlaces de 
capacidad igual o superior a l Gt¡,ps. Para ello, requiere rutas más largas 

;para conectar dichos enlaces a centrales con capacidadsuficiente para 
enrutar dicho tráfico, lo que incrementa las distancias y porende los costos. 

Los enlaces dedicados locales pueden pasar por más de una central (extremos del 
enlace), siempre que se sitúen dentro de una misma localidad. 

\ 

( 
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Ejemplo ilustrativo - Servicio de enlaces d&dicados l~les con dos puntas 

Fuente: Analysys Mason 
( 

/ 
/\ 

/ 

Los costos de transporte de tráfico entre cen.trales se extraen del modelo de¡ 
interconexión fijo, así como de los elementos de red necesarios para ofrecer el servicio 
de enlaces dedicados con base en las reglas de ingeniería dffinidps a partir de 
información provista por Telnbr Dichos costos se reparJen entre los diferentes enlaces con 
base en un gradiente de precios que permite recuperar todos los costos. 

Equipo en el sitio del 
cuente 

• Caclí! c,nlllC:1!011Cé$lla 
•·.elel'l!entos deJ~elL 
r'óiners,.NTE ·◊. oca··• 
- ''·'º'.'---,' •-'-.,-,•-,., ",-,' 

/ Fuente: Analysys Mdson 

. . . . " . . . . •· . 
Cableado 

i!l 
) 

• L<>s<l()!~.~efde.l\aJa 
¡;ap~cidácl (i'~Mbps} 

.·. ne.::e.sit<!~ !!Mi~ ~~ 
pare;; el.e c~br.e, 1t1ierttrá• 
qu~ lo.s <I~ al!a\reJ0<>ida<!. • 
· reqcíiere~ u~ PjlT ele libra 
.ó~!lcaq~éf~~luy~•,:,1 
inallH.Jpele J?f~~iodi) 

. tentltYe/0(:ida!I,,•" 
tv¡;eri9~ ~ Wl>Pr 

Equipo de Agregación en 
central 

aJ 
· • Cada eril.aq~ !)eüpaláuri,t 

pro~cm¡iórÍv¡¡tj'!ble'.#e11 
. 

~q~ipp ~ilua,cl9 ~!l la vt,?JJ:sb•.~~ ~ .~u 

. • Jit ,liso ~~I eqúJp11§e 
;C,a!O_úta,_en.l:)a_~i'a:-~_tis. 
• carabterfsllcas t$enfoas: 

' - 11~m~rcí)'ylílQtig~~ f# 
-IDS f>Uerl".s ~1.ieryJ,;y ~,; · 

?ºQº'c~Jo/;I ~ l~:téq de ·• 
.-agr~gact_on 
\. ' . ---

- (ácl~f<le l>Om~/lié.ion 
\ 

\ 
/ 
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Se aplica una depreciación por,anudiidad a I0.s cc:istos de los elementos de red que 
considera su vida✓ útil y las tendencias de costos; ambos definidos con bc::ise en 
información provista por Telnor. Se tiene también en cuenta los costos operativos 1 1 

'· asociados a cada elemento de red, estimados en un 12% de la inversión¡ inicial. 

Elemento de red Tendencia de costos Vida útil (años} OPEX 

12% 

12% 

WDM-

DXC por PI.\" E1 / E3/ STM.1/ STM4 12% 

Tendencia de costos Vida útil (años) 

4 

Fuente.: Analysys Mason 
1 

Costos de Instalación de los enlaces dedicados locales. El dosto de instalación de los 
enlaces locales se compone del costo de la mano de obra asociados a los próc:::esos de 
validación iy activación de la orden, Instalación y pruebas, etc. efectuados en la central 
como en el sitio del clientel. Además, los elementos que se Instalan en los sitios del cliente: 
tienen ~n costo de instalación asociado, que representa entre el 7% y el 30% del costo 
unitbrio del elemento. \ 

\ \ 
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A partir de dichos costos unitarios de Instalación se c61culan los costos totales de 
instalación que se distribuyen entre los diferentes enlaces a través de un gradiente de 

' _precios. 

Descripción déÍ modelo. El modelo se estructura alrededor de los módulos de enlaces 
locales, y entre localldades/lnternaclonales. 

Diferencias en el precio por Mbps en Méx1Jo (Gradientes en precio). 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de capacidad: 
' ' 

-, Se toma como referencia un gradiente que re~ejara las economías de escqla con 
base en la experiencia internacional. ' -
Se toma como referencia el precio de un enlace entre localidades de 2Mbps de 
capacidad (El) para enlaces TDM y e¡¡ de lGbps para enla-ces Ethernet, se 
calcula el precio equivalente de los enlaces de todas las velocidades suponiendo 
que tuviese una capacida<:l El para los enlaces TDM y 1 Gbps en el caso de los 

- enlaces Ethernet. _ , \ 
¡ \ 1 

- Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelve a tómar 
como referencia el precio de un enlace El / lGbps y se calcula una matriz - - / - --
gradienté, · / / 

Lo anterior denota que el pr:cio del Mbps no vciría .sl~niflcativámente _en los enlaces de 
\ ; velocidades i~feriores a El, c9ntrariamente a los enlaces de velocidades superiores, Sin' 

embargo, en Ethernet sí aparecen economías de escala para todas las velocidades. 

\ 

Debldo a las economías de escala, el precio por km también debe seguir una progresión 
en línea con las distancias totales. 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de distancia. 

- Se toma como feferencla un gradiente que reflejará las ecoriomías de escala con 
oa~e en la experiencia ln~ernacional. \ 

- Se¡ toma como rE;iferencla el precio de un enlace entre localidas;ies de 40.5km 
(Da), se calcula el precio equivalente por km para los enlaces de todas las 
velocidade¡s suponiendo que tuviesen una distancia de 40.5km. 

1 

- Por último, para comparar los distintos precios equivalentes,se vuelve a tomar 
come¡, referencia el precio de los enlaces de 40.5km y se calcula una matriz 
gradiente. ( 

Lo anterior muestra que el precio por km en México en Ethernet se mantieneconstante, 
~ ---

sin reflejar las diferencias de precios de transporte entre niveles de red. ---

--
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El rrodelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos que, de conformidad con 
el Lineamiento Noveno de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del 
costo de capital promedio ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado 

\ \es el calculado en los modelos de costos de servicios de conmutddos de lntercfonexión. 
/ \ 

Cabe señalar que dicho M6delo de Costos utilizado pof el'lnstituto fue objeto de un 
riguroso escrutinio p<::>r medio de un procesó de consulta pública, la cual se llevó a cá'bo 
del 24 de agosto de 2017 al 25 de septiembre de 2017 y en la cual entre otras cosas se 
pudo conocer a cjetalle cada uno de los elementos considerados en la construcción del 
mismo (http:/ /www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/elaboraclon-de-los-modelos
de-costos-decservicios-mayoristas). 

,_ Asimismo, es importante considerar que por lo que respecta a las tarifas aplicables a 
2019, dicho modelo se sometió a un proceso de actualización, para reflejar con mayor 
precisión la situación vigente en el mercado para la provisión del Servicio Mayorista0 de 
Enlaces Dedicados,, siendo lri¡iportante destacar la participación del AEP en dicho 
proceso, a través de los requerimientos de Información formulados por este Instituto para 
la actualización del modelo. / 

\ 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción II y 28, 
\ --

párrafos décimo quinto y déclm<;> sexto de la Constitución Polít)ca de l_os Estados Unidos 
_ Mexicanos; Transitorio Trigé~mo Quinto del "DECRETc;> por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión del Estado Mexicano y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de -telecomunicaciones y 

radiodifusión" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 1-, 2, 
6 fracción IV y 7, 15, fracción XVIII de la Ley Feder9I 9e Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38 y 35' de la Ley ~ederal de Procedimiento 
Administrativo; 1,4 fracción I y 6 fracciones 1, VI y XXXVII, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de
1 
~elecomunicaciones; /a "RES9LUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL P~ENO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
-- -- / 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE, 
,. ,. /. ,. ' 

MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMOVIL DIPSA, 
s:Aa. DE c. v., GRUPO CARSO, S.A.B. DE c. V., y GRUPO,FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE 

C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDID'AS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE 

AFECTE LA COMPETENCIA Y LA¡LIBRE CONCURRENCIA" aprobada mediante Acuerdo 
1 

. / -

P/IFT/EXT/060314/76, y la RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES J>U~RIME, \MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 
IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014, 

I • 
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/ APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060314/76"emitida mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/2702-17/119, el Pleno del lristituto Federal de Telecomunicaciones emitr3 el 
siguiente: • 

\ RESOLUTIVOS 
/ 

. \ 

/ 

PRIMERO. - Se modifica en sus térmlros y condiciones la Oferta pe Referencia para la 
Prestación del Servicio Mayorista de ArrendamJento de Enlaces Dedicados Locales, entre 
Localldad13s y de Lárga Dlstahc::ia Internacional para Concesionarios de Redes Públicas 
de Telecomunicaciones y. Autorizados de Telecomunicaciones, presentada por TE?léfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante de 
conformidad con lq señalado en el Considerando QUINTO de la presente Resoluci9n. 

1 

SEGUNDO.\- Se autoriza la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorista 
C!e Arrendamiento de fnlaces Dedicados Locales, entre Lo6alidades'y de Ldrga Distancia 
Internacional piara \Concesionarios de Redes Públicas de/ Telecomunicaciones y 
Autorizados de Telecomunicaciones, presentada por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
como parte del Agente Ecpnómico Preponderante, en términos c:lel

1
Anexo Ünlco que se 

¡ adjunta a la presente Resolución y que forma parte integral pe la misma. 

TERCERO. - Las tarifas¡ autorizadas en el ANEXO DE PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL 
CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVlpO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE 
ENLAC!;S DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANGIA 
INTERNACIONAL serán aplicaQles del l de enero al 31 de diciembre de 2019, 

CUARTO. - Las tarifas aplic~blesl a la (enta mensual, aut~~izadas en el ANEXO 9E:PRECIOS 
; QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 

.ARRENDAMIENTO DE ENLACES~EDICADOS1LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA 
DISTANCIA INTERNACIONAL serán aplicables para nuevas contrataciones, o aquellos 
enla?es de los cuales ya haya fenecido el plazo forzoso <;le contratación, sin que lo 
anterior Implique un cobro adicional por gastos d~llnstalación, 

QlJ]NTO, - Teléfonos del NoroestEcl'. S.A. de C.V., deberá aplicar las)arifas por el servicio 
d.e Enlaces Dedicados de Interconexión determinadas en el ANEXO DE PRECIOS QUE SE 
ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
A,RRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICA~OS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES Y DE LARGA 
DISTANCIA INTERNACIONAL para los enlaces locales con velocidad de transmisión 1:-1 
(2,048 Mbps), E3 (34 Mbps), STM l (155 Mbps) y Ether.net de l Gbps. 

\ 
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SEXTO. - El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petidión de los 
solicitantes interesados en los servicios, podrá requerir a Teléfonos\del Nor<:~este, S.A. de 
C.V., como parte del Agente Económico Preponderante, Información adl61onal en los 
términos que esta Autoridad defina y cuando a su juicio sea necesario evaluar de -
manera más precisa si las solicitudes de servicios incurren en él· caso de proyectos 
especiales, con lo cual este Instituto Federal de Telecomunicaciones a través de la 
Unidad Administrativa correspondiente podrá ejercer las acciones que sean necesarias, 
a efecto de evitar que se impongan restricciones inn6éesarias para el acceso a los 
servicios de la Oferta en condiciones de competencia. / 
'- /- \ 

SÉPTIMO. - El Instituto Federal de Telecomunicaciones, de oficio o a petición de los 
solicitantes interesados en I los servicios, podrá modificar los parámetros e indicadores 
previstos en la Oferta, antes de su siguiente revisión, cuando se acredite que estos 
constituyen una restricción innecesaria para el cicceso a los servicios de la Dferta en 
condiciones de competencia. 1 / \ 

OCTAVO. - Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 
Preponderante contara con 30 días naturales siguientes a la notificación de la presente 
Resolución para modific'ar en lo que sea necesario el~ódulo 601 Sistema El~ctrónico de 

· Gestión, correspondiente a Enlaces Dedicados, a efecto de que por rtiedio de éste, se 
pueda llevar a cabo la contratación de los servicios en l9J, términos y dondlclones 
establecidos en la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorisfa de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y de Larga Distancia 
Internacional, aplicable para el periodo del l de enero de 2019, 

/ 

NOVENO. - Se ordena a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente ' 
Económico Preponderante publicar en su sitio de Internet la Oferta de Referencia para 
la Prestación del Servicio/Mayorista de Arrendamiento de El))laces Dedicados Locales, 
entre Localidadei' y de Larga Distancia lnt~rnacjonal para Concesionarios de Redes 
Públicas de Telecomunicaciones y Autorizados.dé Telecomunicaciones a más tardar el 

1 ----

15 de diciembre de 2019. 

DÉCIMO. - Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como parte del Agente Económico 
Prepondrante deberá suscribir el Convi1rnio de Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces ,Dedicados Locales, entre Localidades, y de Larga Distancia Internacional Para 
Concesionarios De Redes Púolicas De Telecomunicaciones y Autorizados de/ 
Telecomunicaciones que se aprueba en el presente acto, dentro de los quince días 
siguientes a los que le sea presentada la solicitud por parte del concesionario solicitante. 
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/ 

UNDÉCIMO. - Se ln~truye a la Unidad de Política Regulatoria para que en la próxima 
revisión bienal de las medidas fijas aplicables al Agente Económico Preponderante en 
el sector de telecomunicaciones, analice la procedencia para que dicho agente deje 
de proveer el Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre 
Localidades y de Larga Distancia lnternaciónai, en tecnología TDM. 

\ 
DOUDÉCIMO.- Notifíques,¡i personalmente a Teléfonos del Noroeste de, S.A. de C.V. 

/ 

Gabrle swaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

ru .. ··•·~ \ . . ' 
"=-

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

,,,:t.Y' 

Art, o Robles ~~alo 
/ Comlslonatlo 

/ 
' ) .. _ 

! 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

\ /1 1/ 

--~~ ... >/ \ .?·1 
1 Javier Júarez Mojlca 

Comisionado 

=Q/¡41{) A 4 4) 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su VII Sesión Extraordinaria celebrada el 
11 de diciembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mo)!ca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento 
en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo\ primero, del artículo 28 de ··,ta Constitución Política de los Estados Unidos¡ ME!Xlcanos; 
artículos 7, 16y 45 de la Ley Federal de Telecomun!caclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, a y 12 del Estatuto Orgán[co del 
lnstltu:ti;:> Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/l 11218/30. --
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OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES

1
, ENTRE LOCALIDADES,¡ 

Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES 
, " PUBLICAS DE TELECO~UNICACIONES Y AUTORIZADOS 

TELECOMUNICACIONES 
-

1. Oferta / 
\ 

DE 
\ 

La presente Oferta deReferencia (en adelante, la "Oferta") está dirigid1:1 a todas las 
personas físicas y/o morales qu_e sean titulares de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones, titulares-de concesiones únicas para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones, 

1 
así corno titulares de autorizaciónes de servicios de 

telecomunicaciones, que reciban o deseen recibir de Teléfonos del Noroeste, S~A. de 
C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), uno o más de los 1:¡ervicios siguientes Servicios Mayoristas 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados (en lb sucesivo, los "Servicios"): \ 

1.1 Servicio r,ifayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales: Servicio de --
arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubican en una misma 
localidad, del territorio nacional dentro de las áreas de cobertura establecidas en los 
títulos de -concesión de TELNOR, prestado a otros Concesionarios Solicitantes -1/ 
Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones; 

1.2 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades: 
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmlsión, cuyas puntas se ubican en 
localidades distintas del territorio nacional dentro de las áreas de cobertura establecidas 
en los títulos de concesión de TELNOR, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y 

( 

Autorizados Solicitantes de telecom,unicaciones;-

/ 
1.3 Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enl,aces Dedicados de Larga Distancia 
Internacional: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, en los cuales una de 
las puntas se ubica en alguna localidad del territorio nacional dentro de las áreas de_ 
cobertura establecidas en los títulos de concesión de TELNOR, excepto ciudades; 

_ fronteritas, y otra en-el extranjero. Este servicio tiene un ámbito geográfico nacional, 
prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes 'de 

/ 

telecomunicaciones (La responsabilidad de _Telnor se limita hasta la frontera de nuestro 
país). \ 

I _/ 
) 

/ 

\ 1 

( 
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1 
Los términos para la bresta_ción de los serv1c1os objeto de la presente Oferta, se 
establecen en el Modelo de Convenio que se agrega al presente documento como Anexo. 
Los anexos que integran esta Oferta se listan a continuación: 

• "A" Acta de-Recepción \ 
• "B" Formato de Solicitud de Servicio 
• "C" Acuerdo de Calidad y Suministro de Servicio 
• "D" Procedimiento de Entrega/Recepción 

_j 

• "E" Norma y Especificaciones de Construcción Local-Cliente para su Conexión a 
_ la Red Digital de Acceso 

• "F" Procedimiento de Acceso a Sitios 
• "G" Formato de Pronóstico de Requerimieritos de Servicios 
• "H" Tiempos de traslapo para atención a fallas1 \ 1 
• Modelo de Convenio 1

( 

• Anexo A "Tarifas"\ 

\ 

En términos de lo dispuesto por la medida Cuadragésima Primera de la Medidas Fijas, la 
presente Oferta estará en vigor del 1º de enero al 31 de diciembre del 2019, salvo que 
las Partes acuerden ppr escrito una vigencia mayor. f 1 \ 

\ 1 

- / 
2. Servicio Comercial de Telecomunicaciones 

// 

/ 

/ 2.1 Servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados. / 

' 
- 1 --

Servicio de provisión _de enlaces dedicados que Telnór ofrece a los concesionarios: 
Enlaces Locales (ambas puntas en una misma localidad), Enlaces entre ~ocalidades (con 
puntas én diferentes localidades) y Enlaces de ~arga Distancia Internacional (una de las 
puntas se ubica dentro del área de cobertura concesio1Jada a Telnor), fodos los anteriores 
con capacidades de nX64 Kbps (donde n=1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 16); !;:1 (2 Mbps), E2 
(8 Mbps), E3 84 Mbps), E4 (139 Mbps}, STM1 (155 M~ps),'S1M4\(622 Mbps), STM16 
(2.5 Gbps), STM64 (10 Gbps), STM256 (40 Gbps) y Ethernet (1 Mbps a 100 Gbp$), dé 
conformidad con lo establecido en la tabla del numeral 2.3. 

Los tipos de inte'rfaz con los que se podrán suministrar los Enlaces Dedicados citados en 
el párrafo anterior de manera enunciativa mas no limitativa, se muestran en la tabla 

siguiente: 

2 

1 

\ 

1 
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Denominación V35 G.703 IEEE 802.3 ' f G.957 ,, 
Nx 64 kbps ---- ' 

(N=1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 1? y X X / 

16) 1 

E1 ---- X X 
1 E2 X X 1 / 
1 E3 / X 

E4 ) X \ 
' 

STM-1 X X 
l 

STM-4 • / X 
STM-16 

1 X 
STM-(34 X . 

STM-256 X 
Ethernet 

10/100 BASET \ X / 

1000 Base Sx, Lx y Zx 
,/ 

100/1000 Base T 

NOTA: El enlace E2 se ertrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), 
el enlace lj4 se entrega bomo ST:M-1 para la capacidad equivalente de 
E4 y el enlace ST:M-256 se entrega en su capacidad equivalente de 
4xST:M-64. 

2.2 Pronóstico de Servicios. 

~ 

/ 

1 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del serv1c10, 
presentará un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente con base en la 
Fecha límite del año en curso, indicada en la tabla siguiente: 

• l 

Fecha límite Pronóstico 
. 

-- --

30 de junio ---- Enero-ju!ílio del·año inmediato posterior. 
31 de diciembre Julio-diciembre del año inmed_iato posterior. 

/ 1 

Los serv1c1os pronosticados conforme' a la tabla anterior, serán ratificados por el 
Concesionario_Solicitante o Autorizado Solicitante sobre bases bimestrales a más tardar 
en las fechas q~ se indican en la tabla siguiente: 

\ -

( 

3 

/ 
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Fecha límite \ Pronóstico·. 

30 de septiembre Enero-febrero del año inmediato posterior. \ 

30 de noviembre Marzo-abril del año inmediato posterior. 
31 de enero Mayo-junio del mismo año. 
31 de marzo Julio-agosto del mismo año. 
31 de mayo Septiembre-octubre del mismo año. 
31 de julio Noviembre-diciembre del mismo año. 

/ \ 
Los pronósticos y ratificaciones serán presentados en el formato contenido en el Anexo 

. "G" de esta Oferta a través del ¡Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, el "SEG"). 
· En la inteligencia de que Telnor, el Concesionario Solicitante y el Autorizado Solicitante 
1 

siempre estarán obligado( a utilizar el SEG en 'todo lo relacionado con la Oferta de 
Referencia, parlo cual Télnor no dará trámite a solicitudes de servicios ni reportes de 
incidencias que se realicen por otros medios salvo que exista la imposibilidad técnica 
para su acceso y operación en el mismo. 1 

1 \ 
En caso de que los servicios contratados sean menores al 50% de\ lo pronosticado, se 
hará del conocimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo 
indistintamente, el "Instituto" o el "IFT") y el Concesionarid Solicitante o Autorizado 
Solicitante considerará en el próximo pronóstico bimestral un 1 volumen de servicios 
equiví:llente a los servicios realmente contratados en el período anterior,; lo cual no será 

/ un impedimento para que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera 
la contratación de servicios adicionales a los pronostípados. \ 

En caso de que no exista pronóstico de servicios, 
acordados entre las PARTES (Due Date). 

I ' 
2.3 Capacidad de los Servicios. 

, __ _ 

los plazos de entrega podrán ser 
\ 

Los servicios mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre 
Localidades y/o de Larga Distancia Internacional serán ofrecidos .en las siguientes 
velocidades de transmisión: 

Denominación Capacidad 
-

/ 

Nx 64 kbps 1 

(N=1, 2, 3, 4, 6, 8, 10, 12 y 16) 
64Kbps a 1024 Kbps 

1 

4 
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--

/ E1 2.048 Mbps 

E2 / 8.448 Mbps 
E3 --- 34.368 Mbps 
E4 139.264 Mbps 

STM-1 155.52 Mbps 

STM-4 622.08 Mbps 

STM-16 2,488.32 Mbps 

STM-64 -- 9,953.28 Mbps 
STM-256 39,813.12 Mbps 

Etherriet 
/ 

1 Mbps a 100 Gbps/ 

1 

NOTA: El enlace E2 ~e entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), 
el enlace E4 se entrega como STM-1 para la capacidad equivalente de 
E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de · 

1 ' 4xSTM-64. 

/ 

A p~ición del Concesionario Solicitante o Autoriza90 Solicitante, los servicios mayoristas 
de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y/o de Larga 
Distancia lnternacional,podrán entregarse al Concesionario Solicitante e_n el punto ~e 
conexión de los servicio.s mayoristas de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Lodales, 
incluyendo aquellos-coincidentes con los puntos de Interconexión definidos por el Instituto 

' en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
- / 

define los puntos de interconexión a la red pública defelecomunicaciones del Agente 
Económico Preponderante". A partir de ese punto el Concesionario Solicitante" o 
Autorizado Solicitante lo transportará por su cuenta. 

En caso de que el Concesionario Soficitanfe ya cuente con ihtraestr1:Jctura arrendada para 
el intercambio de Tráfico público cont'j'lutado en los Puntos de Interconexión ubicados en 
el mismo domicilio que el punto de conexión del Servicio" Mayorista de En¡aces 
Dedicados, ésta podrá ser reutilizada para la provisión de losSérvicios, cuando sea 
técnicamente fattible. ) 

1 / 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante informará a Telnor sobre aquellos 
acuerdos alcanzados con -otros concesionarios para el uso compartido de \ la 
infraestructura de éstos, presentando para tal efecto un escrito en el cual aquel 
concesionario corí quien haya celebrado algún acuerdo autorice al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante el uso de tal infraestructura a fin de que,1 en caso de 

5 
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ser necesario, se tengan elementos que permitan deslindar responsabilidades respecto 
al uso compartido de esa infraestructura. 

2.4 Plazos de entrega de. los Servicios. 
i 

- -- / 
Las solicitudes de servicio deberán presentarse,1debidamente requisitadas y firmadas 
como se gefine en el punto 2.5 de la presente Oferta, mediante el SEG. Solo en el caso 

' ' 
de que exista una imposibilidad técnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá 
presentarse por escrito en el/domicilio señalado en esta Oferta, o al correo electrónico 
del ejecutivo' de cuenta que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "B" de 
la Oferta; una vez habilitado el SEG, Telnor deberá garantizar que se pueda dar ·, 
continuidad al procedimiento correspondiente a través de dicho sistema, y será obligación 

' del concesionario solicitante o autorizado solicitante continuar su solicitud a través del 
mismo. 

Al recibir la solicitud Telnor enviará vía el SEG éÍ correspondiente acuse 'de recibido, sin embargo, 
las solicitudes serán válidas·y exigibles en el momento que Telnor entregue el n(lmero de \ 
referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días 
hábiles posteri9res a la recepción de las solicitudes. 

1 

' \ 

2.4.1 Plazos de entrega 

2.4.1.1 Los plazos de entrega indic;ados en la tabla del presente numeral, no podrán 
excederse en: ,_ • 1 

) 

1) El 85% ( ochenta y cinco por ciento) de las solicitudes que se realicen dentro de 
pro'ñóstico y el restante en el doble del plazo señalado hasta U~gar al 100% (cien 
por ciento). 

/ ( 

- / 

2) El 50% (cincuenta por ciento) de las solicitudes que se realicen fuera de pronóstico 
' / 

y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar al 100% 
(cien por ciento). 

Plazos máximos 

Denomina,ción Capacidad Entre 
i Locales Localidades/ 

' 

Larga distanciá 
t;Jx 64 kbps 64Kbps a 1024 Kbpll 13 días hábiles 18 dias hábiles 

6 

/ 

1 
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(N=1 ... 16) / 
1 

E1 2.048 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles 

E2 8.448 Mbps \ 13 días hábiles 
0

18 días hábiles 

E3 34.368 rvJbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

E4 ·~ 139.264 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles -
STM-1 155.52 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-4 622.08 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-:T6 2,-488.32 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-64 9,953.28 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

STM-256 39,~13.12 Ml:lps 60 días hábiles -60 días hábiles 

Ethernet 1 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 

Ethernet 2 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 

EtHernet 4 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 

Ethernet 6 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 

Ethernet 8 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

! 

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el 
enlace E4 se entrega-como STM-1 para la capacidad equivalente de E4 y el 
enlace STM-256 se entrega en su capacidad equiva/enté de 4xSTM-64. 

-· 

~ 

. -
___ ./ 

"---... En el caso de que Telnor ofrezca comercialmente a sus Usuarios finales Enlaces Digitales
º Enlaces Ethernet con velocidades de transmisión mayores, estas deberán cumplir con 

----\ 
1 

, el criteriode Replicabilidad técnica. 

Lo anterior sin perjuicio de lo éstablecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA 
QUINTA en matEfria de equivalencia d~ insumos. -- ' 

\ / 
2.4.1.2 En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la 
entrega del Servicio de Arrendamiento de Enlaces Dedicados en un punto donde 
previamente tenga contratado dicho servicio, los plazos de-entrega aplicables serán los 

siguientes: 

• El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega (tabla, del numeral 
2.4.1.1) cuando no se requiera la módificación del medio o del equipo de 
transmisión. 

• El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4.1.1) cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de trahsmisión. 

/ 7 
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• El 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los1 

equipos de transmisión. 

La fracción del dí~" que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará 
corno un día completo. 

\ /' 

Una vez entregado el Servicio, este se validará a través de la suscripción de un A¡::ta de 
Entrega o bien mediante el envío de un correo electrónico, o cualquier medio teraciente\ 
que demuestre la aceptación del servicio, debiendo quedar constancia de dicha 
aceptación por parte del Concesionario Solicit~nte o Autorizado Solicitante, de 
conformidad c<;m el Anexo "A" de la presente Oferta. Una vez entregado el Servicio, 
Telnor adjuntará dicha Acta, correo electrónico u otro medio fehaciente en el SEG. 

2.4.1.3 Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
requiera Enlaces_de manera anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en 
la tabla del numeral 2.4.1.1), Telnor responderá a esta petición en un pla;¡:o máximo de 2 
(dos) días hábiles; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso de 
ser afirmativa, se incluirán tari;ibién los cargos que este tipo de sólicitud generen 
adicionales a los gastos de instalación convencional; estos cargos adicionales ser¡án 
equivalentes al doble de los gastos de instalación correspondientes a cada \ipo de Enlace. 
Una ve_z realizada la aceptación y pago por parte del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante y Telnor, el cual no podrá exceder de 
la mitad de los tiempos señalados en la tabla del numeral 2.4.1.1, y deberá cumplirse al 
100% (cien por ciento) de los casos. 

2.4.1.4 En el caso de los enlaces para larga distancia internilcional se-debe considerar la 
instalación en dos partes, la primera correspondiente al enlace en el área de concesión 
de Telnor hasta la frontera cuyo plazo no podrá exceder lo establecido en la tabla del 
numeral 2.4.1.1, y el ~egundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el 
operador internacional cuyo plazo será proporcionado por el mismo. 

2,4.1.5 El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios 
solicitados sin cargo alguno, siempr~y cuando dicha cancelación se efectúe antes que 
le sea notificada la fecha de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice 

/ 

con posterioridad al plazo anteriormente ~señalado, el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante pagará a Telnor los Gastos de Instalación correspondientes, en 

) términos de lo estipulado en el Anexo "A" del Convenio. 

'( 

\ 

\ 
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2.4.1.6 En caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un 
plazo mayor a los señalados en la tabla de tiempos de entrega d~I presente-numeral, 
prevalecerá la fecha acordada, misma que estará sujeta a los plazos máximos descritos 
en el segundo párrafo del numeral 2.4.3.5. 

2.4.2 Reprogramació~ o modificación de fecha de entrega vinculante 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá reprogramar o modificar la 
fecha de entrega vinculante para que sea posterior a la fecha establecida y antes_de que 
telnor haya informado que el servicio se encuentra terminado y listo para realizar las 
pruebas, en los siguientes casos: 

2.4.2.1 Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entre'ga vinculante 
es presentada antes de que Telnor proporcione dicha fecha vinculante, se reiniciará (el 
conteo de los plazos de\entrega y se aplicarán los criterios señalados~ los incisos 1) y 

1 ' 
2) del numeral 2.4.1.1. \ 

.2.4.2.2 Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante 
es presentada después de que Telnor proporcione dicha fecha vinculante, la fecha de 
reprogramación o modificación de entrega se acordará entre las partes y se ga(aintizará 
un cumplimiento del 100% si la fecha reprogramada es posterior a la fecha de entrega 

" vinculante previaQ1ente proporcionada por Telnor. __ _ 

Para los casos descrito en el numeral 2.4.2., los plazos de entrega sujetos a fecha 
compromiso no podrán exceder el doble de los plazos señalqdos en la tabla del numeral 
2.4.1.1, contados a partir de la fecha de la solicitúd de reprogramación. 

1 ! \ 
2.4.3 Medición del cumplimiento de los plazos de entrega 

/ 

2.4.3.1 Para la/ medición del cumpliment6 de los plazos de entrega, Telnor habiendo 
demostrado fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de 

' ' retraso atribuibles a:_ 
~ \ 

_ a) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telnor nl- al Concesionarió 

\ 
\ 

Solicitante o Autorizado Solicitante: 

/ 

• Los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 
inundaciones,- guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sismos, 

1 

( 
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\ 

terremotos, explosioné's, guerra, insurrección, disturbios y condiciones 
\ 

climatológicas adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio. 
I 

b) Cualquier causa imputable al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su 
cliente final, entre otras: 

• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la 
obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como 
pueden ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas, 

1 edificios corporativos, aeropuertos. Esto es, Telnor solo está obligado a gestionar 
los permisos necesarios para llevar los servicios a través de la vía pública, siendo 
responsabilidad del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar los 
permisos necesarios una vez que inicia la propiedad pr¡vada. 

• De igual forma cuando se requi~ran condiciones especiales para ac~eso en el 
domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa 
podrán ser: horarios limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de 
acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que se 
acceda a las instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes 
médicos previos al acceso cuya programación no depende de Telnor, entrega dé 
documentación específica con varios días de anticipación .de los técnicos de 
Telnor. 

c) Causas imputables a terceros, entr~ otras: 
' 

• Aquellos no imputables a Telnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas 
(municipales, estatales o federales), acceso en zonas ejidales o comunales, 
plantones en vía pública que impida el acceso a la zona de atención. 

'·, J 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerz~ pública 
para desplazarse o circular a horas específicas del día. 

/ \ 

En caso de que la ocurrencia de alguna de las situaciones élnteriormente\ señaladas 
implique un Paro de Reloj, Telnor informará mediante el SEG al Concesionario Solicitante \ 
o Autorizado Solicitante, y una vez restablecidas las condiciones para continuar se 
informará mediante el SEG la reanudación de los trabajos. Solo en el caso de que exista 

_/ 

una imposibilidad técnica para realizar el informe vía SEG, éste podrá llevarse a cabo vía 
"-

) 
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una llamada telefónica o al correo electrónico del ejecutivo de cuenta que le sea asignado 
en el formato establecido en el Anexo "B" de la Oferta; una vez habilitado el SEG, Telnor 
deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente_ a 
través de dicho sistema. 

2.4.3.2 Cuando se requiera el de;plieglle tJe nueva obrácivil, que implique la obtención 
de permisos de autoridades federales, estatales o municipales y que excedan un 
kilómetro lineal, o mayor a 500 metros lineales si el despliegue está desiinado a atender! 
zonas turísticas, industriales, residenciales,\comerciai/s de alta relevancia, el conteo del 
plazo de instalación se detendrá conforme a los términos y condiciones de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura que para e$te efecto establezca.: 

1 

2.4.3.3 Con la finalidad de que Telnor pueda realizar la instalación de los elementos 
necesarios para prestar los servicios contrati,1dos, el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante notificará a Telnor que los insumos y las adecuaciones, señalados 
en el Anexo "E" de la Oferta, se encuentran disponibles en el sitio donde recibirá los 
servicios contratados. _, 

2.4.3.4 Una vez que Telnor notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
que el _servicio se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se 
detendrá el cómputo del plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días 
hábiles para realizaí\las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso 
de que dicha p·rueba no se realice por causas.imputables al"Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o su cliente y se ven_za este plazo, Telnor iniciará la facturación 
correspondiente y se reprogtamará

1 
la entrega del servicio cuando el Concesionario 

Solicitante o Autoriz~do Solicitante notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

2.4.3.5 En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los 
pronosticados, los Enlaces excedentes ser~n instalad9s en un plazo definido por mutuo 
acuerdo bajo esquema fecha compromiso (Due Date). Situación que será informada al ' 
Instituto, junto con las nuevas fechas de entrega. 

\ 
~ 2.5 Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. · 

" 2.5.1 Al recibir la solicitud Telnor enviará vía el SEG el corresp'ondiente acuse de recibido, sin 
1 / embargo, las solicitudes $_erán válidas y exigibles en el mo~ento que Telnor entregue el 

número de referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá enun plazo máximo de 
2 (dos) días hábiles posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ser 
rechazada por información incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud. 

/ 
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2.5.2 Las solicitudes incluirán las coordehadas (latitud y longitud) y croquis de localización 
del inmueble en donde se EÍntregará el servicio, así como la ubicación específica del local 
al interior del inmueble donde se indique la ubicación del equipo a instalar. 

2.5.3 Una Vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el 
Concesionario Solicitante 9 Autorizado Solicitante, proporcionará1 dentro de los 3 (tres) 
días h~biles siguientes el diagrama con las indicaciones de las trayectorias de los 
cableados desde las acometidas del predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo 
indicando ~as condiciones 1especiales que se deban atender. En caso de que el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no proporcione el · diagrama, se 
realizará un Paro de Reloj hasta que el diagrama sea/entregado o el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a Telnor el Site Survey y se hará un 
Paro de Reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización 
para la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio, 

" en este último caso, Telnor tendrá 1 (un) día hábil para cotizar el trabajo, el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante tendrá 1 (un) día hábil para aceptar o rechazar'la 
cotización y, en su ca~o. Telnor tendrá 4 (cuatro) días hábiles para realizar la visita una 
vez que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante otorgue el acceso al sitio. 

2.5.4 El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las 
acciones necesarias con la finalidad de que Telnor acceda a los sitios en la hora y día 
indicados por ésta para la realizadón de los trabajos,correspondientes, lo cual implica, 
de manera enunciativa mas no lirrÍitativa, tfámites con terceros, permisos, condiciones de 
seguridad y documentación que sea requerida. En caso de que Telnor no cuente con las 
facilidades de accesos a los sitios, se realizará un Paro de Reloj hasta que el 
Concesionario Solicita~te o Aufurizado Solicitante confirme a Telnór las facilidades de 
acceso. 

2.5.5 Telnor notificará la fecha dé entrega vinculánte de los Enlaces al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante én un plazo máximo de 7 (siete) días hábiles a partir 
de la entrega del número de referencia para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e 
inferiores, de 1 O (diez) días hábiles a partir de la1entrega del número de referencia para 
velocidades de 34.368 M9ps a 155.52 M~ps y de 30 (treinta) días hábiles a partir de la 
entrega del número de referencia para velocidade~ de 622.08 Mbps y superiores, así 
como Enlaces Ethernet, tratándose de la entrega del servicio en un punto en el que 
previamente ya se tenga contratado el servicio o en caso de que se requiera la provisión . . 
del servicio de manera anticipada, deberá notificar la fecha de entrega vincülante en un 

\ plazo máximo de 5-{cinco) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia. 
~ ' 
\J\:.· 
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2.5.ErProyectos Especiales. / 

En caso\ de que Telnor no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones existentes 
de infraestructura, como las que, de manera enunciativa mas no limitativa, a continuación\ 

- se describen, se requerirá de la elaboraclón y cotización de un Proyecto Especial: 
/ 

• Para enlaces dedicados de cobre, la distancia máxima que se alcanza a cubrir en 
\ 

condiciones normales en la última milla es de 2.~. km. 
• Para enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de 

empalme del anillo de fibra más cercano en la última milla es de 1 km. 
"• Cuando el Concesionario Solicitante requiere expresamente que un enlace 

dedicado sea entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes que 
permiten que el servicio sea entregado por cobre. 

• Cuando n<J se cuente con infraestructura existente en. alguha loc;lidad para 
proporcionar algún servicio solicitado, ni tampoeo se tenga planificado realizar -
inversiones en·· dicha zona. En este supuesto, Telnor justificará los costos 
asociados a la~parte proporcional de la obra, construcción o implementación de la 
nueva infraestructura necesaria para la prestación del servicio solicitado por el 
Concesionario o Autorizado Solicitante. \, 

Las situaciones en las que-se requiera reali'zar el despliegue de nuevas infraestructuras 
~ 

en los casos que no estén cubiertos en los puntos anteriores serán tratada~ como un 
Proyecto Especial , lo cual se notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante a través 
del SEG, anexando la justificación técnica y la cotización para poder proporcionar los 
1¡rnlaces splicitados. 

'\ ' 
La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las razones por 
las cuales se considera • .un Proyecto Especial e identificar claramente los elementos de 

• costo adicionales a aquellos considerados.dentro de la presente OJerta. \ ~ 
\ 

2.5.6.1 Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los Proyectos Especiales. 

/ ---
Toda cotizació!l de un Proyecto Especial deberá contener, como mínimo, información 
desagregada de lo siguiente: 

a) Planta Externa 
b) Red1 d~ Acceso 
c) Transporte Carrier_Ethernet ! 
d) Transporte Alta Capacidad 
e) Adecuaciones 

/ 
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f) Larga Distancia 

(nota: En cada cotización se precisarán l9s_elementos que estén presentes en los rubros 
anteriores, como pueden ser: permisÓs, obrá civil, _gabinetes, postes, escalerillas, -
bastidores, fibra óptica o cable de cobre, equipo óptico, distribuidores de fibra o coaxial, 

\ mano de obra, eté.) 

2.5.6.2 Plazo de entrega de cotizaciones de Proyectos Especiales. 

Telnor proporcionará a los Concesionarios o Autorizados Solicitantes, a través del SEG, 
la justificación técnica, la solución propuesta y la cotización detallada de cada Proyecto 
Especial, a más tardar dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes al plazo de 2 (dos) 
días hábiles con que Telnor cuenta para validar las solicitudes de servicios conforme al 
numeral 2.5.1. La información de cada Proyecto Especial deberá contemplar (i) los 
elementos descritos en los literales anteriores, así como, de ser el caso, cualquier otro 
elemento de costo adicional, y (ii) el pl~zo de entrega de los servicios. , 

y / . 

La cotización entregada al ,Concesionario Solicitante o Aµtdrizado Solicitante a través del 
SEG, se entenderá como una oferta comercial qu/ contará con una vigenqia de 1 O (diez) 
días hábiles contados a partir de su notificación, plazo dentro del cual el Concesiorario 
Solicitante o Autorizado Solicitante notificará su aceptación a Telnor, realizará el pago 
respectivo a través de los medios convenidos, e informará posteriormente cuando el 
acondicionamiento del sitio esté listo, fecha a partir de la cual iniciará el cómputo del plazo 
de entrega establecido en la cotización. En 'caso de no recibir respuesta o no realizar el 

' pago dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles referido, se tendrá por cancelada la 
solicitud y la ofe¡rta comercial presentada. 

/ 

2.5.6.3 Procedimiento de aclaración de cotizaciones. 

/ 

En caso de que el Concesionario o Autorizado Solicitante considere que no cuenta con la 
información suficiente para decidir sobre la contratación del Proyecto Especial presentado, 
deberá solicitar a Telnor, a través del SEG, la entrega de información adicional o 
complementaria, la cual será entregada por Telnor por el mismo medio en un plazo no 
mayor a 3 (tres) días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de 

" información adicional respectiva. 

\ 
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2.5.6.4 No se considerarán Proyectos Especiales, los siguientes casos: 

', 

f 
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(i) Cuando Telnor preste o haya prestado servicios ?I Concesionario o Autorizado 
Solicitante en un determinado domicilio, utilizando la misma tecnología requerida y el 
mismo equipo; 

(ii) Cuando únicamente se requiera utilizar un equipo con 'diferente tecnología. En este 
caso será procedente el cobro de los gastos de instalación de dicho equipo y 17 renta 
mensual asociada a dicho enlace, de conformidad con los precios y tarifas de la presente 
Oferta· \ 

' 

" . (iii) Si habiendo realizado adecuaciones para la prestación de los servicios, los costos 
de tales adecuaciones ya hubieren sido absorbidos/ por otro Concesionario o Autorizado 

)3olicitante, y / 

(iv) Si para la-prestación de los servicios¡se requieren elementos de red cuyo costo ya 
se encuentre incorporado en las tarifas determinadas por el Instituto para el servicio 

/ -

mayorista ae enlaces dedicados. 

2.5.7 En esta oferta, los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de 
velocidad representarán una solicitud de alta, por lo que se les dará el tratamiento de uña 
solicitud de alta por el nuevo servicio que sustituirá al anterior y unaivez entregado, se

1 
aceptará la baja de este último servicio. · , 

" 2.5.8 Los avisos y notificaciones se harán mediante el SEG. Solo en el caso de que exista 
una imposibilidad técnica para realizar los avisos y notificaciones vía SEG, ftste podrá 
llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico del ejecutivo de cuenta 
que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "B" de la Oferta; una vez 
habilitado, el SEG Telnor deberá gariintizar que s'e pueda dar continuidad al 
procedimiento correspondiente a través de dicho sistema. 

) 
\ 

2.6 Operación y mantenimiento. 
\ 

2.6.1 La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telnor a 
partir de la fecha de entrega y recepción de los mismos, fecha que será considerada en 
este documento para el inicio de la factúración correspondiente. 

(/ 

2.6.2 Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación de los Enlaces 
Dedicados podrán presentarse mediante el Si~tema electrónico de Gestión o através de 

·, . 1 / . 
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llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores Telnor (018007134100), dichos 
canales se mantendrán op_erando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 7 (siete) días de 
la semana. 

En relación con las afectaciones que pudieran ocurrir con el Servicio de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicados, Telnor se compromete a solucionarlos considerando su ubicación 

\ y gravedad, contados a partir de la debida y formal notificación a Telnor, de conformidad 
con los siguierites plazos: 1 

1 \ 

Plazos máximos de Reparación 

Tipo de incidencia Enlaces locales, entre Localidades y 
larga distancia internacional 

Prioridad 1 4 horas 
Prioridad 2 8 horas 
Prioridad 3 10 horas 

\ 

/ 
2.6.3 El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que donsistan en lo siguiente: 

" 
• Corte permanente de circuito sin redundancia. 
• Cortes intermitentes o errores en circuito sin redundancia 
• _Degradación total del servicio. 

Prioridad 2: pe considerarán con tal carácter a las que consistan de lo siguiente: 

\ -

• Cortes intermitentes o errores en circuito sin re?undancia no suponiendo 
incomunicación sino degradación del servicio. / 

• 1 Corte permanente de circu¡to con redundancia, en caso de que la redundancia se 
encuentre operando s,Jn afectación. En esteJ;;entido, si un circuito tiene afectadas 
ambas rutas, principal y redundancia, se considera Prioridad 1. 

~ Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

• Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin 
redundancia / 

• Otros que afecten la calidad del servicio. , 
• Pruebas solicitadas por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en 

ventanas de mantenimiento 
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2.6.4 En caso de qué" ocurra aJguno de los siguientes eventos listados a continuación, 
Telnor, habiendo demostradoJehacientemente el hecho del que se trate, su tiempo de 
dun,¡ción no .. se tomará en éuenta para la medición d~ los tiempos de reparación de cada 

. . . 

una de las fallas y disponibilidad de los enlaces: · 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manejará en función 
de la localidad y de conformidad con el Anexo "H" de la Oferta. 

/ \ 
b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputab,les a Telnor ni al Cdncesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante. 

/ 

Los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, 
guerras, huracanes, incendios, huelgas, motines, sismos, terremotos, explosiones, 
guerra, insurrección, disturbios y condiciones climatológicas adversas que retrasen los 
trabajos de reparación, explosiones, insurrección, disturbios, rªstricciones para trabaj~s 
en planta externa en horario nocturno cuando no se trate de un qaño crítico en la 
infraestructura de Telnor. \ 

c) Ciiusas imputables al Conces,ionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente 
final. 

. 
• ~Los retrasos imputabíes al Concesionario Solicitante o Autori,zado Solicitante en la 

obtención de permisos para accetler a los sitios yel propio Concesionario 
Solicitante o Autqrizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como 

/ pueden ser entre otros: plazas comerciales, parques industriales, fábricas, 
edificios corporativos, aeroguertos 

• De -igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el 
domicilio del cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa 
podránser: horarios limitados de acceso y de permanencia:solicitar el permiso de 

~ 

acceso con varios días de anticipación, requerir un permiso por cada vez que se > . 
acceda a las instalaciones, cursos de capacitación obligatorios, exámenes 
médicos previos al acceso cuya programación no depende de Telnor, entrega de 
documentación específica con varios días de anticipación de los técnicos de 
l"elnor. 

• El tiempo en que tarde en llegar el personal técnico del Concesionario Solicitante 
) / 

o Autorizado Solicitante a sus instalaciones para la atención de' manera conjunta 
de fallas. 

\ 
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• El tiempo que tarde Telnor en identifica(el servicio con falla debido a que 'el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó una falla con datos 
erróneos, siempre y cuando estos se refieran a los datos de identificación del 
enlace afectado. / ' 

\ 
, • Cuanclo la falla fue provocada por problemas en los sitios del Concesionario " 

Solicitante o Autorizado Solicitante o de su cliente final y hasta que sean 
reparados, como sucede en remodelaciones, cambio de ubicación de sus equipos, 
goteras, suministro de energía, clima, plagas de roedores, etc. 

• Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la atención 
del incidente en ventara de mantenil'Tliento programada en fecha y hora especifica. 

1 

• Negación de acceso a las instalaciones. 

Tiempos que tarda Telnor en identificar la falla por reporte con datos erróneos por parte 
del Concesionario Solicitante o Autorizado Solic¡tante. 

'~ \ ' 

• Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o su Cliente Final. 

d) Causas imputables a terceros. 

~--.. 

) 

• El tiempo de suministro de equipos por parte de proveedores, cuando la fallp 
requiere el remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor 
de: 

Con afectación en zona Urbana: 3 horas 
Con afectación en zo~a Suburbana y Rural: _24 horas 
Sin afectación cualquier zona: 48 horas 

Los anteriores son plazos máximos, no .obstante Telnor se obliga a reiniciar el 
cómputo de los plazos de reparación una vez que cuente con las refacciones 
necesarias y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• En los casos de corte~ de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor a 
12 horas y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. 

• Robo o Vandalismo a la infraestructura de TELNOR. 
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• Aquellos no imp_utables a Telnor, los que de manera enunciativa más no limitativa, 
pueden consistir en: retrasos por permisós dé trabajos en vías, públicas 
(municipalsis, E:!Statales o fedeyales), acceso en zonas ejidales o comunales, 
plantones en vía pública que impida el acceso ala zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública 
para desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante LJna 
llamada telefónica y/o vía correo e~ctrónico al Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante para hacer de su conocimiento que se defendrá el conteo 
del tiempo de reparación de falla, y una vez restablecidas las condiciones de 
seguridad se informará la reanudación de los trabajos. \ 

) - \ 

• Restriccion~s de aóceso por parte de autoridades gubernamentales. " 

Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctric9 de CFE por un 
tiempo mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de Telnor. 

En todos los casos mencionados anteriormente que detienen el tiempo de reparación de 
la falla se llevará un registro que será del co_nocimiento tanto del Concesionario Solicitante 1 

o Autorizado Solicitante como del ln~tituto o mediante el Sistema Electrónico de Gestión. 

Toda§ aquell~s actividades efectuadas porTelnor tales como: pruebas, desplazamientos, 
y trabajos necesarios par} la reparación de fallas reportadas por el -Concesionario 

, Solicitan!~ o Autorizado Solicitante que le resulten imputables a este último,· serán 
' facturadas con cargo al Concesionario Solicitante o Au1orizado Solicitante. 

2.6.5 Telnor garantizará el cumplimiento Anual de los siguientes parámetros de calidad 
' para cada uno de los enlaces dedicados: 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y 
nueve punto ochenta y tres por ciento). \ 

• Disponibilidad del Enlace Dedicado c:on redundancia: 99.905% (noventa y 
nueve punto novecientós cinco por ciento). . 

( 
En los servicios Ethernet los parámetros de Calidad se validarán a la entreg13 de los 
E~laces Dedi~ados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 del IETF 
considerando lbs siguientes valores: 
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• . Tasa má>5ima de pérdida de paquetes de 104 

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la interfaz física 
con el cliente. 

• Retardo de Transmisión de Trama (en uí\solo sentido): 6.2 milisegundos 

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente: 

• ~I reÚ1rdo de trama depende de la distancia y los equipos por los que p~!;e el 
servicio, por lo que este parámetro se cumplirá para una distancia equivalente a ·· 
100 Km en lJn solo sentido y medido a la entrega del servicio para tráfico de usuario 
en su más alta prioridad (voz). 

'• 
La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidac( de 
servicio, se 1 comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante levante el reporte correspondiente en el Centro de Atención a 
Operadores o en el Sistema Electrónico de Gestión. 

Una vez reparada la falla Telnor notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante con 
la finalidad de que éste realice las pruebas correspondientes por lo que contará con un 
plazo máximo de 4 horas para confirmar que su servicio se encuentre operando 
correctamente. En caso de no recibir esta notificación se dará por aceptado que la falla 
ha sido reparada y se procederá con la ~quidación del ticket._EI tiempo durante el cual el .. 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante lleve a cabo dichas pruepas no será 
tomad6 en cuenta para el cómputo del plazo establecido para llevar a cabo la reparación 
de fallas. Para el cierre de tickets abiertos.~on motivo de reporte de fallas, Telnor deberá 
contar a través del SEG con la conformidad del Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante de que dicha falla está solventada. 

Los valores de disponibilidad y tiempos de restauración para los enlaces dedicados 
internacionales-estarán en función de los niveles de servicio de los operadores 
internacionales que atienden la parte que les corresponde del servicio. 

2.7 Penalizaciones. 

2.7.1 La penalización por cualquier entrega tardía de los enlaces conforme a la fecha 
aplicable, se calculará considerando el monJo económico correspondiente al 10% de la 

~ renta mensual por cada día hábil de retraso en la entrega, respecto a las fechas 
~. vinculantes, o fechas compro~iso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta por un 

\ 
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máximo de 6 rentas mensuales. El cálculo de¡I monto de penalización por enlace se realiza 
/ / ', ---

conforme la siguiente fórmula: ' 
\ 

j 
Monto de penalización¡ = (Días de retraso¡) * (0.1) * (Renta mensual¡) 

/ 
donde i es el enlace solicitado 

I 
12,7.2 El 6% de la renta mensual del enlace por cada hora o fracción por incumplimiento ) ; 
en los parámetros de disponibilidad, esto ~:;¡ que el enlace no se encuentre disponible 
con los parámetros de calidad con los que fue contratado el servicio, ·. 

- ( 

Monto de penalización¡ = (Horas o fracción de incumplimiento¡) * (0.06) * 

/ 

donde i es el enlace 'solicitado 
/ 

(Renta rr¡ensual¡) , 

I 

2.7.3 Para efecto del cálculo de las penalidades en e_l presente numeral 2.7, las tarifas_ 
para los Servicios de Arrendamiento de Enlace~ Dedicados Locales, Servicios de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades, y 0 Seryicios de Arrendamiento 
de Enlaces Dedicados de Larga [)istancia Internacional, serán aquellas establecidas en 
el Anexo "A" del Modelo de Convenio. 

2.7.4 Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Solicitante en todos aquellos 
casos donde se demuestre que la falla es imputable al Concesionario Solicitante o a su 
cliente final, con el 1.2% de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos 
acumulados de esos incidentes (falsos negativos) se restarán de la indisponibilidad total 
computada a Telnor en el trimestre. / 1 

\ 

2.7.5 Procedimiento de liquidación de penalizaciones. 
/ 

Todas las penalidades en que hayan incurrido los contratantes deberán ser identificadas 
y aceptadas por el Agente Económico Preponderante y el Conc~sionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante. ~simismo, cuando incurran en una penalización, se procederá a 
determinar el monto en moneda de circulación nacional. 

La liquid_ai;ión de las penálizaciones se llevará a cabo a tiavés de una, nota de crédito de 
Telnor en sus cobros mensuales de lo~ Servicios y deberá bonificarse a más tardar en 
60 (sesenta) días naturales a partir de que haya ocurrido el incumplimiento. 
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Para llevar a cabo el cálculo de las penalizaciones, Telnor y el Concesionario Solicitante 
o Al.ltorizado Solicitante, llevarán a cabo en la primera semana de cada mes una 

! 

conciliación mensual para determinar la base de servicios correspondientes que hayan 
estado en incumplimiento el'rrt~s inmediato anteri9r, y determinar el monto penalizable. / 

2.8 Aclaración de facto/as 

-
a) Telnor enviará mensualm-énte una factura por los serv1c1os solicitados al 

1 -

Concesionario /Solicitante o Autorizado Solibitante, la cual deberá pagar u objetar 
en un plazo de 30 (treinta) días naturales después de su recepción. La objeción 
deberá referirse a las unidades y servicios que no reconozca mas no a la tarifa 
aplicable, sujetándose al procedimiento y cumpliendo con los requisitos 

- establecidos en el numeraÍ 3.2 de la Cláusul9 Tercéra del Convenio. 

Queda claramente entendido por las PARTES que las objeciones que no reúnan 
los requisitos mencionados, no tendrán efecto o validez alguna y, en 
consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes se tendrán por 
consentidos. 

b) E:] Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante deberá presentar la Solicitud 
de aclaración, acompañada del soporte correspondiente con los datos necesarios 
para atenderla (servicios reclamados, referencias;importes, justificación). 

! 
c) Telnor analizará en un plazo de 30 (treinta) días naturales los datos enviados por 

1 

el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante para determinar la 
proced,encia o improcedencia del mismo e informará del resultado del reclamo. 
Durante este plazo Telnor se auxiliará del Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante para resolver cualquier duda. 

Aquellas facturas que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante hubiese 
objetado,\erán revisadas por ambas Partes para determinar el monto efectivo a 
pagar dentro de un plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales 6ontados 

\ - a partir de la recepción de la notificación por escrito deÍa objeción correspondiente, 
m'isma que no procederá si no es realizada dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes"a la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con 
los demás términos y condiciones previstos éh el segundo párrafo de este inciso. 
Si una vez concluido el plazo de 30 días al que alude el pririÍer párrafo del presente 

~ inciso, TELNOR no ha notificado la procedencia de la objeción al Concesionario' 
/ ~ Solicitante o Autorizado Solicitante, se entenderá autCl_máticamente que la objeción 
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es proqedente y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante quedará 
eximido del pago de la cantidad objetada. \ 

d) Para los montos objetados que sean procedentes, Telnor emitirá la nota de crédito 
correspondiente y el Concesiópario Solicitante o Autorizado Solicitante deberá 
realizar el pago de los reclamos improcedentes. \ 

L 

2.9 Aclaración de Instalaciones 

" • El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en cualquier momento1podrá 
solicitar aclaracione~ o informes de ava~ce de los /servicios en proceso de 
instalación mediante el Sistema Electrónico de/Gestión. 

/ 

' • Telnor proporcionará la informaciór(necesaria mediante el SEG, en un plazo'no 

/ 

mayor a 24 horas de recibida la solicitud de aclaración o informe del avance de la 
instalación. 

• Si el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante desea alguna otra -
aclaración o información, procederá nuevamente a solicitarla con base en el primer 
párrafo de este IJUmeral, de lo contrario se termina el proceso. 

2.10 Trabajos Programados 

a) Telnor notificará vía el SEG con-f2 (setenta y dos} horas de anticipación y en casos 
urgentes- con 24 (veinticuatro) horas de anticipación los mantenimientos 
programados por fallas en su red. -

Los casos urgentes s~ refieren al caso en que Telnor detecta un problema en la 
red que afectará el Servicio. Para ello, Telnor deberá entregar, a través del SEG, 
un informe1al Concesionario Solicitante y Autorizado Solicitante que especifique el 
problema detectado y las posibles afectaciones-a la red si no se realiza de forma 
inmediata. ' 

b) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante !3nyiará acuse de recibo en 4 
(cuatro) dentro del horario de 8 a 18:00 hrs y en casos excepcionales solicitará 
ajustes en la ventana de mantenimiento, 

\ 

c) De ser necesario, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante dará 
seguimiento al mantenimiento programado mediante una conferencia con el 
Centro de Atención a Operadores. 
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d) El mantenimiento programado, concluirá con la validación de los servicios por 
parte de Telnor y del Concesionario Solicitante ó·Autorizad_o Solicitante. 

2.11 Aclaración de Incidencias y reclamaciones por fallas 

/ 

a) El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en cualquier momento podrá 
solicitar aclaraciones o informes de avance de la solución de fallas resueltas 

, mediante el SEG. 

b) Telnor propor9ionará la información necesaria mediante el SEG. 

c) Si el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante dese~ alguna otra 
aclaración o información deberá proceder nuevamente al paso a), de lo contrario 
se termina el proceso. 

3. Fianza ) 
• 

El Concesionario Solicitante o Autorizado §olicitante exhibirá una fianza o carta ?e 
crédito, expedidos por una Institución de Fianzas o una Institución Bancaria de los 
~tados Unidos Mexicanos, para que Telnor provea los servicios a los que se hace 
referencia en la Oferta de Referencia, en los términos que se estipulan en la Cláusula 
Novena del Convenio que se anexa. 

4. Formalización 

La presente Oferta será extensiva a los concesionarios de redes p~blicas y autorizados 
interesados en aceptar los términos de la misma, por lo que deberán acudir a formalizar 
tal aceptación mediante la suscripción del <¡;onvenio que se anexa al presente en el 
domicilio de Telnor ubicado en: 

Parque Vía No. 190 Piso 9 / 

Col. Cuauhtémoc, C.P, 06500, Ciudad de México. 

1 
Para ello, deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de manera 
expedita, mediante c'orreo electrónico dirigido a la dirección: 
solicitudes.enlaces@telnor.com, o bien con carta dirigidaal domicilio de Telnor antes 
mencionado. 
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TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V 
ACTA DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO 

Orden de servicio - Referencia del servicio Fase Contrato 

Clave Cuenta Maestra Número a-facturar -
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Artículo del Catálo o 

Referencia del acta 

Por medio de la presente, se hace constar que los servicios a continuación descritós se encuentran funcionando 
de acuerdo a lo estipulado por Telnor y el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en el contrato 
celebrado entre ambas de conformidad con los requerimientos del cliente, 
La operación y mantenimiento de los mismos, será responsabilidad de Telnor a partir de la fecha Indicada, la 
cual será considerada en este documento para el Inicio de la facturación correspondiente. ' 
Nota: La fecha del facturación será la fecha de puesta en servicio. 

Cliente - Domicilio de facturación Colonia 

Códl o i?ostal Ciudad 

Cantidad Descripción del servicio Fecha de Puesta en 
\ ,Servicio 

\ 
; 

~ 

Serle AslQnada (Sólo en caso de Servicios Directos a Extensión) --- \ 

Número a Facturar 1 Número Inicial 1 Número final 
1- 1 

Tloo de enlace: --- -
/ 

Conceslónarlo Solicitante o Autorlzado\Solicltante: 
----

, DIRECCIONES 
Punta A -- Punta B \ - -

La ace !ación de los servicios con la firma de la ri,sente acta genera la facturación de todos los cargos p p 
de los servicios descritos a partir de la fecha de puesta en servicio. / 

C~NC_ESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE: TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
,,--

FIRMA: ___________ _ 

NOMBRE: ___________ _ 

PUESTO: 

1 Fecha de Flrmatiel Acta: 
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_____ CANTIDAD.DE SERVICIOS. __ _ 

\ ' 
RAZÓN SOC_IAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE: ________________ _ 
R.F.C. DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE: _______ _ 

DOMICILIO FISCAL:-----~--/'--------------------

RAZÓN SOCIAL DEL 
CONCESIONARIO 
SOLICITANTE O AUTORIZADO 
SOLICITANTE 
CUENTA MAESTRA NUMERO-

DIRECCIÓN 

ENTRE CALLES: 
COLONIA 
DELEG. O MUNICIPIO 
CODIGO POSTAL 
POBLACION Y ESTADO 

COORDINADOR DE 
INSTA~_CION 

NODO: 

LOCAL ACONDICIONADO 

ACOMETIDA DIGITAL 

No. EXT.: _ No. INT.: __ 

TEL: _____________ _ 
CARGO: __________ _ 

EXISTE: SI__ NO: 

/ 
SI __ NO: FECHA DE ENTREGA: __ _ 

SI __ _ NO __ _ 

/ 

No. EXT.: __ No. lf-¡T.: ____ _ 

( 
TEL.: ___________ _ 
CARGO: ___________ _ 

EXISTE: SI ___ NO ___ _ 

SI: __ NO: _FECHA DE ENTREGA: 

SI _____ NO __ _ 
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EQUIPO TERMINAL TIPO TIPO ' MARCA: MODELO: 
/ 

MARCA: MODELO: 
/ -

CARRIER EXTRA("JERO ' 1 
No. DE ORDEN IDE SERVICIO 
DEL CARRIER DE 
DESTINO FINAL ,. " . 

Este Anexo "B" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el 
de ______ del 20 . 

' ' 

lELÉFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE C.V. 
\ 

Representante Legal 

/ 

CONCESIONARIO SOLICITANlE O AUTORIZADO SOLICITANlE 

Representante Legal 

Testigo Testigo 

J 
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ANEXO C , 

ACUERDO DE CALIDAD Y SUMINISTRO DE SERVICIO (SLA) 

A. CALIDAD DE SERVICIOS 

1. Operación y mantenimiento. 

La operación y mantenimiento de los Servicios, será responsabilidad de Telnor a partir de la fecha 
de la firma del Acta de Recepción del servicio, fecha que será considerada en _este documento 
para el inicio de la facturación correspondiente. 

Los reportes de afectaciones que pudieran ocurrir en la prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados podrán presentarse mediante el Sistema Electrónico de 
Gestión o a través de llamada telefónica al Centro de Atención a Operadores Telnor 
(018007134100), dichos canales se mantendrán operando las 24 (veinticuatro) horas del día, los 
7 (siete) días de la semana. / 

En relación con las afectaciones que pudieran o.!?urrir con el Servicio de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados, Telnor se compromete a solucionarlas cons_iderando su ubicación y 
gravedad, a partir de la debi

1
da y formal notificación a Telnor de_ las mismas, de conformidad con 

los siguieptes plazos: ' 

Plazos máximos , \ 
\ Enfaces locales, entre Localidades y Tipo de incidencia 

- - larga distancia internacional 

Prioridad 1 ·, 4 horas 

Prioridad 2 8 horas 

Prioridad 3 10 horas 

El alcance de cada Prioridad se enuncia a continuación: 
/ 

Prioridad 1: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 
\ 1 

• Corte permanente de circuito sin redundancia. 
• Cortes intermitentes o errores en cir;;,uito sin redundancia 

1

• Degradación total del servicio. 

\ 
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1 

Prioridad 2: Se 9onsiderarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: / 

\ 
• Cortes intermitentes o errorés en circuito sin l"edund;ncia no suponiendo incomunicación 

sino degradación del servicio. . \ 
•· Corte permanente de circuito con redundancia, en caso de que la redundancia se 

encuentre operando sinaféctación. En este sentido, si un circuito tiene afectadas ambas 
rutas, principal y redundancia, se co9sidera Prioridad 1. 

Prioridad 3: Se considerarán con tal carácter a las que consistan en lo siguiente: 

• Mal funcionamiento sin afectación del servicio en el circuito de cliente final sin redundancia 
• Otros-que afecten la calidad del servicio. 
• Pruebas solicitadas por -el Concesionario Solicitante 9 Autorizado Solicitante en V'entanas 

de mantenimiento 

En caso de que ocurra alguno de los eyentos que se listan a continuación, y una vez-que Telnor 
haya demostrado fehacientemente elihecho del que se trate, no se tomará en cuenta su tiempo 
de duración para la medición de los tiempos de reparación de cada una de las fallas y 
disponibilidad de los enlaces: 

I 

a) Cuando se requiera el traslado al sitio de la falla; dicho tiempo se manej¡¡_rá en función de la 
localidad y de conformidad con elAnexo "H"I de la Oferta. 

b) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telnor ni al Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante 

• Los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, 
guerra,s, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y condiciones climatológicas 
adversas que retrasen los trabajos de reparación. / 

Lo anterior en el entendido de que en caso de presentarse alguna de situaciones 
consideradas como casos fortuitos o causas de fuerza mayor, Telnor deberá descontar 

de11a renta mensual la parte proporcional del tiempo total que el enlace estuJo fuera de 

s~rvicio. 

e) Causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente final, las 
que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: 

1 

• Los retrasos imputables- al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante ~n la 
obtención de permisos parª-. acceder a los sitios del propio Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como pue9en ser entre otros: 
plazas comerciales, parques industriales, fábricas, edificios corporativos, aeropuertos. 

. \ /.. 
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\ 

De igual forma, cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio 
dt31 cliente final, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios 
limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con varios días de 
anticipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, cursos 
de capacitación obligatorios, exámenes médicos previos al acceso cuya programación no 
depende de Telnor, entrega de documentación específica con varios días d_e anticipación 
de los técnicos de Telnor. 

\ 

• El tiempo que tarde Telnor en identificar el servicio con falla debido a que el Concesionario 
/ -~ 

• 

Solicitante o Autorizado Solicitante reportó una falla con datos erróneos, siempre y cuando 
estos se refieran a los datos de identificación del enlace afectado. 

Cuando la falla fue provocada ·¡:,or problemas en los sitios del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante o de su cliente final y hasta que sean reparados, como sucede en ' - - / 

remodelaciones, cambio de ubicación de sus equipos, goteras, suministro de energía, 
clima, plagas de roedores, etc. 

• Cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiere la aten,ción del 
incidente en ventana de mantenimiento programada en fecha y hora espécifica. 

• Negativa de acceso a las instalaciones. 

• Tiempo que tarda Telnor en identificar la falla por reporte debido a datos erróneos 
proporcionados por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. 

• Fallas en los equipos, las instalaciones y/o sitio defConcesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante o su Cliente Final. 

( 

d) Cau¡;as imputables a terceros 

"""\ . El tiempo de suministro d~·equipos por parte de proveedores, cuando la falla requiere el 
remplazo del equipo completo o refacciones, no pudiendo ser mayor de: ~ 

• Con afectación en zona urbana: 3 horas 

• Con afectación en zona Suburbana y Rural: 24 horas 
• Sin afectación cualquier zona: 48 horas 

\ 

j 
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Los anteriores son plazos máximos, no obstante Telnor se obliga a reiniGiar el cómputo 
de los plazos de reparación una vez 6ue cuente con las refacciones necesarias y no 
pudiendo ser mayor al 5% de"las incidencias totales. / 

• En los casos de cortes de fibra óptica o cable de cobre, no pudiendo ser mayor de 12 
horas y no pudiendo ser mayor al 5% de las incidencias totales. -

~ / 
• Robo o Vandalisrn-9 a la infraestructura de Telnor (robo de cable, infraestructura o 

combustible). 

• Aquellos no imputables a TelríÓr, los que de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o 
federales), acceso en zonas ejidales o comunales, plantones en vía pJJblica que impida el 
acceso a la zona de atención. 

• En situaciones de inseguridad en las que se requiera1el apoyo de la fuerza pública para 
desplazarse o circular a horas específicas del día, se informará mediante 1c1na llamada 
telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
para hacer de su conocimiento que se detendrá el conteo del tiempo de reparación de 
falla, y una vez restablecidas las condiciones de segúridad se informará la reanudación 
de los traba)os. 

• R!3stricciones de acceso por parte de autoridades gubernamentales. 

/ 
Las fallas provocadas por cortes generalizados en el suministro eléctrico de CFE por un ti1~mpo 
mayor a 4 (cuatro) horas que afecten a instalaciones de Telnor. -.,,,,.---

En todos los casos mencionados anteriorm,nte que detienen el tiempo de reparació,n de la falla 
se llevará un registro que será del conocimiento tanto del Concesionario Solicitante o 'Aut7rizado 
Solicitante como del Instituto o mediante el ~istema Electrónico de Gestión. 

~ 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá realizar las verificaciones que resulten 
') pertinentes. 

e\ Todas aquellas ac;Jividades efectuadas ,por Telnor tales córho: pruebas, de~plazamientos, y 
~-trabajos necesarios para la reparación d~ fallas reportadas po~ el Concesi9nario Solicitarlte que 

le resulten imputables a este último, serán facturadas con cargo al Concesionario Solicitante. 

Telnor garantizará el cun¡iplimientq Anual por Red de los siguientesfarámetros de calidad para 
los enlaces dedicados: / 

\ 

35 



./ 

\ 

• 

• 

/ 

Disponibilidad deL_Enlace Dedicado sin redundancia: 99.83% (noventa y nueve 
punto ochenta y tres por ciento). 

( 

disponibilidad del Enlace Dedicado con redundancia: 99.905% (noventa y nueve 
punto novecientos cinco por ciento). 

En los servicios Ethernet los parámetros de calidad se validarán a la entrega de los enlaces 
_dedicados basándose en la aplicación del estándar RFC 2544 de la IETF considerando los 
siguientes valores: 

\ 
• Tasa máxima de pérdida de paquetes de 1 o-4 _ 

• Porcentaje de ancho de banda de la interfaz garantizada: 100% en la interfaz física de 
interconexión con el cliente. 

• Retardo de Transmisión de Trama: 6.2 milisegundos (en un solo sentido). 

Estos parámetros se cumplirán de acuerdo con lo siguiente: 

\ 
• El retardo de trama depende de la distancia y los equipos por los que pase el servicio, por 

lo que este parámetro se cumplirá para una distancia equivalente a 100 Km en un solo 
sentido y medido a la entrega del servicio para tráfico de usuario en su más alta prioridad 
(voz). 

La medición del cumplimento de los plazos de reparación de fallas y disponibilidad de servicio, 
/ se comenzarán a computar a partir de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 

levante el }eporte correspondiente en el Sistema Electrónico de Gestión o bien en el Centro de 
Atención a Operadores de Telnor. 

Un<! vez reparada la falla Telñor nojificfrá al Concesionario o Autorizado Solicitante con la 
finalidad de que este realice las pruebas correspondie'ntes por lo que contará con un plazo 
máximo de 4 horas para confirrar que su servicio se encuentre operando correctamente. En paso 
de no recibií esta notificé\ción se dará por aceptado que la falla ha sido reparada y se procederá 
con la liquidación del ticket. El tiempo durante el cual el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante lleve a caboclich_¡¡s pruébas no será tomado en cuenta para el plazo establecido para 
llevar _a cabo la reparación de fallas. · · \ 

Los valores de disponibilidad y\ tiempos de restauración pa_í§I los enlaces dedicados 
internacionales estarán en función de los niveles de servicio de los operadores internacionales 
que atienden la parte que les corresponde del servicio. 
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B. SUMINISTRO DE SERVICIOS 

Las solicitudes de servicio deberán presenJarse, debidamente requisitadas y firmadas como se 
define en el punto 2.5 de la Ofecta mediante e) SEG. Solo en el caso de que exista una 
imposibilidad 11tcnica de realizar la solicitud vía SEG, ésta podrá presentarse _porescrito en el 
domicilio señalado en el CONVENIO, o al correo electrónico del ejecutivo dfl cuenta que le sea 
asignado en el formato establecido en el Anexo "B" de la Oferta una vez habilitado el SEG, Telnor 
deberá garantizar que se pueda dar continuidad al procedimiento correspondiente a través de 
dicho sistema --- , 

Al recibir la solicitud Telnor enviará vía el SEG el correspondiente acuse de recibido, sin embargo, 
las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telnor entregue el número de 
referencia asod¡ído a c¡¡da servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles 
posteriores a la recepción de 'las solicitudes. 

Plazos de entrega 

Los plazos de entrega indicados en la tabla siguiente no podrái;l excederse en: - -

( 

1) El 85% (ochenta y cinco por ciento) delªs solicitudes que se realicen-<:lentro de pronóstico 
y el restante en el doble del plazo señalado hasta llegar al 100%{cien por ciento). 

1 ~-2) Para las contrataciones que se realicen füera de pronóstico, el 50% (cincuenta por ciento) 
' de las solicitudes y el doble del plazo señalado para el remanente de solicitudes hasta llegar 

al 100% (cien por ciento). 
1 

Plazos máximos 

Denominación Capacidad 
E11tre-

' 

/ Locales 
\ 

Localidades/ 

/ Larga distancia 

Nx 64 kbps 
64fbps a 1024 Kbps 

(N=1 ... 16) 
13 días hábiles 18 días hábiles 

E1 2.048 Mbps 
-. 13 días hábiles 18 días hábiles 

E2 8.448 Mbps 13 días hábiles 18 días hábiles 

E3 34.368 Mbps 21 días hábiles 35 días hábiles 

E4 139.264 'Mbps 21 días hábiles 35 días nabiles 

STM-1 155.52 Mbps -- 21 días hábiles 35 días hábiles 

STM-~ 622.08 Mbps - 60 días hábiles 60 días hábileS' 

STM-16 2,488.32 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 
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STM-64 9,953.28 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 
STM-256 39,813.12 Mbps 60 días hábiles 60 días hábiles 
Ethernet 1 Mbps / 25 días h¡,1biles 35 días hábiles 
Ethernet 2 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 
Ethernet 4 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 
Ethern~t 6 Mbps 25 días hábiles 35 días hábiles 
Ethernet 8 Mbps a 100 Gbps 60 días hábiles 60 días hábiles 

NOTA: El enlace E2 se entrega en 4xE1 (capacidad equivalente del E2), el enlace E4 se entrega como STM-1 para 
la capacjdad equivalente de E4 y el enlace STM-256 se entrega en su capacidad equivalente de 4xSTM-64. 

t 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las medidas DECIMOSEXTA y TRIGESIMA QUINTA 
en materia de equivalencia de insumos. I 1 

En caso de que un Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera la entrega del 
Servicio de Arrendamiento de !:\~laces 'Dedicados en u-n punto donde previamente tenga 
contratado dicho servicio, los plazos de entrega aplicables serán los siguientes: 

• El 50% (cincuenta por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4.1.1 de la Oferta) cuando no se requiera la modificación del medio o del equipo / 
de transmisión. 

• El 75% (setenta y cinco por ciento) del plazo original de entrega (tabla del numeral 
2.4.1.1 de la Oferta) cuando se requiera la modificación del medio o del equipo de 

_ transmisión. 
• El 100% (cien por ciento) cuando se requiera la ampliación de los medios y de los 

equipos de transmisión. 

---La fracción del día que en su caso resulte de la división del plazo de entrega, computará como 
un día completo. 

Una vez entregado el servicio, éste se validará a través de la suscripción de un Acta de Entrega, 
o bien mediante el envío de un corr~o electrónico, o cualquier medio fehaciente que demuestre 
la aceptación del servidio, debiendo quedar constancia de dicha acept¡¡ción por parte del 
Concesionario Solicitante o Aytorizado Solicitante, de conformidad con 61 Anexo "A" de la 
presente Oferta. Una vez entregado el Servicio, Telnor adjuntará dicha Acta, correo electrónico u 
otro medio fehaciente en el SEG. 1 

Para los casos en que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante requiera Enlaces de 
manera anticipada (tiempos de entrega menores a los señalados en la tabla del numeral 2.4.1.-1-
de la Oferta), Telnor responderá a esta petición en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles a 
partir de la Fecha de Solicitud; en caso de respuesta negativa se indicarán las causas, en caso 
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de ser afirmativa, se incluirán también los cargos que este-tipo de ~olicitud generen adicionales
1
a 

los gastos de instalación convencional; estos cargos adicionales serárf equivalentes al doble de. 
los gastos de instalación correspondientes a cada tipo de Enlace Una vez realizada la aceptación 
y pago por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o Autorizado Solicitante 
se iniciará el conteo del tiempo de entrega acordado entre .1 el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitantey Telnor, el cual no podrá exceder de la mitad de !Ós tiempos señalados en 
la tabla del numeral 2.4.1 .-1, y deberá cumplirse al 100% (cien por ciento) de los casos. 

Ene! caso de los enlaces bara larga distancia intern,'lcional se debe considerar la instalación en 
dos partes, la primera correspondiente-al enlace ~n el área de concesión de Telnor hasta la 
frontera cuyo plazo no podrá exceder lo establecido en la tabla de tiempos de entrega del 
presente numeral y el segundo tramo correspondiente al enlace suministrado por el operador 
internacional cuyo plazo será proporcionado por el mismo. 

El Conce~ionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá cancelar los servicios solicitados sin 
cargo alguno, siempre y cuando dicha cancelació[l_Se efectúe antes que le sea notificada la fecha 
de entrega vinculante. En caso de que la cancelación se realice con posterioridad al plazo 
anteriormente señalado, el Concesioñario Solicitante o Autorizado Solicitante pagará a Telnor los 
Gastos de Instalación correspondientes, en términos de lo estipulado en el Anexo "A" del 
Convenio. 

Eñ caso de que las partes acuerden una fecha compromiso (Due Date) con un plazo mayor a los 
señalados en la tabla de tiempos de entrega del presente numeral, prevalecerá la fecha 
acordada, misma que estará sujeta a los plazos máxil)1os descritos en el segundo párrafo dkl 
numeral 2.4.3.5. 

\ RepJogramación o modificación de fecha de entrega vinculante 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá reprogramar o modificar la fecha de 
entrega vinculante antes de que Telnor haya informado que el servicio se encuentra terminado y 
listo para r_g_alizar las pruebas y en lgs siguientes casos: 

Si la solicitud de reprogramación o modificación de la f(cha de entrega vinculante es presentada 
antes de que Telnor proporcione dicha fecha vinculante, se reiniciará el conteo de los plazos de 
entrega y se aplicarán los criterios señalado; en los incisos 1) y 2) del numeral 2.4.1.1 de la 

! 
Oferta. · 

I 
Si la solicitud de reprogramación o modificación de la fecha de entrega vinculante es presentada 

\ -
después de que Telnqr proporcione dicha fecha vinculante, la fecha de reprogramación o 
modificación de entrega se acordará entre las partes y se garantizará un cumplimiento del 100% 
si la fecha reprogramada es posterior a la fecha de entrega vinculante previamente proporcionada 

' 1 

por Telnor. 

/ 
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Para el caso de reprogramación o modificación de' fecha de entrega vinculante, los plazos de 
entrega sujetos a fecha compromiso no podrán exceder el doble de los plazos señalados en la 
tkbla del numeral 2,4.1.1 de la Oferta, contados a partir de la fecha de la solicitud de 
reprogramación. 

" Medición del cumplimiento de los plazos de entrega 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega, Telnor habiendo demostrado 
fehacientemente el hecho del que se trate, no se computarán los días de retraso atribuibles a: 

a) Causas de fuerza mayor y casos fortuitos no imputables a Telnor ni al Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante 

• Los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: inundaciones, 
' guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos y condiciones climatológicas 

adversas que retrasen los trabajos de instalación del servicio. 

b) cá~sas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su ~liente finai 

1 -
• Los retrasos imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante en la 

¡ 'obtención de permisos para acceder dentro de los sitios del propio Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante, del cliente final o de cualquier tercero como pueden/ 
ser entre otros: plazas comerciales, pacques industriales, fábricas, edificios corporativos, 
aeropuertos. Esto es, Telnor solo está obligado a gestionar los permisos necesarios para 
lleva~los servicios a través de la vía pública, siendo responsabilidad del Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante tramitar los permisos necesarios una vez que inicia la 
propiedad privada. 

• De igual forma cuando se requieran condiciones especiales para acceso en el domicilio del 
cliente final, lqs cuales de manera enunciativa mas no limitativa podrán ser: horarios 

.. ' 
limitados de acceso y de permanencia, solicitar el permiso de acceso con varios días de 
1 1 

anticipación, requerir un permiso por cada vez que se acceda a las instalaciones, cursos 
de capacitación obligatorios, exámenes médicos previos al acceso cuya programación no 
depende_ de Telnor, entrega de documentación específica con variosdías de anticipación 
de los téénicos de Telnor. 

~ c) Causas imputables a terceros 
T 

• Aquellos no imputables a Telnor, los que, de manera enunciativa más no limitativa, pueden 
consistir en: retrasos por permisos de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o 
federales), acceso erí zonasºejidales o comunales, plantones en vía pública que impida el 
acceso ia la zona de atención. 
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'• En situaciones de inseguridad en las que se requiera el apoyo de la fuerza pública parn 
desplazarse o circular a horas específicas del día, se infor111_ará IT}ediante una llamada 
telefónica y/o vía correo electrónico al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
para hacer de su conocimiento que se .detendrá el conteo del tiempo de instalación, y una 
vez restablecidas las condiciones de seguridad se informará la reanudación de los 
trabajos. Telnor se encuentra obligado a subir dicho informe en el SEG. 

Cuando se requiera el despliegue de nueva obra civil, que implique la obtención de permisos de 
,autoridades federales, estatales o municipales y que excedan-un kilómetro lineal, o mayor a 500 
metros lineales si el despliegue está destinado a atender zonas turísticas, industriales, 
residenciales, comerciales de alta 5elevancia,_el conteo del plazo de instalación se detendrá 
conforme a los términos y condiciones de la Oferta de Compartición de ln1raestructura qu,e para 
este efecto establezca. 

Con la finalidad de que Telnor pueda realizar la instalación de los elementos necesarios para 
prestar los servicios contratados, el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará 
a Telnor que los insumos y las adecuaciones, señalados en el Anexo "E" de la Oferta, sil 
encuentran dispónibles en el sitio donde recibirá los servicios contratados. " --

-- 1 , __ _ 

Una véz que Telnor notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el servicio 
se encuentra terlJ)inado, instalado y listo para realizar las pruebas ~e detendrá el cómputo del 
plazo de entrega. Las partes tendrán un plazo de 2 (dos) días hábiles para realizar las pruebas 
·de tran.smisión y concluir la entrega del serviciQ/En caso de que dicha prueba Ílo se realice por 
causas imputables al Concésionario Solicitante o Autorizado Solicitante o su cliente y se venza 
este plazo, Telnor iniciará la facturación correspondiente y se reprogramará la entrega del servicio 
cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notifique que se1encuentra listo para 

recibirlo. 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más de los pronosticados, los Enlaces 
excedentes serán instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo bajo esquema fecha 
compromiso (Due Date). Situación que1 será informada al lnstitu~, junto con las nuevas fechas 
de entrega. __ , 

Proceso de Validación de las solicitudes de Servicios. 

Al recibir la solicitud Telnor enviará vía el SEG el corre~ pondiente acuse de recibido,.sin embargo, 
las solicitudes serán válidas y exigibles en el momento que Telnor entregue el número de 
referencia asociado a cada servicio, lo cual sucederá en un plazo máximo de 2 (dos) días hábiles 
posteriores a la recepción de las solicitudes. En caso de ·ser rechazada por información 
incompleta o incorrecta, se presentará una nueva solicitud. 
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Las solicitudeiincluirán las coordenadas (latitud y longitud) y croquis de localización del inmueble! 
en donde se entregará lel servicio, así como la ubicación específica del local al interior del 
inmueble donde se indique la1 ubicación del equipo a instalar. 

Una vez aceptada la solicitud y entregada la referencia correspondiente, el Concesionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes el 
diagrama con las indicaciones de las trayectorias de lo.s cableados desde las acometidas del 
predio hasta el punto de ubicación del mismo equipo indicando las condiciones especiales que 
se deban atender. En caso de que el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante no 
proporcione el diagrama, se realizará un paro de reloj hasta que el diagrama sea entregado o el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante podrá solicitar a Telnor el site survey y se hará 
un paro de reloj hasta que se concluya el mismo, el cual incluirá previamente una cotización para 
la realización de este trabajo de acuerdo a las condiciones particulares de cada sitio. 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante llevará a cabo todas las acciones necesarias 
con la finalidad de que Telnor acceda 'a los sitios en la hora y día indicados poy ésta para la 
realizadón de los trabajos correspondientes, 19 cual implica, de manera enunciativa más no 
limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de seguridad y documentación que sea 
requerida. 

Telnor notificará la fecha de entrega vinc~lante de los Enlaces1al Concesionario Solicitante 'o 
Autorizado Solicitante en un plazo máximo de 7 (s'iete) días hábiles a partir de la entrega del 
nú'ñiero de referencia para enlaces de velocidades 8.448 Mbps e inferiores, de 1 O (diez) días 
hábiles a partir de la entrega del número de referencia para velocidades de 34.36~ Mbps a 155.52 
Mbps y de 30 (treinta) días hábiles a partir de la entrega del número de referencia para 
velocidades de 622.08 Mbps y superiores, así como Enlaces Ethernet, tratándose de la entrega 
del servicio en un punto en el que prel(iamente ya se tenga contratado el servicio o en caso de 
que se requiera la provisión del servicio de manera anticipada, deberá notificar la fecha de entrega 
vinculante en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a partir de la entrega del número de 
referencia. 

En caso de que Telnor no pueda proporcionar el servicio bajo las condiciones existentes de 
infraestructura, como las que , de rnanera enunciativa mas no limitativa, a continuación se 
describen se requerirá de la elaboración y cotización de un Proyecto Especial: 

• Para enlaces dedicados de cdbre, la, distancia máxima que se alcanza a dubrir en 
condiciones normales en la última milla es de 2.5 km. 

• Rara enlaces dedicados de F.O., la distancia máxima para conexión al pozo de eh'lpalme 
del anillo de. fibra más cerc~no en la última milla es de 1 km" / 

\ 
\ 
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• Cuan90 el Concesionario Solicitante requiere,expresamente que un'enlace dedicado sea 
entregado a través de F.O. cuando hay condiciones existentes que permiten que el 
servicio sea entregado por cobre. 

• Cuando i;io se cuente con infraestructura existente en alguna localidad para proporcionar_ 
algún servicio solicitado, ni tampoco se tenga planificado realizar inversiones en dicha/ 
zona. En este supuesto, Telnor justificará los costos asociados a la parte proporcional 

de la obra, construcción o implementación de la nueva infraestructura necesaria 

para lá prestación del servicio s9licitado por el Conc~sionario o Autorizado 
Selicitante. · ~- · ' ' 

~ / 

Las situaciones en las que se requiera realizar el despliegue de nuevas infraestructuras en los 
, casos que no estén cubiertos en los puntos anteriores s¡¡rán tratadas como un Proyecto Especial, 
lo cual se notificará al Concesionario o Autorizado Solicitante, a través del SEQ, anexando la· / 
justific1;1ción técnica y la cotización para poder proporcionar los ~olaces solicitados. 

La justificación y la solución propuesta deberán señalar expresamente las razones por las cuales 
se considera un Proyecto Especial e identificar claramente los elementos de costo adicionales a 
aquellos considerados dentro de la presente Oferta. .-

Requisitos que deberán reunir las cotizaciones de los Proyectos Especiales. 
) 1 

Toda cotización de un Proyecto Especial deberá contener, como mínimo, información 
desagregada de lo siguiente: 

g) Planta Externa 
h) Red de Acceso 
i) Transporte Carrier Ethernet 
j) Transporte Alta Capacidad ·, 
k) Adecuaciones 
1) Larga Distancia 

! 

(nota: En cada cotización se precisarán los elementos que estén presentes en los rubros 
anteriores, como pueden ser: permiso~, obra civil, gabinetes, postes, escalerillas, bastidores, fibra 
óptica o cable de cobre, equipo óptico, distribuidor~s de fibra o coaxial, mano de obra, etc.) 

1 

Plazo de entrega de cotizaciones de Proyectos Especiales. 

T~nor proporcionará a los Concesionarios o Autorizados Solicitantes, a través del SEG, la 
justificación técnica, la -solución propuesta y la cotización detallada de cada Proyecto Especial, a 
más tardar dentro de los 7 (siete) días hábiles siguientes al plazo de 2 (dos) días hábiles con que 
Telnor cuenta para validar las solicitudes de servicios conforme al numeral 2.5.1. La información 
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de cada Proyecto Especial deberá contemplar (i) los elementos descritos en los literales anteriores, 
así como, de ser el caso, cualquier otro elemento de costo adicional, y (ii) el plazo de entrega de 
los servicios. 

La cotización entregada al Concesionario Solicitante o Auterizado Solicitante a través del SEG se 
entenderá como una oferta comercial que contará con una vigencia de 10 (diez) días hábiles 
contados a partir de su notificación, plazo dentro del cual el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante notificará su aceptación a Telnor, realizará el pagO resp1¡1ctivo a través de 
los medios convenidos, e informará posteriormente cuando el acondicionamientb del sitio esté 
listo, fecha a partir de la cual iniciará el cómputo del plazo de entrega establecido en la cotización. 
En caso de no recibir respuesta o no reali/ar el pago dentro del plazo de 1 O (diez) días hábiles 
referido, se tefÍdrá por cancelada la solicitud y la oferta comercial presentada. 

·, 
Los cambios de domicilio, cambios de ubicación y cambios de velocidad representarán una 
solicitud de alta, por lo que se les dará el tratamiento de una solicitud de alta por el nuevo servicio 
que sustituirá al anterior y una vez entregfdo, se adeptará la baja de este último servicio. 

Los avisos y notificaciones se harán mediante el Sistema Electrónico de Gestión. Solo en el caso " 
de que exista una imposibilidad técnica para realizar los avisq_s y notificaciones vía SEG, éste 
podrá llevarse a cabo vía una llamada telefónica, o al correo electrónico clel ejecutivo de cuenta 
que le sea asignado en el formato establecido en el Anexo "B" de la Oferta; una vez habilitado el 
SEG, Telnor deberá garantizar que se·pueda dar continuid,ad al procedimiento correspondiente a 
través de dicho sistema. 

C. PENALIZACIONES. 

1.- La penalización por cualquier entrega tardía de enlaces conforme a la fecha aplicable, se 
· calculará considerando el monto económico correspondiente al 10% de la renta mensual por cada 
día hábil de retraso en la entreg~, respecto a las feéhas vinculantes, Fecha Vinculante por 
Omisión compromiso (Due Date) del servicio en cuestión, hasta por un máximo de 3 rentas 

• 
mensuales. El cálculo del monto de peralización por enlace se realiza conforme la siguiente 

, \ 
formula: 

Monto de IJ,enalización¡ = (Días de retraso¡) • (0.1) • (Renta mensual¡) , 

donde i es el enlace solicitado 

2.- El 6% de laJenta mensual del enlace por cada hora o fracción por incumplimiento en los 
parámetros de disponibilidad, esto es que el enlace no se encuentre disponible con los . . 
parámetros de calidad con los que fue contratado el servicio 

Monto de penalización¡~ (Horas o fracción de incumplimiento¡)• (0.06) • (Renta mensual¡), 

/ 

44 



f ~ft 
/ 

INSTITUTO FEDEIIA'L DE 
TELECOMUNICACIONES 

donde i es el enlace solicitado 

Para efecto del cálculo de las penalidades en _el presente inciso C), las tarifas para los Sl;lrvicios 
d~ Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, Servicios de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados entre Localidades, y Servicios de Arrendamiento de Enlaces Dedicados de Larga 
Distancia Internacional, serán aquellas e~tablecidas en el Anexo "A" del Modelo de Convenio. 

Se aplicarán penalizaciones para el Concesionario Sblicitante en todos aquellos casos donde se 
demuestre que la falla es imputable al 9oncesionarió Solicitante o a su cliente final, con el 1.2% 
de la renta mensual del servicio reportado y los tiempos acumulados de esos incidentes (falsos 
negativos) se restarán de la indisponibilidad total computada a Telnor en el trimestre. \ 

: / ' 
! 

Este Anexo :.'C" se firma por los representantes debidamente facultados de las Partes, el --1 de 
_______ del 20_.\ 

lELÉFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE C.V. 
/ 

! \ 

Representante Legal - / 

CONCESIONARIO SOLICITANlE O AUTORIZADO SOLICITANlE l . 

\ / 

_, 
Representante Legal 

Testigo Testigo 

\ 

\ \ 
\ \ 
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PROCEDIMIENTO DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN 
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/ ANEXO "D" 

PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/ RECEPCIÓN 
/ 

1\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telnor notificará al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, mediante el Sistema 
Electrónico de Gestión, cuando un servicio esté listo para ser entregado, con la finalidad de que 
ambas partes acuerden la fecha y ho~a de entrega para realizar las pruebas correspondientes, 
en el entendido de que las pruebas deberán realizarse dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la notificación ante$ citada. 

\ 
1. Las áreas de Suministro de Telnor entregarán al Concesi.onario Solicitante o Autorizado 

Solicitante las ACTAS DE ACEPTACIÓN en un término de dos (2) días hábiles posteriores a 
la notificación mencionada en el párrafo inmediato anterior, esperando que ésta sea devuelta 
a Telnor en un plazo no __ mayor a dos (2) días hábiles. contados a/partir de la\ecepción de la 
misma por parte del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante. 

/ 

2. Una vez que Telnor notifique al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que el 
servicio se encuentra terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el 
cómputo del plazo de entregk. Las partes tendrán un plazo de dos (2) días hábilks para 
realizar l~s pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso de que dicha' 
prueba no se realice dentro de este plazo por causas imputables al Concesionario Solicitante 
o Autoriz13do Solicitante o su cliente, Telnor iniciará la facturación correspondiente y se 

r 

/reagendará la entrega del servicio cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado 
Solicitante notifique que se encuentra listo para recibirlo. 

3. Si dentro del periodo de pruebas de dos (2) días el Concesionario Solicitante o Autorizado 
/ 

Solicitante_ observa que el servicio presenta fallas o problemas, lo notificará al Area de 
Suministró de Telnor correspondiente, mediante correo electrónico o bien una conferencia 

/ telefónica, organizada por el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante con el 
responsable local del Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, indicando la causa---
exacta que impide la aceptación del servicio para su atención y solución. 

4. Si el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante reportó falla en el1servicio y no se 
encuent!a problema en el mismo, 11 área Operativa d~ Telnor deberá de reentregar el serv_lcio 
a Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante incluyendo de ser posible en la 
notificación oficial de entrega copia de la prueba (tirilla de prueba). / 

/ 
5. A partir de la aceptación de los -servicios, las actividades de mantenimiento serán coordinadas 

mediante la interacción' del Concesionario Solicitante o Autorizado Sóffcitante y el Area de 
Mantenimiento de Telnor. 'r 

\ 
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6. En caso del reporte de una falla, la retroalim~ntación del avance y ~empos probables de 
solución de los SERVICIOS, se darán al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
mediante el Sistema Electrónico de Gestión,Telnor realizará la entrega de los servicios con 
falla dentro de los plazos establecidos en la tabla siguiente: 

Plazos 'máximos 

. Tipo de incidencia Enlaces locales, entre Localidades y 
larga distancia internacional 

Prioridad 1 4 horas . 
Prioridad 2 8 horas 

Prioridad 3 10 horas 

/ 

El;Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante notificará a Telnor cuando los sitios se 
encuentren totalmente acondicionados y preparados para recibir los SERVICIOS, de acuerdo 
con las condiciones de instalación definidas para cada uno de los SERVICIOS establecidas 
en el Anexo "E". 

*****ESPACIO INTENClóNALMENTE EN BLANCO***** 
/ 

1" 

·. C' 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_ ! APÉNDICE A-l::ISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCESIONARIO 
SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE \ 

ESCALACION lng. Operador de Turno TELEFONOS 

1 er escalación: 
lng. Tel. (55) / 

Móvil: ' 
2 da escalación lng. / Tel. - -

3 er escalai¡:ión lng. 1 
Tel. 

APÉNDICE 8-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION TELNOR 

. • 
ESCALACION ' lng. Operador de Turno TELEFONOS 

_ 1 er. escalación: - / 

- 2da. escalación 
T 

3er. escalación 

En caso de modificación~a este apéndice, Telnor y/o el Concesionario Soli,citante o Autorizado 
Solicitante harán la notifi~ación correspondiente a \la contraparte por escrito, o vía correo 
electrónico asegurándose de que la contraparte se dé por notificada con el acuse de recibo 
correspondiente. 

-
PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS 

PROCESÓ DE ESCALACIÓN TELNOR PARA ENL:'ACES ADMINISTRATIVOS: 

Tiempos de escalación según la severidad de la falla 
' Afectación ',_/ 

Afectación 
1 - Puesto __ Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 total 

parcial 
-

~Centro de atenéión Llamado Llamado -

-
Telnor I 

--- Inmediato Inmediato 
Después de Des\uésde 

Supervisores ' 30 minutos 1 ora ...._ 

1 Después de Después de 

Subgerente -- 30 minutos 11 hora 
--- Después de Después de - -

Gerente \ 1 hora 2 hora 

/ 49 
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PROCESO DE ESCALACION DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO 
SOLICITANTE (NOC):· 

Tiempos de escalación según la severidad de la•falla 
o Prioridad 1 Prioridad 2 

Puesto Responsable Teléfono 1 Teléfono 2 Afectación Afectación 
1 

A total parcial 
Ingeniero Junior 

. 
Llamado Llamado 

de Mc¡nitoreo 1 Inmediato Inmediato 
Ingeniero Senior Después de Después de 

de Monitoreo ! 30 minutos 1 hora 
Gerente de Después de 1 Después de 
Monitoreo hora 2 horas 

1 

Después de 2 Después de 1 
Director del NOC horas 4 horas 

Director de Después de 4 Después de 
Operaciones horas 8 horas 

' 
Este Anexo "D" se firma por los representantes depidamente facultados de las Partes, el 
.1_ de __ del 20_. 
r 

\ 
lELÉFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE C.V . .. 

Representante Legal 

CONCESIONARIO SOUCITANlE O AUTORIZADO SOUCITANlE 

Representante Legal 

Testigo Testigo 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE , 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO ''E" \ 

\ 

/ 

NORMA Y ESPECIFICACIONES DE 
CONSTRUCCION"LOCAL DEL 

CLIENTE PARA SU CONEXIÓN A 
LA\RED DIGITAL DE ACCESO 1 

/ J 

/ 
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a. OBJETIVO ' 
/ 

/ 

¡__J t 
l~STITUTO FEDERAL~ 
TELECOMUNICACIONES 

1, "-

Proveer los requerimientos y especificaciones generales de construcción para el acondicionamiento 
del Local-Cliente del suministro de Servicios Privados, así como la protección al personal y equipo. 

b. ALCANCE. 
/ 

' \ 
Este documénto debe ser aplicado al sitio del cliente en el suministro de Enlaces Dedicados. 

c. VIGENCIA. 

/ \ ¡ 

El presente anexo entra en vigor a partir de la presente edición y permanecerá vigente hasta la 
edición de una nueva revisión o cuando sea sustituida por otro documento o derogada por, 
indicaciones específicas. 

d. TERMINOLOGIA. 
1 

AA:- AIRE ACONDICIONADO. 

AMP: AMPER. 

BAT: BATERIA// 

\ / 
BTLC: BARRA DE TIERRA LOCAL-CLIENTE. 

CA: CORRIEN"J:E AL TERNÁ. 

CD: CORRIENTE DIRECTA. 

CM: CENTIMETROS. 

CPT: CONDUCTOR DE PUESTA A TIERRA. 

CT: COLA DE TIERRA. 

1 
D: DIAMETRO. 

/ 

F'C: FACTOR DE RESISTENCIA DEL CONCRETO. 

/ 

\ 

/ 
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NPT: NIVEL DE PISO TERMINADO. 

R: RADIO. 

RDA: RED DIGITAL DE ACCESO. 

TPG:/ TABLERO DE PROTECCION GENERAL. 

VCA: _VOLTAJE DE CORRIENTE AL TERNA. 

TOP: EQUIPO TERMINAL OPTICO. 

I 

e. ESPECIFICACIONES GENERALES PARA ESPACIOS FISICOS RDA. 

\ 
5.1 Espacio físico. 

/ 

Cuando en las instalaciones del cliente exista infraestructura de telecomunicaciones construida e 
instalada (cableado, escalerillas, duetos) y el cliente lo permita, se debe hacer uso de esta 
infraestructura para el suministro de LADA enlaces. 

Cuando la infraestructura construida e instalada sea responsabilidad de un tercero, el cliente es 
-- .J ./ 

responsable de negociar el uso de esta infraestructura, en caso de que no seá posible hacer uso 
de esta, el cliente es responsable de obtener los permisos necesarios para la cohstrucción y p·uesta 
en servicio de infraestructura para suministrar el_servicio LADA enlace correspondiente. 

El cliente debe proporcionar la infraestructur~ de 
1
telecomunicac~nes (escalerillas, canaletas, 

canalizaciones) necesaria para suministrar el servici~. 

Telnor es responsable de construir el cableado correspondiente (fibra óptica y/o cobre) desde el 
pozo de visita hasta el sitio designado por el clien!Ef para la puesta en servicio del equipo de 
telecomunicaciones. 

', 

En caso de que el contrato comercial lo especifique, Telnor construirá la infraestructura de 
telecomunicaciones (escalerillas, canaletas, canalizaciones; -) necesaria para suministrar él
servicio. 

Se consideran tres variantes para el espacio que designe el cliente para la colocación del equipo 
que servirá para la entrega de los Servicios Dedicados. 

a) Gabinete Universal 

54 
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b) Sala abierta 
e) Sala cerrada 

/ 

\ 

5.1.1 Gabinete Universal 

/ 
\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Dependiendo de leí' contratado, se hace uso del Gabinete Universal Telnor (GUT) y se deben cubrir 
los siguientes requisitos: 

/ 

• Debe localizarse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 días 
1 

del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni fuentes de calor 
extremas. El área-asignada debe estar libre de polvo y fuera del área del paso común. 

• Para la puesta en servicio del GUT es necesario un espacio de acuerdo a lo indicado en las 

siguientes opciones: / 
\ 

Opcion A. 
/ 

1 -

'\ 
750mm 

1200 mm 

/ \ 
--

~-
2100 mm 750mm 600mm 750mm -

\ 
/-

--- 600 mm .. \ 
1 

FRENTE DE FRENTE DE 
BASllDOR BASTIDOR 

\ 
- PUERT 

--

\ 750mm 

/ 
1 / 

' / 

1 
90mm 
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Opción B. / 

\ 

3400s1:nm 

', 

' 
750mm 600mm 750mm 600 mm 750 mm 

,, 
FRENTE DE \ FRENTE DE 

BASllDOR BASllDOR 

/ 

/ 
1350 mm 

/ 

750 mm 

~ ' 
', 

V 

90mm 

OpciónC 

760mm 

600mm 

" 
2100 mm 750mm 000mm 750mm 

F~~¡;ggRE 

/ 

750mm ~ 1 
1 

\ 
90mm 

:noomm 

\ 
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Opción D 

! 

\ 

1350 mm 

/ 

Opción E 

\ 2100 mm 

\ 

/ 

/ 
\ 

/ 

2100 mm 

FRENTE DÉ 
BASTIDOR 

;7so mm 600mm 750mm 

750mm K 
j~ 

90mm 

1350 mm 

750 mm 

600 mm 

FRENTE DE 
BASTIDOR 

750mm 

\ 

! 

750mm 

90mm 

-

INSTITUTO FEDERAL DE 
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• C?ado que los espacios prqporcionados por los clientes cada-vez son más restringidos, 
se debe garantizar que por lo menos se cuente con el espacio suficiente en la parte 

' 
frontal del GUT para la apertura de la puerta del GUT, introducir y extraer los equipos 
de comunicaciones, plantas de fuerza, baterías o 'paneles de conexión y en la parte 
posterior del gabinete dejar el espacio suficiente que permita el manejo del equipo 
del cliente y su cableado, 

--

• En caso de que la solución no incluya la integración de equipos de datos, el GUT puede 
colocarse dejando al menos 10 cm de separación con la pare°' en la parte posterior 
del gabinete para permitir que circule el aire ya que el gabinete está diseñado para 
funcionar sin aire acondicionado propio haciendo circular el aire mediante los 
ventiladores incluidos dentro del gabinete, 

• Si en dado caso ej sitio del cliente no cuenta ni con estas condiciones mínimas, se 
deberá negociar otro espacio que permita garantizar el cumplimiento de calidad 
comprometido, 

• No se recomienda el piso falso y de preferencia no deben existir plafones para facilitar 
la colocación; en caso de que alguna de estas condiciones exista, el GUT se debe de 
anclar al piso o tect\o firme, 

• Existen tres tipos de gabinetes de 4 pies, 7 ples y de 17 pulgadas como se muestra en 
las siguientes figuras: 

' 

/ -

1 

NTU 2U BNC NTU 

1U Palch Panel 17" 

3U Equipo de da.tos J' 

Ventiladores 
20" 

1U 

19" 
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\ 
( 

'" 

.JJL 

'" 

/ 
Esnac!o Libre 

Rectificador 

Equipo de datos 

Patch Panel 1 
BNC 1 

BOFO 6F 

Transmisión 

\ T"~LMEX 

Deflector Gas 

BTT 
4--

" -

/ 

\ Ples 

l/2,. 
. 

\ 

---1!!__ 

2U 

6U 

.· 

2U 

2U 

---1!!__ 
---1!!__ 

15U 

11, 

,u 

/ 
Esoacio Ubre 
Rectificador 

Equipo de datos 
/ 

Patch Panel 1 
Patch Panel 2 

BNC 1 

- BNC2 

BOFO 6 FO 
Esnacio Ubre 

Transmisión 
TELMEX 

Deflector Gas 

BTT ,_ 
19 " 

/ 

"" 
7 Ples 

1 

' 

/,, .. 
/ , 

/ 

Distribución del gabinete universal Telnor 

• Se recomienda que el equipo de Telnor, se instale lo más cercano posible al equipo 
a conectar del clien'te. 

• Cuand9 el servicio se entrega con equipo de datos, ·se tienen las siguientes 
consideraciones para el cableado: 

•, 1. El cableado entre el.equipo de transmisión Telnor y el panel de conectores BNC 
o el DFO lo construye Telnor, el mantenimiento de este cableado es 
responsabilidad de Telnor. 

2. El cableado entre el equipo de datos y el
0

panel de conectores BNC o él DFO no 
es respon¡;abilidad de Telnor. 

\ 
3. El cableado que se Instala entre las posiciones de conexión en el panel de 

conectores BNC o el DFO correspondient~ a Telnor -Equipo de datos no es 
responsabilidad de Telnor. 

4. El cableado que se instala entre el equipo de datos y el patch panel no es 
responsabilidad de Telnor. 

J 
/ 

/ 



\ 

5. Telnor no es responsable del mantenimiento del cableado que se instala entre el 
-patch panel y el equipo de datos. 1 / , 

6. Lo ant~rior se muestra en las siguientes figuras: 

\ 

/ 

/ 

/ 

/ 
Rectificador 

Equipo 
De Datar,-

Ventiladores 

0 Patch Panel 1/2 

BNC/DFO 

'(,') -
0 Espacio Libre 

TransQ1isión 
TELMEX 

Deflector Gas 

/ 

--

el 
HACIA EL 
EHTE FINAL u 

BTT 1/ - \ 

Resp6nsabilidad de cableados en GUT y MIDI-GUT 

5 

\ 
4 

quipo de Datos 

Ventiladores 

/ 

Responsabilidad de cableados en MINI-GUT 

\ 

\ 
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INSTITUTO FEDEf,AL DE 
/ ___ l'ELECOMUNICACIONES 

• Con el fin de garantizar el correcto funcionamiento de la Integración, manejo de los 
equipos y cableados, es prioritario que Sf negocie con el clie~te para -que 
proporcione los espacios indicados en las figuras anteriores. 

\ 

5.1.2 Sala abierta 
/ 

Cuando el espacio que se asigna está ubicado dentro de la sala de Telecomunicaciones 
del cliente debe cubrir los sigule~tes requisitos: \ \ 

• Debe localizarse en un área segura y de fácil acceso durante las 24 horas de los 365 
días del año, flO depe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humepad ni 
fuentes de calor extremas. El área asignqda debe estar libre de polvo y fuera del área 
del paso común. 

• La altura del local será de 2.30 m a partir del NPT, hasta nivel bajo losa, en caso de 
existir piso falso será a partir del mismo. 

• No se recomienda el piso falso y de preferencia no deben existir plafones para facilitar 
la colocación; en caso de que alguna de estas condiciones exista, el GUT se debe 

/ de anclar al piso so techo firme. 

• Cuando e~ servicio se entrega con equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones: 

" l. El cableaqo entre el equipo de transmisión y el panel de conectores BNC o el DFO 
lo c_onstruye Telnor, el mantenimiento de este cableado es responsabilidad de 

TelnDr. 

2. El cableado entre el equipo de datos y el pchnel de conectores BNC o el DFO no 
_/es responsabilidad de Telnor. 

3. El ca?le<;1do que se Instala entre las posiciones de conexión en el panel de 
conectores BNC o el DFO correspondiente a Telnor jP constroye Telnor, el 
mantenimiento de este cableado no es responsabilidad de Telnor. 

4. El cableado que se instala entre el equipo de datos y el patch panel no es 
responsabilidad de Telnor 

/ 
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5. Telnor no da mantenimiento del cableado que se instala entre el patch panel y 
el equipo de datos. ! 

Los puntos anteriores se muestran en la siguiente figura: 

" 
,© ~lJ"~~GP~~~@ 

HACIA EL EQUIPO 
CLIENTE FINAL DE DATOS 

5.1.3 Sala Cerrada 

/ 

1 
Se requiere un área en el Inmueble del cliente con dimensiones mínimas de 6 m2, el cual 
debe\localizarse en un áreo segura y de fácil acceso dyrante las 24 horas de los 365 1

1 

días 
del año, no debe tener tuberías hidrosanitarias ni presencia de humedad ni fuentes (de 
calor extremas. El área asignada debe estar libre de polvo y fuera del área del paso 
común. 

2.00 m 

© 
G) 

BTLC = 
Gi) 

® 
© 

3.00 m © 

HACIA POZO 
DETELMEX 

, , 
' / ~ , ;~ 
8~ 

0 ~-•w 
ªº 

A.A. 

Sala con Equipo de Transmisión y Fuerza Para Fibra Óptica R.D.A. 
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Dónde: 
/ 

l. El acabado en piso debe ser con loseta vlníllca. 

. .1 / 
2: El gabinete del taolero se debe conectqr directamente a la BTLC. 

----

¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. Tubo conduit de PVC de 2" de diámetro a 2.30 m de altura a paño de muro para la Fibra 
óptica guiada totalmente hasta I el registro, la cual deberá localiz9rse en una de las 
esquinas del local. 

4. Registro de (?6 x 56 x 13 cm. en cada cambiode dirección y/o a cada 30 m. 

" , I 

5. La alt~ra del local será de 2.30 m a partir del NPT, hasta nivel bajo losa, en caso de existir 
piso falso será a partir del mismo. 

/ 

6. En los casos donde el Local se encuentre en una zona Independiente, el piso c1_onde se 
instala el equipo debe ser firme y sin ondulaciones, 20 mm máximo de desnivel, se 
recomienda que el piso este cubierto con loseta vinílica antiestática, bota aguas en puerta 
y chaflán en área de puerta, en caso de no cubrir esta recomendación la instalación se 
debe adaptar a las condiciones existentes 

Cuando el cliente tenga algún tipo de piso cerámico, mármol, etc., no se deberá retirar ni 

cambiar. \ / 

\ 
Lo anterior se muestra en la siguiente figura: 

/ / 

*****ESPACJQ\INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

\ 

/ 

\ 
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2,30 

ttP.T. 

PUERTA 

SOTA AG'L'AS 
Ct: AtliMiN"JO 

:,,;coPR.ENO -

.,.. --) VER DETALLE .. a~ 

¡.¡_Q.a¡__.¡-

PILJ""ERTA 

VER CETAI..LE "A" 

HA9..ANA4P 

DETALLE ~A"" 

Q_.,tQ 

/ 

' 

1\ 
1 
1 

\ 

I 

SOTA AGUAS CON 
,er.AFLAN GE J/AC'EAA} 

DETALLE "'B-
L_,,,,_ .. _._."_ .. _·•_m_"_'°' __ __JI/ 

1 Detalles del sitio local Cliente 

7. No se recomienda el piso falso, en caso de que éste exista, la colocación se 
adaptaría. 

\ 
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INSTITUJO fEDEllAL DE 
lELECOMUNICACIONES 

8. De preferencia no deb~n existir plafones para facilitar la instalación. En caso que se 
tenga, la Instalación del equipg_se adaptará. ( 

1 

9. Se requiere al menos un muro de tabique recocido o de concreto, para realizar el 
anclaje del equipo 

-" 
10. En caso de nocumplir lo anterior, el equipo se deberá anclar a piso y techo. 

Cuando el servicio se e~trega en conjuhto con un equipo de datos, se tler:ien las siguientes 
consideraciones para el cableado dentro-del sitio del cliente: 

• Cuando el servicio se entrega con equipo de datos, se tienen las siguientes 
consideraciones: 

1. El cableado entre el equipo de transmisión y el panel de conectores BNC ó el DFO 
lo construye Teinor, el mantenimiento de este cableado es responsabilidad de 
Telnor. / 

2. El cableadó entre el equipo de datos y el panel de conectores BNC ó el DFO ño 
es responsabilidad de Telnor, 

---; 

~- El cableado que se instala entre las posiciones dé conexión en el panel de 
conectores BNC ó el DFO correspondiente a Telnor lo construye Telnór, el -
mantenimiento de e~te cableado no es responsabilidad de Telnor. 

4. El cableado que se instala entre el equipo de datos y ~I patch' panel no es 
responsabilidad_de Telnor 

5. Telnor no da mantenimie~to dkl cableado que se instala entre el patch panel y 
el equipo de datos. 

! 

Los puntos anteriores se-muestran en la siguiente figura: 

Responsabilidad de cableados en sala abierta. 

65 

\ 

\ 



\ 

1 

\ 

\ 

5.1 .4
1 

Edificio Multlcliente \ 
' 

En edlflqios corporativos multi cliente, centros comerciales y parque) Industriales, el área 
mínima requerida para la sala cerrada, será de: 

TIPO DE .INSTALACION AREAMINIMA 
Edificios 12.00 m2 

Centros Comerciales '25.00 m2 

Parques Industriales 40.00 m2 

Las dim
1

enslones del equipo quese encuentra en el interior de los e,dificios, se muestran en 
la siguiente figura: 

I 

! 1~ l:.11 

/ ~ 
~ 

' 
1 1 G.11 

.------l 
' '--

! 

·r 0.].; 

---
-.., ..f'~ERT~-,,.'" 

-- ' 

' ,, 
\' º·'º 

-~ 

1 

. ,, / . 
1 

-~ 

0.35- o,~o 1 . ..l{) 

,\ 
, ' ,' ' 

--- .., .. ?L1ERTA'-._ 
--. 

.-
0_25 

º·'º 
' ' ' ., 

Dimensiones de equipo para edificio multicliente suministrado por Telnor. 

Cuando el espacio que se asigna es una sala dentro del predio del cliente, se debe 
considerar lo Indicado en el purito5.1.3 Sala cerra.da. 

\ 
• Cuando el espacio que se asigna está ubicado dentro de la sala de telecomunicaciones 

del cliente, se debe considerar lo indicado en el punt.p 5.1.2 Sala abierta. 
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5.1 .5 Iluminación 

/ -

\ 
/ 

INSTITUTO FEDERAl,,DE 
TEI.ECOMIJNICACIONES 

/ 

Para cualquier tipo de espacio asignado (GUT, Sala abierta, Sala Cerrada, Edlficld Multi J 
cliente) se recomienda Iluminación de 300_1uxes mínimo, en caso de no cumplir con este 
requerimiento la iluminación del sitio de9e permjtir la correcta vis~alización para realizar los 
trabajos de instalación y mantenimiento correspondientes a nivél del equipo de Telnor. 

) 
5.1.6 Clima 

1 

/,: 

) 
Cuando el sitio del cliente no cuente con aire acondicionado, el cliente debe asegurar 
que el equipo cuente con la suficiente ventilación para evitar calentamiento en los 

/ 

e~uipos y ocasionar posibles fallas a los mismos,. por lo que se recomienda mantener una 
temperatura de 24º ± l º C en el sitio del cliente, 1 ! . · 

/ 

Para todos los locales de cliente que se encuentren en zonas geográficas con 
temperaturas extremas, se recomienda mantener una temperatura de 24º ± l º C \11áximo, 

-- con la humedacJ especificada por el fabricante del equipo. 

f. ESPÉCIFICACIONES DE FUERZAPARA EL SITIO LOCAL CLIENTE 

Para la alimentación eléctrica de los equipos se debe considerar lo siguiente: 

l. GUT 

! 
a( En el caso del GUT, se requiere 127 VCA entre fase y neutro y un hilo para la tierra de 

. protección (cable aislado color verde),± 5% de regulación. 

b. La alimer¡itación para equipos terminales de red en el caso del MINI-GUT puede ser 
a 127 V.C.A con un contacto polarizado con cóne;lón a tierra tipo comerQlal 

I . 
conectado a ups. 

c. La capacidad de corriente del.contacto polarizada_~e le proporciona al cliente con 
base en el equipamiento final, pudiendo ser desde 15 hasta 30 amp. 

" 1 
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socrrr- ETR = EQUIPO TERMINAL DE RED 

150cm 

Piso o 

/ 
127 V.CA 90cm 

56.5cm 1 56.5cm 

/ 

2, S9la abierta, cerrada y Edificios Multi Cliente: 
_/ 

a, La alimentación eléctrica debe ser dé 220 VCA entr13 fases, 127 VCA entre fase y 
heutro y un hilo para la tierra de protección (cable aislado color verde), ± 5% de 
regulación. 

b. Para energizar los equipos Telnor con VCA, se coloca dentro de.la sala cerrada un 
tablero de C.A. tipo sobre-poner, 'se recomienda a una altura de 1.50 m a ¡partir del 
NTP, aterrizando el gabinete a la BTLC, 

c. Dentro del tablero se colocarán los interruptores termo-magnéticos cuya ¡ 

capacidad de corriente se le proporciona al cliente con base en el calibre de los 
conductores para el equipamiento final, incluyendo los casos de radio. 

/ 

d. Se debe instalar un contacto polarizado (tantos como equipos se requieran . 
energizar) a una altura de 90 cm. del NPT conectados a un Interruptor termo
magnético. Su localización será a un lado del tablero de CA. 

e. Las características del cable y código dEj colores deben ser como sigue: 

l. El cable para la alimetitación general del tablero 'será d~ acuerdo a la siguiente 
tabla: ··. / · 
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Longitud 
0-50m I 

I 

50-100 m 
J 

100-150 m 

Calibre 
8AWG 
6AWG 

4AWG \ 

/ 

INSTITUTO FED~RAL DE 
TELECOMUNIC/ICIONES 

1 

/Para aUmentación de lámparas y contactos debe emplearse conductor aislado 
calibre No. 12 AWG. 

\ 
2. Los códigos de cblores para 

siguiente forma: 

los cableados de corriente alterna serán de la 

\ 

Color Conductor 

Verde Puesta a Tierra 

Blanco o Gris claro , Neutro 

Diferentes a los anterlorei Fase (Activo) 

f. Cuando el eq!Jipo que se utiliza para proporciónar el servicio requiere alimentación ___, 
de -48 V.C.D. se debe considerar dentro del espacio asignado la puesta en servicio 
de planta de fuerza proporcionada por Telnor, en caso de que el local fcué'nte con 
esta fdcilidad, el cliente debe suministrar la energí6-- necesaria para el 
funcionamiento de estos edulpos. 

I / 

/ 
g. Para la colocación de la plar:ita de fuerza en 'una_sala abierta, cerrada o edifició 

multi cliente se consideran 2 opciones las cuales se muestran en las figuras A y B, 
para las 2 opciones (figura A y B) se instala entre el tablero de corriente alterna y el 
equipo de fuerza un· tubo có¡idult de l" y el calibre del cable de acuerdo a la 

siguiente tabla: \ 

Longitud / Calibre 

0-50m ! 8AWG-

50-100 m 6AING 

100-150 m 4AWG 
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h. Para la opción B, el cableado entre la planta de rectificación y el equipo de 
transmisión (radio o Jquipo óptico) se debe instalar una escalerilla de 15 cm. y los 
cables deben de estar de acuerdo a la tabla anterior. En caso de la opción de la 
figura A, \el ca,bleado entre el equipo de fuerza y el equipo de transmisión se · 
conecta de forma directa sin el uso de escalerilla. I 

EJE:\fPLOS DE UNA Th"ST ALACION SENCILLACO:UPLE.TADE FIBRA. OPTICA DEi\'TRO 

OPCIONA 

OPCIONB 

DE LASALADEL CLIENTE 

-'IÍ- M<l40A e:,nns -,(- UllM7S ,. 
Di,Hl,fl)E. 

m1.n.0v'.Em,:,Q.. 

/ 

i. La capacidad del equipo deJuerza está en función del consumo del equipo de 
transmisión de acuerdo ó lo indicado en las norm9 de instalación de cada 
fabricante. 

• 
j. El tablero de C.A. debe ser de zapatas principales, 2 'Fases, 4 Hilos (Q0-8 ó Q0-4 

dependiendo de las necesidades del servicio contratado), se re2:omienda que el 
tablero este montado a una altura de 1.50 m, con 2 Interruptores termo magnéticos 
de acuerdo a las especificaciones del fabricante del equipo de fuerza a instalar, 

' voltaje nominal .c:le 220/127 VCA y con una variación ± 5% máximo. Cabe aclarar 
que éste NO debe ubicarse debajo de la acometida de F.O. sino frente a ésta. 
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1 
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I 
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-/ A l.,. B T LC 

1 
• IUl~Bs! e¡¡ e 

- /-- -
X o~ N / 

o o o 

' o 

' 
,. H !Lo o, TIERRA 

-- X o" NEUTRO 
---

X 1" FA S E --~-

Tablero de C.A. Para Equi6o
1
de Fuerza. 

k. Se recomienda que el cliente proporcione en el site, instalación eléctrica totalmente 
independiente de sus instalack:¡nes y la alimentación debe estar conectada a 
car@a esencial si el cliente cuenta con una planta de emergencia, en caso de que 
esto no sea posible se puede hacer uso de instalaciones eléctricas compartidas. 

g. ESPECIFICACIONES PARA LA PUESTA A TIERRA DEL SITIO CLIENlE 

\_ " 
A continuación se indican los requerimientos para la puesta a tierra del sitio cliente: 

'\ 

Salas 

a. La tierra física debe ser con cable desnudo calibre No. l /0 AWG y u~a resistencia ,;:; 
25 ohms rematada a una barra de cobre soportada En caso de que el cliente 
cuente con una barra de tierra instalada, se permtte hacer uso de esta barra de 
tierra compartida para la conexión de equipos Telnor. 

/ 

b. Se deben instalar los electrodos mínimos necesarios que resulten del cálculo del 
' -

Sistema de Tierra, construyendo registros para la inspección de la malla de tierra en 
puntos estr0tégicos /sobre los electrodos con--la finalidad de tomar lecturas 
periódicas de la resistencia con respecto a tierra de la malla, esto es cuando el Locol 
del Cliente se encuentre en un predio ;Independiente como se muestra en las 
siguientes figuras: 

/ 
/ 
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TABLERO DE C.A. 
VER FIGURA 5.2.1 

,.. --.._ TUBO DE PVC 

1 1 ,'~/ \ I -----~-f>I ~ R.D,A 
,.. CABLE DESNUDO 

CALIBRE No. 1/0 AWG - --

,,,,J' CABLE DESNUDO 

ELECTRODOS DE COBRE O ELECTRODO 
QUIMICO INTERCONECTADOS MEDIANTE 
SOLDADURA EXOTERMICA 

TUBO DE Pvé CALIBRE No. 1/0 AWG 

RADIO DE CURL''U-RA--------=======---------,,,.. 
30.48 CM (1') 

Puesta a Tierra qel sitio cliente. 

TUBO DE ALBAÑAL 
DE30CMDED!~ 

A OTROS ELECTRODOS/ 

.i;~i~ ........ 
i:?.·': 

:-~ ... , 
-.•.-:r 

CABLE DESNUDO 
CALIBRE No. 1/0 AWG / 

·º 
SOLDADURA o:o.:~ 
EXOTERM!CA ··•: : . . . . . • • . . . .. . . . . . .... 

O• 

:t 
• .. • • • • . . • . .. . .... 
• •• . . 

ELECTRODO DE TIERRA 
5/8" X 3.00 m 

Registro de un Electrodo Copperweld 

/ 

\ 

c. Cuando el Local del Cliente se localice dentro de su inmueble y este cuente con 
una malla de tierra, se debe llevar un condu.ctor de tierra de la malla a la BJLC,, en 
los casos donde el inmueble no cuente con una malla de tierra, la referencia a tierra 
se deberá obtener de un electrodo de tierra fincado dentro del Local. En ambos 
casos, la referencia se deberá hacer mediante cable desnudo cqlibre N6. l /ü'AWG 
como se muestra en la siguiente figura: \ 

\ / 

\ 
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NASO 

OB.ECEll~ AJ>NfA "'1< 
FR::MN8'/TE [E 
LA~CETif:mA 
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~ 
.,.,._ 

/ ' 
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\ 

/ 
( 

1 

1 
O'Jll[E'NJX) f: 
00ffiEN:l 1KJAW3 1 l 
ENREOCX:NXJT- : : 
[Ep.,c 1 1 

'' 

B.ECmIOCElleRI>.. 
rovoM:TCOJM..~11\0 

\ 

NVB.. !E CALLE 

':l 
"' <D, 

\ 

\ 

! 

/ 
INSTITUTO FEDEllAL DE 
TEtECOMUNICACIONES 

1
Puesta a Tierra del sitio cliente dentro de su !~mueble con un Electrodo de Tierra como 

1 Método Alternativo 
/ 

d. Cuando el sitio del cliente se ubique dentro de un edificio Corporativo en un nivel 
' superior, su referencia de tierra, deberá correr por algún espacio de uso común, 

-- i 
debidamente señalado con un letrero que diga "C0ble Propleda<lJ de Telnor, para 
uso Exclusivo de Telecomunicaciones Digitales, c;omo se muestra en la siguiente 

figura: 

/ 

\ 

-- \ 
*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

/ 

( 
) 

! 

\ 

I 
/ 
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N PISOS 

1 

-I BTL_~- 1 
1 

LOCAL CUENTE 

/ 

CABLE AISLADO 
~LIBRE No. 1/0 tHW-LS 

P.B. 
, ___ 

/ 

) 
SOTANO 

CABLE DESNUDO 

" CALIBRE No. 1/0 AWG 
1 ~YTU~ODEPVC 

TIERRA 

Puesta a Tierra del sitio cliente dentro de un Edificio Corporativo en un Piso Superior 
/ 

\ 

e. En casos donde no se pueda colocar los electrodos Copperweld por existir r6ca, se 
J 

( 

aceptprán los electrooos de carbón mineral o químicos, con su re¡j¡istro y la 
preparación recomendada por los proveed9res, cumpliendo con los 25 ohms, , 
como se'muestra en las siguientes figuras: · 

\ 
*****ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO***** 

/ 
\ 

\ 
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'. ____ j 
ELECTRODO MINERAL 

BARRA OECOmE ELECTRODO QUIMICO 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

COlEXlctl A 
e.s:raooo 

.,,,------ -- ' 
1 

TUBOUtO::B.RECEPfCR 
DEHUMBlAO \ 

/ 

CAROCflY 
SALESMtiERALES 

/ 

TOllNILtO DE 

Clllcffl'O Dl!L 
E ECTfl Q IIIIICO 

\ 

) 

C.0.Blf Df COBRE DEUIIIOO 
PARA COffElUOll A TIERRA 

BOLU.I DE $ALU 

f,_ Cada cruce de conductores de la malla debe conectarse rígidamente con 
soldadura exotérmica. Este tipo de conexión es permanente, no se afloja ni se 
corroe y tiene la misma capacidad de c~riente que el conductor. 

I 

( 

g. La BTLC se debe instalar a_una altura de 40 cm. del NPT a la parte inferior de la barra. 
/ 

h. Así mismo, y para\una ldentifica(?lón y/o revisión visual más rápida, t9dos los CPT 
conectados a la BTLC y a los bastidores de los equipos, deben poseer etiquetas de ,__ / 

identificación de aluminio en cada extremo y su destino del conductor debe ser con 
letra de golpe como~e muestra en la siguiente figura: 

\ 

I 

I 
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/ 

3.1 a m,¡, (1/a·) 

OQ 

-=a cm (2") n 
DESTINO u 
.'--...J -- ,. ~ ~ 

2.54 cm (1") 
1.59 mm 1/16" 

/ 

\ 

Identificación de los CPT. 

/ 

i. Dentro de la sala de equipo todas las conexiones que se realicen deben ser 
mediante, terminales de compresión. doble ojillo cañón largo y funda termo 
contróctll transparente, como se muestra en la siguiente figura: 

BARRENO DE 9.5 mm 318 

~ 26.4 mm (11 
1 \ 

( 

REQUIERE 4 PUNTOS DE COMPRESION/ 

. PARA CONDUCTORES DE 300 a 750 MCM 

Y 2 PUNTOS DE COMPRESION PARA 

CONDUCTORES MENORES a 260 MCM 

Terminal de Compresión 

\ . 

/ 

J. Por ningún motivo los CPT deben instalarse dentro de tube'ría conduit metálica ni 
correr junto a la alimentación eléctrica de C.D. y C.A., se debe instalar en tubería 
conduit de PVC, 

. 
k. Las trayectorias de los CPT deben ser lo más rectas posible adrnitiéndóse 

\ 1 . - -

desviaciones cor¡ radios de curvatura mínimo de 30.48 cm (l '), como se muestra en 
la siguiente figura: 
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1 1 \ 

/ 

/ 
) 

Re 

Re 
• • • 

o o 
O BTLC O 

\ ZAPATA A COMPRESION 

/ 

Re= RADIO DE CURVATURA~ 30.48 cm 

- Radios de Curvatura Permisibles 

o • 
o 

/ \ 

/ __ _/ 

l. Los CPf se deben conectar por la ~arte superior de la BTLC, de modo que permita 
el flujo de corriente en cascada y las colas de tisma deberán conectarse por ld,parte 
Inferior de la barra y canalizados en tubería conduit de PVC antes de rematar e;¡ la 
BTLC, como se muestra en la siguiente figura: 

). 

. ( 

\ 
1 
1 " 

• 

( 

o 
o 

CPT 

✓\ 
01 

o íiilo • BTLC / LQ1 

\ 

r Conexión de Conductores en Cascada. 

I 

/-· 
/ 

/ 
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/ 
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\ 
j 

m. No debe conectarse ningún CPT dentro de la sala proveniente del exterior, como 
son los sistemas de pararrayos b torres. " 1 

n. Los CPT que atraviesen muros o losas, deben hacerlo a travjs de tubería conduit de 
PVC, rebasando el límite de muro o losa en ambos extremos al menos 5.08 cm. (2") 
y se debe sellar con material anti-flama en ambos extremos. 

'-,\ 

Paso de Cable por Losa Mediante Tubo 
/ Conduit de PVC. 

CABLE DE COBRE 1HW-LS 

LOSA 

-CABLE CE COBRE CON 
AISIAMIENTO THW-LS 

Paso del Cable por Muro Mediante Tubo 
Conduit de PVC .. 

5.08 cm 
(Z} 

SEU.O ANnFIAMA ""'º 

o. Las especificaciones de la BTLC se muestran en la siguiente figura 
1 \ 

12.7 cm 5" 

2.54cm(1") 

5.08 cm (2") 

7.62 cm (3") , 

5.08 cm (2") \ 12.7 cm 5" 

8 Barrenos de 9.3 mm (318") de diámetro 
\ 

[iJ 

[?J G) 2.54cm(1") 

wcp 
\ : 7.62 cm (3") 

30.48 cm (12") 

2 Barrenos de 1.42 cm (9116") de diámetro 

/ 

Baria de Tierra Local-Cliente (BTLC). 

10.16cm(4") 

,. 
6.3 mm (1/4") 

j 

/ 

1 

( 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEDEIIAL DE 
¡ TELECOtvlUIIJICACIONES 

p. La barra de cobre que_se utiliza para la puesta a tierra debe Identificarse, según la 
terminología siguiente: " 

( 
BTLC 

Lo anterior debe ser con letra de golpe de 0.9525 cm. (3/8") de alto, por 0.635 cm. de 
ancho (2/8"), en el ángulo Inferior derecho, en ambas superficies de la barra. 
Asimismo, se debe identific9r en las paredes o columnas en un círculo de fori'do 
amarillo lo siguiente: \ \ 1 

\ 25.4 6m (10") 

2.54 cm (1") \ 

8.89 cm (3 1/2") 

2.54 cm (1") 

8.89 cm (3 1/2") 

2.54 cm (1") 

/ 

AMAR)LLO 

NEGRO 

NEGRO 
\ 

'. 

Donde no se pueda aplicar lo anterior, se debe instalar Un rótulo de identificación en 
' una placa de plástico o acrílico, con las mismas características antes citadas. 

'J 
q, La sujeción de la BTLC en pared debe ser c9mo se indica en la slguier:ite figura: 

\ 1 i 

RONDANADEPRESIDN / \ 

--\ ~ 
RONDANA OE PRESION _,,.,,, • 

TORNILLO 

\ 

Tornlllería para Fijar a Muros y Estructuras Metálicas 

79 
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r. La BTLC debe estar separada ~e la pared y columnas una distancia mínima de 8.89 
cm (3 l /2"), con una solera de fierro galvanizado y un aislador de resina E/Póxlca ó 
bien tipo unlstrut, como se muestra a contjnuación: \ 

.\ ' 

1 

17.6cm(7') \ : ----------'--'-------• 
' ' 

::,J,'111111114111 };.~, 
l :, 10.2cm/4J -1 : 
] 

1 14cm 5112' : 1 

! r 

........ J..- .. :_ .. 

BARRENO PASADO DE 13mm (9/16") DE OIAMETRO 

Especificación de la Solera de Fierro Galvanizado 
/ 1 

/ 

s. Para la sujeción de unlon,es cobre a cobre, de los conductores a las barras y de las 
barras a los aisladores se deben utilizar tornillos y tuercas de bronce al silicio de 
cabeza hexagonal de cuerda estándar. Para uniones cobre a fierro u otros 
materiales, utilizar tornOlos de acero cadminizado. En ambos casos, respetar los 

' \ 
torques que se especifican en la tabla.siguiente. 

) Tornillería y torques recomendadas. 

' 
TORNILLERIA DE BRONCE TORQUE AISLADORES DE 2½" DE 
O ACERO CADMINIZADO / RECOMENDADO ALTURA 
TAMAÑO DEL TORNILLO LB-PIE LB-PULG LB-PIE LB-PULG 

¼ 7 84 
5/16 " 15 ' 180 

-
' 

3/8 20 240 \ 
/ 

/ ½ 40 480 50 600 
5/8 55 660 
¾ 158 1896 

80 
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l. La tornillería debe sobresalir de la tuerca dos hilos (2mm) como mínimo y 6 hilos 
(6mm) como máximo. 

11. 

111. 

6.35 cm {2 1/2") 

\ 

l 
1 

\ 

' -

Los tornillos para termJnales de conexión deben tener dos rondanas planas y 
una de presión (ver figura 16). 

/ 
Para unir dos aisladores debe utilizarse un birlo de l /2" de diámetro tipo 
espárrago entre ellos como se m.!:Jestra a continuación: 

) 

BJRLOTIPO 
ESPARRAGO 

DE 1/2" DE DIAMETRO 

Y LONGITUD DE 1• 

\ TORNILLO DE BROijéE 

TERMINAL 

BARRA DE COBRE 

TUERCA / 

Tornillería en Barr9 de Cqbre y entre Aisladores 

\ 
-

NAOO 

-, 

----
--·-

i 
/ 

o>aE [El]Effil\ AJ>NfAB\JI\ -
FRMNENTE CE 

' lAM'UACEllEffiA ! 
IR.EDRQO -- \ 

-+ .... N\/8.. IE CALLE 

\ 

/ OOT/l/\0 1 ( 

g 
\ " 

1 1 

0'8.ECEENJXJ 1 1 

(1>JJEff'l>IJ.1,l)AVIG 1 1 
/ EN1lfila/N:JJT ' ' 

-
1 1 

[EP\C 1 1 
-~, 1 

' 

ELECTR'.lXl CE llEffiA - roto r..EraX)/>l_l]N,¡o.,l]\,Q 
' 

\ 

\ 

RONDANA PLANA 

)) 
- -

----
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Puesta a Tierra del sitio ¡:::liente dentro de su Inmueble con un 
Electrodo de Tierra como Método Alternativo. 

( 

N PISOS 

/ 

'· 

/ 

~- BTLC 

\ LOCAL CLIENTE 

CABLE AISLADO 
~LIBRE No. 1/0 THW-LS 

\ 
\ P.B. \ 

( 
) 

' 

- - SOTANO 

CABLE DESNUDO 
( ¡ CALIBRE No. 1/0 AWG 
1 UI( Y TUBO DE PVC ,. / 

! TIERRA 

Puesta a Tierra del Local RDA Dentro d¡, un Edificio Corporativo en u11 Pis~ Superior. 
1 

\ 

t. No se requiere tierra física para equipos 'demarcadores conectados a 127 V.e.A., 
solo se requiere un contacto polarizado tipo comercial. \ 

\. 7.2 \UESTA A TIERRf EN TORRES PARA SISTEMAS DE" RADIO 

A continuación se indican los requerimientos para la puesta á tierra en torres para sistemas 
de radio 

\ 

/ 

/ ( / 82 
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a. En ninguna torre de microondas, se usarán los tornillos de anclaje de sus bases para 
la puesta a tierra. \ 

b. Se debe Instalar un anillo alrededor de-la base de la torre de microondas, separado 
0.61 m (2') de cada una de las patas de la\Torre y conectándose a una altura de 
3.05 m (l ') de la base metálica con alambre de cobre desnudo, temple semiduro, 

! 
calibre No. 2 AWG, con soldadur9 exotérmica (Cadweld), como se muestra en la 
slgui~nte figura:_ . \ / / \ 

\ 

/ 

ANILLO DE PUESTA 

A TIERRA 

--✓--

/""'-o 
\,'<} 

~--. 
) 

\ 

' ---------
61 cm(21 / 

AlAMBRE CALIBRE 

No.2AWG---'-' -.J.-~---
ELECTRODO 

'coPPERWELD 

61 cm (21 

( 
PATAS DE 

lA 
TORRE 

SOLDADURA EXOTERMICA 
CADWELD __ _ 

\ 

/ 

Anillo Alrededor de la Base de la Torre de Microondas 

/ 
/ 

7.2.l Torres a Nivel de Azotea. 

\ 
\ ! 

a. El anillo que interconecta las patas de las torres de microondas, se debe conectar 
/ 

en dos puntos diametralmEé:_nte opuestos cqimo 'mínimo por seguridad, al anillo 
¡:ierlmetral de la azotea -

b. Cuando sE> tenga más de una torre instalada ~n la azotea, éstas se interconectarán 
al anillo perimetral como se muestra en la siguiente flgur<::i: 

/ 
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' 

r--r -- -- -- -•-
, 1 ' ' 

i ti1 --------rt< 
' , \ 
1 / \ 

¡¡ __ _, BASEOETORRE ! 

! \fJ ____ 9) 
! 
1 

1 

ANILLO PERIMETRAL DEf!-AMBRE DE COBRE 
;ESNUOO TEMPLE SEMIDlJRO CALIBRE No. 2AWG \ 

--~ --
! 

r 
/b---6'.:- \ 1

, i 

/ BASE DE TORRE j ! ---- --,. . \o o) /b n',:., ., ______ , ¡ 
-------------------~ BASEDETORRE ¡_ _________________ _ 

.. ,p / 

i 
i --

I 

',.__ ____ __- gg~~'.1~::~WELO 
CONEXIONES CADWELD 
COBRE A COBRE CALIBRE 
No.2 

I 

, Conexión d!=) Torres al Anillo Perimetral en Azotea. 1 

c. La puesta a tierra de cada retenida de torre de microondas, se debe referir al anillo 
perimetral de la azotea con alambre de cobre desnudo, calibre No, 6 AWG, con 
conectores tipo "C" a compresión bimetállcos y, en el otro extremo, ,con soldadura 

. "' 
Cadweld al anillo pElrimetral, como se muestra en la siguiente figura: 

, i 

ANILLO PERIMETRAL 
DE LA AZOTEA -

UNION CON SOLDADU A 
EXOTERMICA 

\ 1 

CONECTOR DE COMPRESION 
TIPO •e• BIMETALICO 

,' 

,> 

,'/.,,'/.' 

a' 

,1/.,,1/., 

_,,-:' 

Retenidas de las Torres de Microondas en Azotea de Edificios. 

7.2.2 Torrés a Nlv~I de Piso. 

a. Se ~ebe instalar un electrodo¡eopperweld en cada pata de la torre: sepqrado 0.61 
m (2') y a una profundidad de 0.61 m (2'). \' 

\ 

b. Interconectar entre sí los electr0dos copperweld con un alambre de cobre No. 2 
AWG desnudo, enterrándose en un canal de 0.61 m (2') de profundidad y las uniones 

84 
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de los electrodos, alambres 
_ exotérml~a (Cadweld), 

y lrus patas de la torre se harán 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

con soldadura 

/ ' 
c. Después de haber real_lzado este anillo-de tierra en la torre, se•debe unir a la malla 

principal de tierra en dos puntos con alambre de cobre calibre No. 2 AWG desnudo 

Lo anterior se muestra en la siguiente figura 
! 

MALlA CICLONICA 

¡· - . - . - . - . ="~;ii~;~:~~~~~~~,~~wo~-_l _____ ----~.-,:~:-,·,,_¡,i,~.- - --- . - ·•¡ 
/f --.1 7 ··------- - - - i, _:;:";_:_~ 

' I ~~Tii@~~~~ff ' ELECTROD00.50rn(2') 

!---t 
1

,,1 ~ ~! r::-, - n --, 1------r, --
, O • _ 1 i i' 

\ /--- T 
1 r IX ¡ -+ = -r: VER DETALLE 

' - , i,.. ___ ICAMAoetlNEAs i, 
Í ,' i I '-J!!i,J... :oE TRANSMISIO -

: ,/ ' 1 ,' 

! / i : / HACIAELPARARRAYOS /~ \! / (TORRESMENORESA30m) 

BTPP AB ________ _) ,/ 

\ 

\ 

/ 
! / 0.60m / 

)·:::-··-t··- - - 7··-·· --~---------\ ' 
\ __ 1 "- VAAI~ DE TIERRA 

\ tJ 
1 .l--,_ TANQUE DE COMBUSTIBLE \ 

~ ' ~ ----------------------------- ----------------- _____________ ¡ 

DETALLE 
PATA DE TORRE SOLDADURACADWELD 
DE MICROONDAS 

J 

ANILL~ 

ELECTRODO 
) COPPERWELD 

1 

// 

l • Torres_lnstaladas a Nivel de Piso. 

' d. Las reh,nidas de las torres en¡el piso, deben ser puestas a tierra con conectore_sfipo 
"C", bimetálicos y conedados con soldadura Cadweld a un electrodo Copperweld 
lo anterior se muestra en la siguiente figura: 
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CURVATURAS CON 
RADIO$DE 0.305 m (1') 
COMOMINIMO 

•--- CONEXION EN CASCADA CON 
CONECTOR DE COMPRESION, , 
TIPO "C", BIMETALICO AL 
ALAMBRE DE COBRE 
CALIBRE No 2 AWGDESNUDO 

0.61 ljl 

CONÉXION CAl:lWELD 

ELECTRODO COPPERWELD 
15.87 mm (5/8") ;zf\ x 1.52 m 

Puesta a Tierra'de cada una de las Retenidas. 

7.3 Pararrayos. 

\ ' 
a. Si la torre de microondas es mayor de 30.5 m (l 00') de altura, no requiere del 

conductor de puesta a tierrd, se utiliza la estructura de la torre, misma que servirá de 
conductor, conectándose en su base a la malla de tierra con alambre desnudo, 
calibre No. 2 AWG 

\ 

***ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO*:* 
! 

I 
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A) CONECTO:i ME-CA._JCO T;?O GD, 
PA'"iA 162fM'I (.3"J Df OW/ETR.O,S::: 
lNSE-!UA;:v. UN Tñ.OZOC:0.15 m 
{05"} J:r-0:>X.:•VCTO:'i ~o. 6A'Ni± 

/ BtPA~RRAYOSTPOVA~u.AQE:COSl\E 
ÚAC•Zo-r....Rot.'ADA C; 12.7 m'll {VZ'J 9hps,) 
~lA'\GO 

,-

/ 

\ 

/ 

/ 
( 

MASlF-30.05 m {100) 

1 

/ 
0.61m 

Puestá a Tierra del Pararrayos en T,prres de Microondas mayores de 30,5 m (l 00 
Pies) utilizando la Estructura como Conductor 

( " 
b. En torres menores de 30.5 m (100') de altura, el conductocde puesta a tierra que 

baja del pararrayos-debe ser de alambre desnudo, temple semlduro, cc¡illbre No. 2 
AWG, continúo hasta los electrodos de tierra y se sujeta cada metro a una de las 
patascfon dbrazaderos metálicas abierta tipo uña 

. ! - - \- \ 

-----
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A) CONECTOR MECAN!CO TIPO GD. 
DE 7,62 cm { 3") oE9,i PARA UNIR VARILLA 
Y CONDUCTOR A TIERRA. 

B) ABRAZADERA METAUCAABIERTA TIPO 
Uf:JA COLOCADA A CADA METRO, PARA, 
SUJECION DEL CONDUCTOR A TIERRA EN 
PATA DE l.A TORRE. 

C) PARARRAYOS TIPO VARlllA DE C~RE 
MACIZA-CROMADA DE-t.27 cm {112JO X 1.0 m. 

! 
2.0m 

\ 

/ 

) 

0.75m 

1 

l 
0.60m 

T 
y 

i 

Conexión de Puesta a Tierra del Pararrayos en Torres de Microondq:¡s menores de 30.5m 
(1 00ples), ¡ 

.\ 

c. Los pararrayos se deben inspeccionar cuando menos cada 2 año$~ 

/ 
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d. El conductor de puesta a tierra del pararrayos debe Instalarse evitando todo tipo de 
curvas. 

\ í --
e. Los pararrayos deben instalarse en el mástil.de la torre 

( 

\_ 
CONO DE PROTECC!ON 
CUBRE UN RADIO DE 3 
VECESlAALTIJRA TOT~, 

"r--F -7 
---- 1 EL CUERPO DEL PARARRAYOS 

ANILLO EQUJPOTENCIAL 

ANILLO TOROIDAL / 
(BOBINA EXCITADORA 
METALlCA) ' 

DEBE SOBRESALIR 0.75 METROS 
MINIMO DEL MASTIL 

BARRA DE DESCARGA / 
(16mm~ ¡ 

( 
MASTIL DURALUMINIO 
OE3.Dm.LONG.X50.8mm ---
OEDIAM~ 

ABRAZADERA METAIJCA 
-TIPO UFIA A CADA METRO 

11 

11 

1 

1 ------ ---¡ 
=BURcErg: g;B~~RRA - 1 

~ DESNUDO CALIBRE No. 2 2.0 METROS DE LONGmJO 
AWG DEL SALIENTE DEL MASTIL 

1 

__________ ¡_ 

) 

/ 

Partes Típicas de un Pararrayos 

) 

/ 

\ 

/ 

\ 

I 

f. El conductor del pbrarrayos debe Ir puesto a tierra con 3 electrodos conectados en 
delta y con longitud de 3 a 4.5 m cori respecto al centro. Asimlsmo;-se conecta a la 

malla de tierras. ' 
\ 

( 

g. Los conductores y electrodos no deben utilizarse para la puesta a tierra de 
instalaciones y equipos, sino que deben tez1er su propio sistema de tierra, pero se 
recomienda Interconectar entre sí los diferentes sistemas -de tierra en una misma 
instalación. 

) 

/ 
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h\ Las ~analizaciones y cubiertas Imetálicas y otras partes metálicas de equipos 
eléctricos que no lleven corriente, deben mantenerse por lo rr¡enos 6 dos metros de 
distancia ¡de los conductores de puesta a tierra de los pararrayos, ó bl~n, solo __ 
cuando esto no sea posible, dichas partes deben conectarsJ firmemente a los --

/ 

conductores mencionados. \ 

I 

i. El montaje del pararrayos en las torres se debe hacer mediante
I
el mástil de tubo de 

fierro galvarizbdo de 2" de diámetro, cédula 40 y 3.00 m (9.85') de largo para 
telefonía celular · 

h. CABLEADO• \ \ 

Para el cableado se debe considerar lo siguiente: 

a. Los equipos instalados por Telnor así como, cables de alimentación, fibras ópticas, 
cables coaxiales, cables UTP, cables de sincronía, cables de gés"tión y fusibles deben 
contar con etiquetas homologadas conforme lo indica la normatividad interna 

\ - ' / Telnor. 

\ 1 ' 

b. Los conectores BNC, RJ45, instalados por Telnor deben estar realizados con 
herramienta homologada y con fijación firme. 

c. Los cables de alir¡,entación de CA, CD en bastidores de fuerza y fusibles en equipos 
instalados por Telnor deben presentar fljación,firme. 

\ .( / 

d. El ctliente debe instalar las escalerillas y canaletas/necesarias para la protección de 
fibras ópticas, cables coaxiales y cables UTP desde la u_bicación de su equipo de 
comunicaciones hasta el sitio donde estarán instalados los equipos de Telnor (GUT, 
sala abierta, terrada o edificios multi cliente) .. __ 

1 
¡ 

\ \ 
l. REQUERIMIENTOS PARA ACOMETIDA DE FIBRA ÓPTICA PARA SITIO CLIENTE, 

'"--

Los requerimientos para fibra óptica para sitio de cliente son los siguientes: 

/ 

a. Se debe colocar tubería c9nduit de 3" a 3½" de 0 de PVC, R-1 tipo pesado, 
localizada en una de las esqujnas del local, totalmente ,guiada del sitio del cliente 
hasta el pozo de Telnor.-la tubería conduit galvanizada se empleará únlcqmente 
en zonas de riesgo. 
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b. Se deben colocar registros de 56 x 56 x 13 cm cada 30 metr9_5 si~ cambios de 
dirección en la trayectoria de la fibra óptlqa, en caso de existir cambios de 
dirección, se deben de colocar registros en cada cambio de dirección. Las 
entradas serán por una esquina opuesta al registro y saldrán por el extremo 
contrario. 

c. Los radios de curvatura no deben ser menores a 30.5 cm. 

d. Los registros en piso serán de concreto armadb_t; c= 150 kg/cm2 de 60 x 80 x l 00 cm 
con dos tapas, marco y contramarco de solera de ½" x ½" x ¼" 

Lo anterior se muestra eh las siguientes figuras: 
' 

l''r 
1 
1 
1 
1 
1 

' 1 
1 

' 

--

~ 

REGISTRO DE LAMINA GALVANIZADA 
DE56x 56 x13cm 

/ 

'· 

-- ' ' -

' 
/ 

TUBERIA CONDUIT DE 
3" A 3 1/2" DE DIAMETRO 
PVC R-1TIPO PESADO 

Colocación correcta de registros para Fibr0 óptica. 
) 

( 

e. Para el caso de enlaces con criticidades_!, 2, 3, es necesario garantizar la diversidad 
/de trayectoria desde el pozo de visita Telnor, hasta Lª conexión con el equipo Telqpr 

y es mandatorio tener doble_p~ometlda con diversidad de ruta y trayecto. 
/ . ~ 

\ 

/ 
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-

( 

Colocaci~n Incorrecta de registros para Fibra óptica. 
\ 

f. T0<:::ios los cables de Fibra óptica deben canalizarse en forma independiente 
emplean.do charolas o escalerillas de cables o mediante tubería conduit de PVC, ' 
corc¡i se muestra en la siguiente figura: 

\ 

d 

r= 30cm 
d=60cm 

Canalización de Fibra óptica por Charola o Escalerilla de Cables. 
' CONDUIT P.V.C. 
R-1 TIPO PESADO 

-- CONTRA Y MONITOR PARA ~ 
EVITAR FILO DE TUBERIA - '\ GUIA DE AL,AMBRE GALV_ANJZADO 

REGISTRO (MJNIMO 56 X 56 X13 cm) 
'- n 

• 

CONDUIT P.V.C. 
R-1 TIPO PESADO 

GUIA DE ALAMBRE 
GALVANIZADO 

/ 

Canalización de Fibra óptica por Tubería Conduit de PVC. 
\ 

\ 

) 
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g. Se recomienda que las escalerillas se instaleh en zonas de bajo riesgo y poco tránsito 
de personal. \ 

\ 
J. REQUERIMll:NTO PARA SERVICIOS CON RADIO ENLACES. 

Los requerimie~tos para servicios con radio enlaces son los siguiente\ 
1 

-a. Las especificaciones del local y loi requerimientos de la aceptación son referidos en 
el capítulo "Espacio físico." De este anexo. -, 

1 

b. La cimentación de la torre dependerá del modelo de esta. 
- \ 

c. El cllente deb~ proporcionar/la altura del edificio y de 19 torre ·en el caso de que 
existiera. En caso de no.existir torre en las instalaciones y exista línea de vista para 
alguna central, Telnor, determina el lugar para la Instalación de un mástil y equipo 
de radio. En caso de que sea necesaria una torre por el resultado del estudio de 

\ ----

línea de vista, Telnor lo Indicará y proporcionará la torre con cargo al cliente. 

d, Se insta/aró tubería condult de 2" de 0 de PVC R-1 tipo pesado, con registros 
galvanizados comerciales de 30 x 30 x 13 cm. o condulets registrables en cada 
cambio de dirección. En la base de la antena designada o mástil se rematará la 
tubería con una!múfa o cuello de ganso

1
(ver anexo 4 Detalle de instalación de torres 

y mástil para el suministro de LADA enlaces), 1 

e. La mufa de la torre debe de colocarse dentro de la estructura de la torre pegada 
a'lma pierna y a una altura de 3 m. para protección del coaxial o radio cable. 

/ 

f. La distancia máxima entre la torre y el equipo dentro de la sala será la indicada por 
el fabricante del equipo y se ajustará a las\dlmenslones del predio. \ 

g. En caS()__ de existir sistemas de radie> en el dqmiclllo del cliente, con el fin de evitar 

\ 

traslape de espectro y ocasionar distorsión en la señal se debe solicitar la siguiente " 
inform~ción: 1 

/ 

• Azimut de enlace. -, 
• Distancia de enlace. / 

• Coordenadas geográficas exactas. 
• Ubicación urbana (entre que calles). 
• Pérdida de alimentadores. 

/ ' 1 93 
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• Eficiencia espectral. 
• Ancho de banda de filtros de RF y; FI. 
• Pérdida de Branching. 
• Curvas de respuesta (velocidad de transmisión). 
• Diámetro de antenas en cada enlace. 
• Patrón de radiación de antena. 
• Polarizqción de antena en cada enlace. 

h. Enila torre de radiocomunicación o mástil se Instalará un sistema de pararrayos y ur1 
sistema de iluminación como señalización (luces de obstrucción). 

,I 

; , l. Se le proporcionará al cliente los conectores coaxiales para que realice la conexión 
de su equipo terminal hacia el panel de conexión 

(' 

k. REQUERIMIENTO PARA ACOMETIDA DE COBRE EN EL SITIO CLIENTE. " 

A continuación, se indican los requerimientos para el s_uministro de servicios que,utilizan 
cobre: 

/ 

a. 

b. 

c. 

d. 

e, 

f. 

Se recomienda qutl3 el equipo NTU se instale en un MiniGUT. 
~ . 

En caso de que no sea posible ~I uso del MiniGUJ se requiere una superficie plana 
de al menos 35 cm. por 30 cm. y espacio para la altura de la NTU de 20 cm. 

No debe estar expuesto a los rayos del sol ni cerca de una fuente de calor. 

1 
No debe estar ~xpuesto 6 acumulación excesiva de polvo. 

(' 

No debe estar expuesto a humedad;o cerca de conexiones o llaves de líquidos. 

Los cableados no deberán estar situados en pasillo o en/lugares de transito de 
personal. 

g. La trayectoria t!el cable de alimentación no debe coincidir con la trayec¡toria del 
\ cable de conexión de la NTU (par trenzado). 

'"' ! 
h. Lo roseta se debe colocar a una altura de 60 del NPT deLpiso. 

i. La distancia máxima desde la roseta hasta la NTU es de 2.5 metros. 
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j. Una distancia máxima de 5 metros desde la NTU al equipo del cllente.-

k. Una distancia máxima d~ 2 metros de;sde el contacto tomacorrlerife hasta la NTU, 
que maneje un rango de voltaje mínimo de 90 VAC y máximo de 137 VAC. 

l. Se recomienda utilizar clavijas polarizadas y aterrizadas. 

m. Se recomienda no utilizar multl contactos. 

~ ' ¡ / 

n. Se recomienda que el tomacorriente se suministre desde una toma de corriente. 

1 
ininterrl!mplda 

o. No colocar otros obj(.tos encim.a de~ NTU \ 

...... ' ,' ' 1 
Este Anexo "E" se firma por los representantes debidpmente facultados de las Partes, el _ 
de _______ delgño2Q_. \ 1 

/ 

\ 

\ ...... 
lELtFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE C.V. I. 

Represenfánte Legal 
/\' 

' CONCESIONARIO SQLICITANlE O AUTORIZADO SOLICITANlE 

J 

Testigo 

\ 

/ 

/ . ./ 

RE;presentante Legal 

/ 

\ 

Testigo 

1 / 

/ 

-=> 

/ 

.\ 
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ANEXO "F" 

PROCEDIMIENTO DJ: ACCESO A SITIOS 

1. CONDICIONES GENERALES. 

1.1. ACCESO. 

\ 

El Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante, proporcionará en sus instalaciones un sitio ___ , 

de fácil acces9 preferentemente durante las 24 horas los 365 días del año, con vigilancia 
permanente, así como 1,m croquis que indique la localización del sitio. En su caso, el 

/ -

Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante se compromete a que su cliente final otorgue 
al personal de Telnor fácil acceso preferentemente durante las 24 horas los 365 días del año, con 

- 1 

vigilanGia permanente, así como un croquis que indique la localización del sitio, lo cual 'implica, 
de manera enunciativa mas no limitativa, trámites con terceros, permisos, condiciones de 
seguridad y documentación que sea requerida. En caso éontrario, el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante.indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá ace@9er al sitio, en el 
entendido de que si por causas imputables al Concesionario Solicitanteo Autorizado Solicitante 
o a su cliente se le restringiera o negara el acceso al sitio del cliente en p9ride se encuentren las 
instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no se tomarán en cuenta para la 
medición del 

1
cumplimento de los plazos de reparación de incidencias. 

\ 
./ 1.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO. - ' 

"Telnor'deberá enviartsus solicitudes de acceso con un mínimo de 48 horas de anticipación dentro 
del horario de 8:00 a 18:00 horas al Centro de Atención de Red del Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante. Cuando se \trate de mantenimiento correctivo el acceso podrá efectuarse 
durante las 24 horas del día, los 365 días del año. En caso cor1trario, el Concesionario Solicitante 
o Autorizado Solicitante indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el 
entendido de que si por causas imputables al Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante 
o a su cliente sele restringiera clnegara el acceso al sitio del clie'nte en donde se encuentren las 
instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no se tomarán en cuenta para la 
medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias. 

/ 
1.3. INFORMACION DE LAS SOLIC(Tl,JDES DE ACCESO. 

Las solicitudes de acceso deberán contener como mínimo la siguiente información: 
j \ 

• Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitante/ 

• 
• 

Nombre de la.empresa (Telnor) / 

Nombre y Ciudad de cada una de los sitios a los que;5e solicita el acceso 
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• Relación del personal de Telnor, de sus filiales o contratistas que accederán a las 
instalaciones · 

• 9esc.ripción de los trabajos a realizar 
• Horario de trabajos / 

• Período de tiempo en el que se requiere el acceso. 

• Cuando los trabajos incluyan retiro de equipo deberá agregarse la descripción (y el número 
de serie cuando aplica) del equipo a retirar. · 

• Ar~a fuera del sitio al que se desea /cceder (cuando se requiera) 

Los tipos de solicitud de autorización se dividen en: 
\ 

/ 
• Acceso programado en la fecha y hora señaladas por Telnor para la instalación y entrega 

de un nuevo servicio. 
\ ) 

• Acceso trimestral al sitio las 24 horas para trabajos de "Manteniri,iento Preventivo, 
Correctivo y Atención de Fallas" .. 

/ 
• Acceso urgente al sitio para atención de fallas, retiro de equipo desconectado, etc. por 

personal no incluido en el acceso trimestral. 

• Acceso a áreas fuera del sitio para repara~ión de cableado, fuentes de energía, antenas, 
etc. 

( 
• 1 

Los accesos de personal,de Telnor, filiales y contratistas, álos sitios del Concesionario ~olicitante 
o Autoriza~o Solicitante contarán con la presencia de un empleado del Concesio,nario Solicitante 
o Autorizado Solicitante. 

Todo personal que ingrese a la ins)alación _deberá mostrar la identificación que lo acredite como 

1 ,... trabajador de la Compañía a la que pertenéce, mediante"cred\encial actualizada. _ 

Dentro de la instalación, debe existir una bitácora con la finalidad de que él personal que ingrese 
se registre y andte el motivo de su visita, indicando la hora de entrada, nombre de la persona 
que visita la instalación, empresa, trabajo realizado, firma y hora de salida, por ejemplo: 

\ . / ' . ' 
Hora de Nombre Empresa Trabajo Realizádo Firma Hora de 
Entrad~ / Salida • 

\ 10:25 Antonio Bello C. Telnor Restablecimiento de 11 :45 
) 

\ alarma . 
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1.4. UBICACION. 

Por seguridad de las Jristalaciones, se recomienda que la ubicación de los locales sea en un área 
aislada del resto de la instalación del propietario, cuando las condiciones lo permitan. 

En caso contrario, se recomienda que exista un paso dedicado a Telnor, que lo aísle del resto de 
las instalaciones del propietario y lo dirija sólo a su local técnico. 

\ 

1.5. IDl=NTIFICACION. \ 

Se deben colocar señalamientos claros y visibles con marcadores de Seguridad Industrial que 
' indiquen la localización del sitio en el área asignada. 

\ 
Así mismo, el propietario\ debe señalar, mediante rótulos y/o simbología normada por el mismo, 
la ubicación de la infraestructura que se emplea en cada instalación, como son: Equipos di:! 
Fuerza (C.A. y C.D.), Referencia a Tierra, Cableados de F.O. y demás elementosque se utilicen 
por los Concesionarios Solicitantes. · -

TElÍFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

Representante Legal 

CONCESIONARIO'SOLICITANTE o AµTORIZADO SQLICITANll: 
/ \ 

Representante Legal 

Testigo Testigo 

_j 

\ 
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1 

REQUERIMIENTO DE SERVICIOS 
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/ \ 
FORMATO DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE 

Concesionario Solicitante ro 
entrega: 30 de Junio 2()_ 

1 
\ 

ENLACES DEDICADOS 

Autorizado Solicitante: 
( 

ENLACES DEDICADOS 
·. 

' techa de 

\ . ! . . 

. . . 

1 , . REQUERIMIENTO DEL pONCESJON,1.f?/0 soucrrANTE O ALrrORIZADO soucrrANTE . 

c,uaacz. 'Colonia Colonia Denominación y Cantidad L:.Local 
\ ... Punta A · PuntaB Capacidad N: Entre 

' . . 
/ ' . · ! . - Localldades . 

. Enera¡Jun/o de 20 
. 

. 1 \ ·• 

I -

" 

' 

-- \ 
~. 

\ \ 

FORMATO DE CONFIRMAC:IÓN-DE PRONÓSTICO DE REQUERIMIENTO D?SERVICIÓ 
' 

\ 

DE ENLACES DEDICADOS 
\. 

Concesionario Solicitante o Autorizado ·solicitante: 

yntrega: --~---; 

/ 
. 1 

\ -
ENLACES DEDICADOS 

. . 

( 

Fecha de 

. 

- . 

REQUERIMIENTO DEL CONCESIONARIO soucrrANTE o ALrrORIZADO soucrrANTE 

/ Ciudad . Cqlonla . Colonia Denominación y · Cantidad L: Local 
.· 

. Punta A PuntaB Capacidad • N: Entré-
\ 

. . 

' 
Localidades 

. bimestre de 20 \ . < 
1 1 

' 
\ 

' 

-
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Este Anexo "G",, firma por lps re~ponsables debida.merite facultados de las partes el_ 
de __ dé, 20~. ) 

/ ! 

\ 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. / 

\ 

Representante Legal , / / 

coNcE~ION1-RIO SOLICITANTE o AUTORIZADO s,ouc1TANTE 

. Testigo 

\ 

Representante Legal 
) 

f 

Testigo 

// 

! 

\ 

) 

/ 
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ANEXO "H" 

( / 

\ 

TIEMPOS DE TRASLADO PARA 

f 

_j 
/ 

INSllTUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 

ATENCIÓN DE FALLAS ;> 
.1 \ 

1 
) 

/ 
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TELNOR 

ENSENADA PLAYAS 

TELNOR TIJUANA 
' 

MEXICAl'..I SAN LUIS RIO COLORADO 

. 1 

**El tiempo de trasl6do para las poblaciones que no se encuentran descritas en 
el presente Anexo H, será de 2 horas. 

\ 

\ 
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CONVENIO MARCO FIARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE LOCALIDADES, 
Y DE LARGA DISTANCIA INiTERNAClpNAL PARA CONCESIONARIOS DE REDES 
PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE 
TELECÓMUNICACIONES QUE CELEBRAN POR UNA\ PARTE TELÉFONOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO, "TELNOR"), REPRESÉNT¡4.DAEN 
ESTE ACTO PO~ EL LICENCIADO ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ, Y POR LA OTRA 
PARTE [ ] (EN \LO SUCESIVO, EL "CQNCE~IONARI': O 

\ AUTORIZP.DO SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SENOR 
[ / ], A QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
"PARTES", AL TENO~DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

1 
DECLARACIONES 

1.- Declara el {CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] que: 
/ ' 

a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República 
Mexicana, y que cuenta con la capacidad1urídica, financiera y administrativa, así 
como con las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos 
del presente CONVENIO. 

b) --Su representante legal cuenta con las facu,ltades suficientes para obligar a su 
1 

representada en los términos del presente CONVENIO, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la escritura pública"'número [ \ ] de fecha [ e-
otorgada ante la fe del licenciado [ ], Notario Público número 
[ ], misma que se encuentra inscrita/en el Registro Público de Comerdo 
en la Ciudad de México, bajo el folio mercantil [ ]; 

/1 
e) Utilizará los servicios objeto del presente CONVENlq para los fines 'que en cada 

caso se establezcan en los ACUERDOS ESPECÍFICOS y en las CONDICIO~ES 
DEL SERVICIO correspondientes (conforme estos términos se encuentran 
definidos en la Cláusula Primera del presérÍte CONVENIO); 

d) 
\, 

No se encuentra pE¡indiente, ni,/hasta donde tiene conocimiento, se pretende 
presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 
dependencia gubernamental o árbitro alguno, acción o_procedimiento que afec;te o 
pueda afectar su condición financiera, operaciones o propiedades, o que dicha 
acción o procedimiento pueda afectar la legalidad, validez o exigibilida'd de este 
CONVENIO; 

/ 

/ ( 

/ 



( 

/ 

e) 

f) 

1 / 

Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cümplir con 

las oblici¡;¡ciones que deriven de las relaciones con s1:1s trabajadores y cumple 
cabalmente con las disposiciones aplicablfus en materia de seguridad social, salud 
y medio ambiente del trabajo; ' 

No se encuentra limitado por disposición judicial, legal, administrativa o contractual 
alguna para la celebración del presente CONVENIO, por lo que no se requiere de 
acto posteribr alguno a la celebración del mismo para que el Concesionario se 
encuentre obligado en sus términos; y 

\ 

Entiende, c~noce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusulas 
(inéluyendo su alcance legal y regulatorio) contenidas en el presente CONVENIO, 
así como los ~nexos del mismo, bajó los términos' y condiciones en ellos 
establecidos. \ 

11.- Declara TELNOR que: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las Leyes de la República 
Mex(cana y cuenta cor1 poder suficiente para celebrar el CÓNVENIO, de acuerdo 
a la copia certificada de la escritura notarial que se adjunta al presente instrumento. 

\ 

\ 
¡,.,Su objeto social es, entre otr~s, construir, instalar, mantener, operar y expll:)tar una 

Red PúblicaTelefónica y de TelecomunicaciQnes para prestar el servicio público 
de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a nivel local 

y de larga distancia nacionéll e interracional y el servicio público de telefonía 
básica. · 

/ 
Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
representáqa en los términos del presente CONVENIQ, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la esctitura pública número f j de fecha ( j, 
otorgad~ ante la fEj del licenciado ( j, Notario Público número ( j de 
( j, tnisma que se encuentra inscrita en el Registro Pfblico de Comercio de 
( . j; ) . 

) 

Ten~r título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, instalar, 
mantener, operar y explotar una red pública telefónica por u~ período de ( j 
años contados a pactir del ( j, de acu

1
erdo con la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del f j, y de la modificación .al título de concesión 
del ( .... j, publicada en el Diario Oficial de la Federación el f ]. 

¡ 
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111.- Las PARTES, por conducto de 5-us represehtantes legales y bajo protesta de decir 
verdad, declaran que: 

' \ 1 
- Único. - Para la aplicación del presente CON\(ENIO, se someten de manera expresa a lo 

previsto en su clausulado, sus anexos, ACUERDOS ESPECÍFICOS y la OFERTA. 
1 - - ' 

/ ' 
Con báse eri 

1 siguientes: 

las anteriores declaraciones, lcis PARTES convienen en otorgar las 
;-- \ 

) ' 
-

PRIMERA. DEFINICIONES 
1. 

CLÁUSULAS 

Las PARTES acuerdan que para efectos del C,ONVENIO, los siguientes términos tendrán 
el significado que a continuación se señalan: 

/ 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Documento que contiene la a,ceptación del 1SERVICIO 
1 (formato Anexo "A" de la Oferta). 

- \ 

ACUERDOS _ ESPECIFICOS: Solicitud~s presentadas por el CONCESIONARIO 
SOLICffANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE conforme al formato e instructivo de 
llenado del Anexo "B" de la Oferta, para la prestación de1os SERVICIOS y que,\una vez 
validadas por TELNOR, se constituyen en parte integra¡deLCONVENIO. 

AL TA: Solicitud presentada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO 
1 --

SOLICITANTE para contratar un SERVICIO nuevo. __ 
\ 

AUTORIZADO DE TELECOMUNLCACIONES O AUTORIZADO SOLICITANTE: Es la 
/ 

__ persona física o moral que cuenta con una.autorización otorgada por el IFT y que solicita 
- servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestru

1

ctura de TELNOR a fin 
de prestar servicios de telecomunicacionés á usuarios finales. ' · 

/ 

BAJA: Es la suspensión definitiva de un SERVICIO a solicitud d71 [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE]. 

,.,--··- \ 

CANCELACIÓN: Es la interrupción, a solicitl)d del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] ~el proceso de instalación de un: SERVICIO previamente contratado y 
que aún no ha sido entregado. 1 
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CONDICIONES DEL SERVICIO: Son aquellas estipuladas en el Anexo C denominado 
"Suministro y -Calidad de Servicio" de los ACUERDOS, así como las condiciones 
adicionales/que serán acordadas mutuamente por las PARTES y que se establecen en 
el Anexo "C" de la Oferta. 

/ \ \ 

CONCESIONARIO SOLICITANTE y/o CONCESIONARIO: Es aquel concesionario de 
telecomunicaciones que solicita servicios mayoristas regulados y/o accede a la red del 
Agente Económico Preponderante a fin de prestar servicios de telecomunicaciones en 
términos de la Oferta. 
CONVENIO:-Constituye el presente documento y sus anexos que llegaren a otorgar las 
PARTES para la prestación dé los SERVICIOS y que se agregarán al presente 
instrumento, así c~mo las CONDICIONES DEL SERVICIO. 

! 
ENLACE DIGITAL: Enlace de transmisión entre redes y puertos de acceso asociados, 

que deberán establecerse de manera digital utilizan.(Jo el formato TDM (Multiplexión por 
División de Tiempo). / 

ENLACE DEDICADO: Medio que permite el transporte de información entre dos puntos \ 
con un ancho de banda comprometido, independiente de la tecnología que sea empleada 
en el transporte de la misr'na, donde el Concesionario o Autorizado Solicitante tiene pleno 
control sobre el tipo de señales que se transportan. 

ENLACE ETHERNET: Enlace de transmisión que utiliza el estándar de transmisión/ 
Ethernet; 

/ I -
IFT: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

LOCALIDAD: Poblaciones que se ubican y son atendidas por la misma o distintas redes 
urbanas, en el entendido de que en aquellas localidades que sean atendidas por una 
misma red urbana se contratarán Enlaces Dedicados Locales, mientras que en las 
localidade~ que intervengan diferentes redes urbanas se contratarán Enlaces pe

1
dicados 

Entre Localidades (anteriormente Enlaces Dedicados de Larga Distancia). 1 

\ 

1 Para efectos de claridad, Telnor debe anexar rn el ,SEG un listado de las re_des urbanas con las claves INEGJ de las'-

localidades que las conforman, como una sección "Consulta de información de Enlaces Dedicados" 
-- - 1 
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OFERTA: La Oferta - de Referencia par~ la Prestación del Servicio Mayorista de 
Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, Entre Localidades y de Larga Distancia 
Internacional para Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y 
Autorizados Solicitantes, que ha sido autorizfda por el IFT. ¡ 

PARTE~: TELNOR y el JCONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] en su 
conjunto. / 

PARO DE RELOJ: Situación en la cual se detiene el conteo del plazo correspondiente. 
\ \ 
PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/ RECEPCIÓN: Es el/procedimiento estipulado en el 

1 
Anexo "D" de la Oferta. 

( 1 ,/ 

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES: 
Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se ubicar\ en una misma 

- localidad del territorio nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Aytorizados 
Solicitantes de tele¡comunicaciones. 

SERVICIO MAYbRISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLAC~ DEDICADOS )::NTRE 
LOCALIDADES: Servicio de arrendamiento de enlaces de transmisión, cuyas puntas se 
ubican en localidades distintas del territorio nacional, prestado a otros Concesióñarios 
Solicitantes y Autorizados Solicitantes de telecomunicaciones. 

SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DE91CADOS DE LARGA 

1 
DISTANCIA INTERNACl9N~L: Servicio de arrendamiento de enlaces;fe transmisión, en 

· los cuales una de las puntas se J,tbica e¡n alguna localidad del territorio nacional, excepto 
ciudades fronterizas, y otra en el extranjero. Este/ servicio- tiene. un ámbito geográfico 

; nacional, prestado a otros Concesionarios Solicitantes y Autori
1
zados Solicitantes de 

telecomunicaciones. 

SEG: Es el Sistema Electrónico de Gestión referido en la Medida Cuadragésima Segunda 
::del Anexo 2 de la Resolución Bienal. · .-

SERVICIOS: Son los servicios de telecomunicaciones que TELNOR le ofrece al 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] al amparo de los térmi_nos y 
condiciones de¡1a Oferta, mismos que se listan a continuación: \ 

• Servicio Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Loc~les 
• --Servicio f0ayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados entre Localidades 
• Servicio Mayor~ta de Arrendamiento de Enlaces'!Jedicados de Larga Distancia 

1 nternacional. 
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SEGUNDA~ OBJETO 

/ . 
• 1 

TELNOR se obliga a prestar al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SO~I\CITANTE] los 
SERVICIOS de conformidad con el presente CONVENIO su respectivo Anexo "A" de 
Tarifas, el cual es parte integrante del•presente CONVENIO y firmado por las PARTES 
se adjunta al presente como si a la letra sel insertase, las Medidas de Preponderancia 
aplicables y vigentes impuestas por el IFT, ~sí como la Oferta aplicable al periodo 
respectivo. 

El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] informará a T~LNOR sobre 
aquellos ac¡uerdos alcanzados con otros concesionarios para el uso compartido de la 
infraestructura de éstos, presentando para tal efeqto un escrito en el cual aquel 
concesi~nario con quien haya celebrado algún acuerdo autorice al [CONCESIONARIO 
O AUTORIZADO SOLICITANTE] el uso de tal infraestructura a fin de que, en caso de ser 
necesario, se tengan elementos que permitan deslindar responsabilidades respecto al 
uso con,partido de esa infraestructura. 1 

Las tarifas para los SERVICIOS, son aquellas que se establecen en el Anexo "A" del 
presente CONVENIO. 

' Sienqo el cumplimiento del CONVENIO y sus Anexos el principal objJ3tivo de las PARTES, 
en caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de'que surta efecto el objeto del 
CONVENIO y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su literalidad, 
se interpretará de acuerdo a lo que las PARTES propusieron, y se interpretará en el sentido 
en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma integral y armónica en 
conjunto con lo previsto ene! CONVENIO y su Anexo, por lo que las palabras con más de 
un sentido se interpretarán de acuerdo a (a naturaleza y efectos del CONVENIO, y en 

•. 

segundo lugar de su Anexo y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: 
/ 

1 • En primer lugar, a 16 expresamente previsto en la Ley; 
• En segundo lugar y en tanto estén vigentes, a lo expresamente \previsto en las 

Medidas de Prep;>nderancia impuestas por el IFT; 
• f::n tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo P/IFT/EXT/181214/279 
·- para la abstención de cargos de larga distancia nacional, el Acuerdo 

P/IF"]:/EXT/090215/43 de Puntos de Interconexión y el Acuerdo mediante el cual el< 
Instituto determinó las Condiciones Técnicas Mínima~ di;¡

1
1nterconexión 

• En cuarto lugar, para TELNOR, a lo expresamenté previsto en sus títulos de 
concesión. 

\ 
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• En quinto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 
1 

concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; y 
• En sexto lugaf a los principios contenidos en los a~ículÓs 20, 1851 al 1857 del__ 

Código Civi\ Federal. -- \ -- . 

El presente CONVENIO, su Anexo y cualquier modificaci_ón que cualquiera de éstos sufran 
formarán parte integrante del mismo. _/ 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO\ 
\ 

- i 
3.1 El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] se. obliga a pagar a 

Tl;LNOR por la prestación de los SERVICIOS, 1fus tarifas establecidas en el Anexo 
"A" del presente CONVENlq, mismas que se tienen por reproducidas en el 
presente apartado como si a la letra se insertasen, de conformidad con las 

\siguientes condiciones; 
/ 

a) Gastos de instalación 

/ . -

Pago de los gastos de instalación en una sola exhibición al día hábil siguierffe de la 
valid_ación de los ACUERDOS ESPECIFICOS respectivos, conforme a las tarifas que se 
estipulan en el Anexo "A" del presente CONVENIO. 

b) Pago mensual de los SERVICIOS 

Pago mensual de la renta delrnes corriente de los SERVICIOS de conformidad con 1Js 
i ' -, / 

tarifas que s,e estipulan en el Anexo "A" de Tarifas del presente CONVENIO. / 
/ ' 

- 1 ) 
El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] se encuentra obligado al pago 
mensuai1de los servicios, a partir de la fecha de la notificación de e~trega del servicio por 
parte de TELNOR confirmada meg_iante la recepción que del mismo realice el 
CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZAD.O SOLICITANTE a través de la firma 

, 1 , 

\ 

del ACTA de AC-EPTACIO-N correspondiente. Un ejemplar del-ACTA de ACEPTACION 
;quedará en pode~de cada una de las PARTES. ·-

. . 

- 1 

. El PROCEDIMIENTO DE ENTREGA/RECEPCIÓN de los SERVICIOS se sujetará a los 
1 

términos y condiciones del Anexo "D" de la Oferta. 

Los pagos referidos deberán cubrirse a más. tardar dentro de los 30 (treinta) días 
naturales siguientes a aquél en que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 

111 

-

\ 



! 

\ 

SOLICITANTE] haya recibido la factura correspondiente, de no lle\arse a cabo, TELNOR 
podrá¡rescindir el presente CONVENIO sin necesidad de declaración judicial. En caso de 
que la fecha de vencimiento corresponda a un día inhábil, se efectuará al día siguiente 
hábil. 

TELNOR y el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] acuerdan qúe en el 
evento de que este último mcumpla con cualesquiera de las obligaciones de pago a su 
cargo bajo el presente CONVENIO, TELNOR estará debidamente facultado para: (i) 
suspender, sin responsabilidad alguna, la prestación de los Servicios, una vez realizada 
la notificación al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE]. Una vez realizada 
IÍ:I notificación por parte de TELNOR, el [CONCE~LONARIO O AUTORIZADO \ 
SOLICITANTE] contará con un periodo de gracia de 10 (diez) días hábiles para subsanar 
cualquier incumplimiento de pago, TELNOR podrá¡, rescindir el presente CONVENIO en 
observancia a lo dispuesto en la cláusula Décima Sexta. Rescisión del CONVENI0.1En 
este último caso, TELNOR podrá exigir el pago de daños y perjuicios 

e) Remisión cie facturas 

tELNOR remitirá mensualmente de manera obligatoria mediante el SEG y al domicilio 
del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] y/o a la cuenta de correo 

- electrónico señalada por ésta para tales efectos en la Cláusula VIGESIMA de,I presente 
CONVENIO, la factura a pagar por los SERVICIOS correspondientes, la cual deberá 
cumplir con los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a. la fecha de su 
~ición. ' -

En caso de que el [CONCESIONARIO O AUTbRIZADO SOLICITANTE] no reciba las 
facturas por causas imputables al mismo, éste deberá realizar el pago de dichas facturas 
dentro del plazo señalado en el inciso b) de la presente cláusula, contando el plazo 
correspondiente a Rartir de la fecha en que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] debió haber recibido la factura. \ 

/ 

El pago de las facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por 
cualquiera de las siguientes vías, previo aviso del [CONCESIONARIO O AUTO.RIZADO 

; SOLICITANTE]: . 

1. 
1 

Pago con cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. el cual será entregado \¡ln el domicilio de TELNOR 
o depositado en la cuenta· bancaria que TELNOR previamente le indique al 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADp SOLICITANTE]. 

\ 
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2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TELNOR previamente 
le indique al [C~NCESIONARIOO AUTORIZADO SOLICITANTE]. 

d) lrhpuestos 
/ 

Lªs PARTES se harán cargo del pago de los impuestos que en virtud de la prestació~ de 
los SERVICIOS y de acuerdo con la legislación vigente les corresponda. 

/ / I . 
3.2 En el caso de que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] no esté 
de acuerdo con su factura, deberá dirigir su inconformidad 1a TELNl?R con base en lo 

• • ! ./ I 
s~u~n~: · 

Para que cualquier inconformidad sea procedente, la misma d!:!berá (i) referirse 
exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición aplicable 

/ _ _/ 

a los SERVIGIOS, así como a errores matemáticos, de cálculo o de actualización, pero 
\ 

por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad cohforme a este CONVENIO, rii 

\ 

/ tampoco a la calidad con la que fueron prestados los SERVICIOS; (ii) hacerse valer 
dentro de los 30 (treinta) días-naturales siguientes a la fecha de recE¡p1ción de la factura· 
original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente-de: (a) el rechazo formal, por 
escrito, eh que el [CONCESIONARIO O AUTOR!ZADO S,OLICITANTE] manifieste las 
razones de su incpnformidad y (b) a elección del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SO~l~l~ANTE] el p~gototal de los s~rvicio~ o, el pago(por los cargos reco~o~~s-y la 
exh1b1cion de una fianza qur garantice el importe de aquellos no reconocidos. Como 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá -pagar, 1 bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia 
a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean determinadas, 

( - / 

\ / / 1 

administrativamente por la autoridad competente. ' 
'· 

) 
Queda claramente entendido por las PARTES que las inconformidades que no reúnah 
los requisitos precedentes no tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las 
facturas y estados de adeudos correspondienfes se tendrán por consentidos. 

1 
/ - 1 ---

Aquellas facturas_que el [CONCESIOJJARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] hubiese 
¡ objet~do, serán revisadas por ambas PARTES en un plazó que no excederá de 30 
(treinta) días naturales contados a partir de la recepción de la n,otificación ~or escrito de 
la objeción correspondiente, a efecto de determinar el monto efectivo a pagar , misma 
que no pr6cederá si no es realizada dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a 

-la fecha de recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos 
·-/ 

/ 

I 
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y condiciones previstos en el segundo párrafo de este inciso. Si una vez concluido el 
plazo de 30 días al que alude el primer párrafo del presente inciso, TELNOR no ha 

\ notificado la procedencia de la objeción al Cgncesionario Solicitante \o Autorizado 
Solicitante, se entenderá automáticamenje que la objeción es procedente y el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante quedará eximi,do del pago de la 
cantidad objetada 

--
1 \ 

/ En caso de ser improcedente la objeción 1presentada por el [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLlylTANTE], éste deberá pagar en adición al monto objetado, los 
intereses mo~atorios a los que hace referencia la Cláusula Cuarta del presente 
CONVENIO desde la fecha original de pago. En caso de que la objeción sea procedente, 
y ~I [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICVANTE] haya optado por efectuar el 
pago total de los sérvicios facturados, TELNOR deberá efectuar la devolución del monto 
que resulte procedente de la objeción y deberá pagar, mutatis mutandis, los jntere~es a 
que se refiere la Cláusula Cuarta del presente CQNVENIO. 

\ 

e) 
( 

Facturación extemporánea. 
I 

TELNOR podrá presentar en un plazo máximo de 90 (noventa) días naturales posteriores --al mes de facturación correspondiente, facturas complementarias ppr SERVICIOS 
omitidos o incorrectamente facturados. 1 

I 
CUARTA. INTERESES MORATORIOS 

/ 

En caso de incumplimiJnto por parte del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO. 
SOLICITANTE] de(cualesquiera de sus obligaciones de pago contenidas en el presente 
doNVENIO y en la Oferta de Referencia, deberá pagar, en adición a las cantidádes 

· adeudadas, y desde la fecha de vencimiento de su obligación de pago hasta la fecha~en 
que queden totalmente pagadas, intereses moratorias sobre saldos insolutos a una tasa 
anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio (TIIE) vig

1

ente a plazo 
de 28 (veintiocho) días más reciente en relaciqn con la techa en que ocurra el 
incumplimiento de pago0 multiplicada a razón de 1 (una) vez, sobre bases de cálculos 
mensuales. 1 

/ / 

La tasa base para efectos del _cálculo de intereses m<¡>ratorios- en el primer período 
mensual será la TIIE vigente a la fecha de vencimiento de la obligación de pago 
correspondiente. Dicha téisa base se ajustará mensuiílmente empleando la TIIE vigente 
en la fecha en que inicie -¡::ada período mensual subsecuente, contado a partir de la fecha 

, de vencimiento pe las_ contraprestaciones correspondientes. _ - \ 
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Los intereses moratorias se calcularán sobre las canti¡:lades adeud~das y se computarán r 
por días calendario sol:Íre la base de' 1 (un) año comercial de 360 (trescientos sesenta) 
días por el número_de días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento de 
la obligación de 1pago, hasta la fecha en que se liquideíl en su totalidad los saldos 
insolutos a TELNOR, en la inteligencia de que los intereses moratorias variarán 
mensualmente junto bon las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el período 
en que subsista el incumplimiento. 

Para el ~upuesto en que desaparezca la TIIE, la t~sa de interés que servirá como base 
para determinar los intereses m9ratorios no podrá ser menor a {a tasa de interés más alta 
del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de dinero que ~e 
aproxime al plazo de 28 (veintiocho) días. 

QUINTA. CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS 

¡ 5.1 

5.2 

1con el objeto de ,que TELNOR preste losSERVIClps en los términQS acordacJs)s en 
el presente CONVENIO, el [CONCE~IONARIO O AUTORIZAl;)O SOLICITANTE] 
deb

1
e acondicioílar el sitio donde deban instalarse los SERVICIOS de conformidad 

con lo~ requerimientos técnicos descritos en el Anexo "E" de la Oferta. 

/ 
1 ~-

El [CONCESIONARIO <;> AUTORIZADO SOLICITANTE] notificará a TELNOR 
cGando los sitios se-encuentren totalmente acondicionados y preparados para recibir - -

los SERVICIOS, de acuerdo con las condiciones de instalación definidas para cada 
uno de los SERVICIOS establecidas en el Anexo "E" de la Oferta,-

! / 

SEXTA.- INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS 
' 

En caso de que TELNOR no cumpla con la entrega, instl;\lación y puesta en operación de 
los SERVICIOS, después de cumplido por parte del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] el acondicionamiento de los sitios, de conformidad con lo establecido en 
la cláusula anterior, TELNOR liquidará las penalizaciones correspondientes a través de 
la emisión de una nota de crédit6 aplicable en la facturación mensual, la cual deberá ser 
emitida en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días naturales a partir de la fes;ha en que 
haya _ocurrido el incumplimiento. Este procedimiento- aplicará en los casos donde los 
lnorttos objetados por el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] resulten 
procedentes, una vez entregada la nota de crédito _correspondiente por parte del 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], el monto econom1co 

/' :' 

correspondiente al 10% de la renta mensual del enlace por cada día hábil de retraso en 
la entrega', respecto a las fechas comprometidas del servicio en cuestión. Las cantidades 

---\ 
/ 
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referidas se;án liquidadas sin perjuicio de las penalidades que TELNOR deba pagar a los 
Concesionarios Solicitantes o Autorizados Solicitantes ;en términos de la Oferta de 
Referencia aplicable ~igente. 

! 
Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de 
retraso atribuibles al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] del servicio 
respectivo, ni los que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito ni aquellos 

-no imputables a TELNOR, los que de manera enunciativa mas nb limitativa, pueden 
consistir en: inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos, 
retrasos por permisos de trabajos en.vías públicas (municipales, estatales o federales), 
acondicionamiento de sitios del'cliente que no estén listos, plantones en vía pública y 
negación de accesos a las instalaciones del cliente final. Tampoco se co~putarán los 
tiempos atribuibles a las ~otificaciones que TELNOR realice a los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicc1ciones para que 1:1anifiesten su interés por participar en 
las nuevas obras civiles. 

SÉPTIMA. FUNCIONA~IENTO y SUPERVISIÓN DE ~os SERVICIOS 

7.1 En la fecha de entrega de los SERVICIOS definida según lo establecido en el Anexo 
"C" de la Oferta, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLl~ljfANTE] tendrá 
derecho a verificar su funcionalidad, a fin de constatar que los SERVICIOS se ajustan 
a las especificaciones establecidas en el PROCEDIMIENTO DE ENTREGN 
RECEPCIÓN. Dicha verificación se llevará a cabo conjuntamente con TELNOR y en 
caso de que se s¡:¡tisfagan dichas especific¡:¡ciones el [CONCESIONARIÓ O • 
AUTORIZADO ,SOLICITANTE] procederá a la flrma del ACTA DE ACEPTACIÓN. 

/ 

7.2 En el caso de que cualquiera de los supuestos previstos a continuación se 
llevara a cabo, TELNOR tendrápor aceptados los SERVICIOS y por lo tarito 1 
el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] deberá cumplir con 
las obligaciones de pago por los conceptos que correspondan: 

/ . 

a. En caso de que la verificación de la funcionalidad de los SERVICIOS no se 
realice en los términos previstos en el inciso 7.1 y el [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE] hiciere uso de los SERVICIOS. 

1 \ 1 

b. En caso de que los SERVICIOS ya hubieren sido ~mtregados por TELNORy 
aceptc!dos por el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] y 
éste no h'iciere uso de los mismos por causas no imputables a TELNOR. / 
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c. : Una vez que TELNOR notifique al concesionario que el servicio se encuentra 
terminado, instalado y listo para realizar las pruebas se detendrá el cómputo 
del plazo de entrega. Las PARTES tendrán un plazo de 2 (dos) días para 

' ' realizar las pruebas de transmisión y concluir la entrega del servicio. En caso 
de qui d

1
icha prueb9 no sea realizada por causas imputables al 

[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] o su cliente y se 
venza este plazo, TELNOR I iniciará la facturación correspondiente y se 
reagendará la entrega del servicio cuando el concesionario notifique que se 
encuentra .listo para recibirlo. \ \ , 

/ 
--- 7.3 Asimismo, las PARTES convienen en que, si derivado de la firma del ACTA DE 

ACEPTACIÓN a ;que se refiere el inciso 7.1 ~o de la notificación que hiciere 
el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SQLICITANTE] a lELNOR respecto de su 
observación del funcionamiento de los SERVICIOS, al día hábil siguiente a la fecha 
de entrega de los mismos se acreditará que éstos no cumplen con las-características 
solicitadas, se entenderá que es una falla en la___c:ontinuidad de l~s SERVICIOS y se 
aplicará lo dispuesto en la cláusula Décima Segunda del CONVENIO. 

OCTAVA. PROPIEDAD DELA INFRAESTRUCTURAY RESPONSABILIDAD 

8.1 Los equipos, aparato~, accesorios,, dispositivos, fibras ópticas, nodos de 
conmutación y transmisión, ,enlaces de transmisión y demás\ elementos que 
compongan las-instalaciones necesarias para la prestación de los SERVl

1
CIOS y 

que sean suministrados por TELNOR, son de la exclusiva propiedad de éste, 
1 ' --~ 

8.,2 

8.3\ 

En consecuencia, el [CONCESIONf-RIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] se 
constituye c?mo depositario responsable-pel buen uso y conservación de los 
equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas y enlaces-de transmisión 
que se instalen en los sitios del ·-, [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLlciTANTE] para el u~o de los S~RVICIOS contratados. Tf,:LNOR podrá 
recoger sus equipos en cualquie~ moménto posterior a la notificación de BAJA de 
los SERVICIOS, hasta por un máximo de 20 (veinte) días hábiles o, en caso 
contrario, en la fecha o mediante los procedimientos que para tal efecto acuerde 

~- / 

con el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE]. 
' ' \ -

' 1 

En caso de daño, robo o destrucción a las instalaciones, infraestructura y equipos, 
propiedad de TELNOR, asociados a la operació~ de los SERVICIOS citados en 
los dos incisos anteriores, y que le -sean directamenb:l imputables 
al [CONCESIONARIO O AUTSJRIZADOSOLICITANTE], sus subsidiarias, filiales 
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y clientes, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] se obliga a 
indemnizar a TELNOR las cantidades que resulten de la cuantificación, con previa 
investigación que al efect~ re¡ilicen las PARTES respecto del origen e 
imputabilidad de los daños ocasionados por tales circunstancias. 

8.4 Si durante el proceso de instalación de los equipos, aparatos, accesorios, 
dispositivos, fibras ópticas, nqdos de conmutación y transmisión y demás 
el~mentos necesarios para la prestació~ de los SERVICIOS que sean 
suministrados por TELNOR, sus subsidiarias y filiales, dañen, destruyan- o 
interrumpan los SERVICIOS del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 1 

SOLICITANTE] y que le sean directamente, imputables a TELNOR, sus 
subsidiarias y filiales, por no haberse ajustado a las especificaciones, lineamientos, 
procedimientos, planos y diagramas de, los equipos e instalaciones del 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], que deberán ser provistos 
a TELNOR previamente al proceso de instalación de los SERVICIOS, TELNOR se 
obliga a indemnizar al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] las 

\ cantidades c(Úe resulten de la cuantificación de los daños ocasionados por tales 
circunstancia~, 1una vez realizada la investigación que al efecto realicen las 
PARTES respecto del origen e imputabilidadde dich°'s daños. En caso de que las 
especific1ciones, lineamientos, procedimientos, planos y diagramas de los 
equipos e instalaciones del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
no 1hayah sido entregados a TELNOR, ésta no será responsable de los daños que 
se ocasionen. 

Asimismo, las PARTES procederán a la elaboración del acta administrativa 
correspondiente, con la finalidad de establecer en forma clara y derallada la 
cuantificación de los daños antes mencionados. 

NOVENA. GARAN"PÍAS DEL cpNVENIO 

9.1 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté 
vigente este CONVENIO, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
mantendrá constitwida una fianza o carta de crédito, a su elección, en garantía del 
pago de las contraprestaciones a su cargo en los términos de este CONVENIO, 
por un monto que cubra por lo menos uh promedio de contraprestaciones 
e9uivalente a 2 (dos) meses, incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El 
monto de la fianza o carta de crédito de un [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] que realice por primera vez la contratación de SERVICIOS, es 
acordada entre las PARTES por la cantidad de XXXXXX(XXXX pesos 00/100 

. ' 
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M.N.), J.a cua( no-deberá exceder la cantidad dé $1,000,000 de1 pesosM.N (un 
millón de pesos 00/100 M.N.) y deberá ser expedida por una Institución de Fianzas 

\ . 
o una Institución Bancaria, según sea el cas9, de los Estados Unidos Mexicanos. 
La fianza o carta de crédito se sujetarán a los términos de la Legislación vigente 
en, la materia, en lo no pr'evistp por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero 
del Código Civil Federal, garantizando lá Institución correspondientJ el pago de las 
contraprestaciones que se pactan en este CONVENIO a cargo del 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], y todos y cada uno de los 
gastos en\ que incurra TELNOR al exigir di1ho derecho conforme a este 
CONVENIO. / I 1 

•.. ·. 1 

9.2 En todo caso, la fianza deberá cµmplir con los siguientes requisitos y estipulacioneÍ 

\ 

mínimas, a satisfacción de TELNOR: 1 
/ 

. . 1 
9.2.1 Deberá ser otorgada por',una Institución de Fianzas Mexicana de _reconocido 

prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de interés del 
fiado y que ésté debidamente )autorizada por la Secretaría de Hacienda y 

J . ' 
, Crédito Público. 

9.2.2 

9.2.3 

' . Deberá señalar que la Institución de Fianzas acepta sdmeterse al 
procedimiento establecido en los artículos 93, 11 a•Bis y demás relativos de 
la Ley Fe~eral de Instituciones de Fianzas. 

/ 

Para cancelar la fianza, será requisito que el fiado presente a la l~stitución \ 
de Fianzas la autorización por escrito de TELNOR. · · 

' 
1 

Se otorgará una nu_eva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 100% 
/ -

del importe tot~I de los SEY,VICIOS objeto de est~ CONVENIO facturados por 
TELNOR al [CONCESIONARI<;) O AUTORIZADO SOLICITANTE] durante 2 (dos) 
meses del 1año calendario inmedikto anterior o el estimado°"de SERVICIOS 
correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, el monto que )esulte mayor. 

' ·----- ---

La garantía a la que alude la presente clá1c1sula deberá ser constituida dentro¡de 
los 30 (treinta) días siguierntes a la fecha de firma del presente CONVENIO o a 

1 

requerimiento de TELNOR, según el caso, quedando TELNOR facultada para 
rescindir el mismo en caso de que dicha garanUa no sea( otorgada por el 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] dentro de dicho plazo: 

,! 
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En caso de que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] no 
, otorgase una nueva garantía dentro de lo-& 30 (treinta) días posteriores /al 

vencimiento de )a garantía anterior, TELNOR podrá rescindir el presente 
CONVENIO sin necesidad de declaración judicial. 

I 

9.3 MODltlCACIÓN DE LAS GARANTÍAS. No obstante lo anterigr, el 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] deberá, a solicitud de 
TELNOR, actualizar la garantía a que hace referencia e~ta Cláusulá,Sexta con 
'la finalidad de que (i) sea equivalente al 100% del valor de los 2 (dos) meses 
del año calendario inmediato anterior de may6r consumo, y; (ii) refleje la 
solvencia y el comportamiento crediticio del [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO1SOLICITANTE], 

DÉCIMA. PROCESO DE BAJAS 

10.1 

/10.2 

' ! 1 

, Para la BAJA efe un SE~VICIO el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] debe presentar la solióitud oficial de BAJA ¡:1 TELNOR mediante .el 
s.EG y solo por imposibilidad técnica se hará en el formato escrito. 

El [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] tendrá un plazo de 2 (dos) 
días /hábiles posteriores a la presentación del ACUERDO ESPECÍFICO para 

/ 

reconsiderar su petición y solicitar la reconexiór:i. ~ara este caso, no se aplicarán los 
cargos por gastos de\instalación y se mantendrá el SERVICIO en operación así como 
en la facturación correspondiente. 

\ 

10.3 La eliminación de cargos y del proceso de facturación de un SERVICIO se harán·· -
efectivas 15 (quince) días naturales después de la soljcitud oficial de BAJA del mismo 
por parte del [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE]. 

/ -

/ \ 
10.4 En caso de que transcurriera el período señalado 15 (quince) días naturales y el 

SERVICIO continuara facturándose, se procederá a realizar el ajuste 
correspondiente. 

10.5 En caso de que el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] solicite una 
I --

reCOneXiÓn del SERVICIO posterior a los 2 (dos) días hábiles me_ncionados en el 
punto 10.2.2 y antes de los 15 (quince) días naturales de la desincorporación a la 
facturación, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] enviará un 
nuevo ACUERDO ESPECÍFICO en el entendido de que el [CONCESIONARIO O 

\ 
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I AUTORIZADO SOLICITANTE] deberá pagar los gastos de instalación de este . 
SERVICIO de manera inmediata. 

DÉCIMA PRIMERA. C':,SIÓN D~ DERECHOS 

/ ) \ 

Salvo por mandato de ley o de autoridad administrativa o judicial competente, las 
PARTES deberán cumplir sus obligaciones objeto del presente CONVENIO por sí 
mismas, Yt en corrsecuencia, los derechos y las obligaciones derivados del presente 
CONVENIO en ningúii caso podrán ser cedidos, gravados o transmitidos en forma alguna 
sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, autorjzaci9n que no será negada 
sin razón justificada. 

Las PARTES acuerdan que las cuentas por cobrar al [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE] y en favor de TELNOR, presentes o futuras, ,podrán ser 

. 1cedidas por~ cualquier medio legal a instituciones de crédito, fideicomisos 1 u 
organizacion~s auxiliarrs de crédito, o cualqJier otra persona o vehículo, tanto nacionales 
como extranjeras. ...._ . 

Queda¡ exceptQada de lo previsto en esta Cláusula la cesión total o parcial (i) que el 
[CONCESIONARIO O AL:JTORIZA'DO SOLICITANTE] efectúe a sus filiales, afiliadas, 
subsidiarias o cgntroladora, la cual requerirá exclusivamente previa notificación_por 
escrito a TELNOR y (ii) que TELNOR efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o 
controladora, la cual requerirá exclusivamente previa notificación por escrito al 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE]. 

DÉCIMA SEGUNDA. 
LOS S,ERVICIOS. 

CONTINUIDAD Y CONDICIONES\ DE RECUP~RACIÓN DE 
\ 

( 

En caso de interrupción de 6ualquiera de los SERVICIOS, por fallas atribuibles a los 
equipos y cableado~ de TEL~OR, el restablecimientó 9e los mismos,se llevará a cabo de 
conformidad con lo previsto-en el Anexo "C" (Suministro y Calidad del Servicio) de los 
ACUERDOS. 

/ 

DÉCIMA TERCERA. ACCES~ A LOS S
1
1TIOS 

1 

P~ra los efectos de inspección, arreglo, ri:!tiro y/o reparación de las instalaciones o ·, 
infraestructura propiedad de TELNOR, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] conviene en permitir a los inspectores, trabajadores o contratistas de 
TELNOR, el libre acceso al sitio en donde estén instaladas las mismas preferentemente 

" las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (tresciEmtos sesenta y cinco) días 9el año, con 
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la debida presentación de la idel)tificación vigente de los empleados o contratistas de 
TELNOR, en caso contrario el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
indicará la fecha y horario dentro del cual se podrá acceder al sitio, en el entendido de 
que si por causas imputables al CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITAtJTE] o a 
su ~liente se le restringiera o negara el acceso al sitio del clienteien donde se encuentren 
las instalaciones, dichos retrasos en la instalación o reparación no se tomarán-en cuenta 

' para la medición del cumplimento de los plazos de reparación de incidencias previstos 
en el Anexo "F" de la Oferta. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO 

Ninguna de las PARTES será responsable por caso fortuito o fuerza mayor, incluyendo 
sin limitar, explosiones, sismos, fenóm~nos naturales, huelgas, revueltas civiles, 
sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendios, terremotos u otras 
situaciones similares. 

TELNOR tampoco será responsable por causas que no le sean imputables, las que de_ 
manera enunciativa mas no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de 
trabajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica 
ocasionados por vandalismo o por terceros, acondicionamiento de sitios del cliente que 
no estén listos, plantones en vía pública y negativa de acceso a las instalaciones del 
cliente final. 

para la medición del cumplimento de los plazos d~ entrega no se computarán los días de 
retraso atribuibles al [CONCESIONARIO O AUTqRIZADO SOLICITANTE] del servicio 
respectivo, ni los que deriven de eventos de caso fortuito o causas de fuerza mayor ni 
aquellos no imputables a TELNOR. 

/ ' ! 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 

15.1 DURACIÓN DELCC>NVENIO 

' El presente CONVENIO estará vigente a partir de su fecha de firma y hasta el 31 de 
diciembre del 2019, sin perjuic¡Q de que las partes puedan acordar una duración mayor. 

En caso de que ~I presente CONVENl0 sea t~rminado o rescindido, las obligaciones de 
pago líquidas y exigibles derivadas del presente Csmvenio subsistirán¡ hasta su debido e 
íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones 
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que por su naturaleza debarl permanecer vigentes aún después de ocurrida la terminación 
o rescisión tlel Conyenio. 

- 15.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

El presente (:_ONVENIO poerá terminarse de manera anticipada, ya sea por acuerdo de las 
PARTES firmado por sus respectivos apoderados o con previa notificación por escrito 
enviada por alguna de las PARTES a la otra con una anticipación mínima de 60 (sesenta) 
días nafurales previos a la fecha efectiva de terminación, cuando se presente una o más de 
las causales siguientes: 1 

A) RevocadQn del título1de concesión o autorización de cualquiera de las PARTES; 

\ 
B) Declaración judicial o (esolución administrativa emitida por autoridad competei:,te que 

~sí loordene; \ 
1 

/ 

C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales:' 

' \ 
D) Se presente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armado, por el 

cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales. 

\ 

15.3 DURACl6N DE LO~ SERVICIOS 

No obstante lo establecido en los numerales 15.1 y 15.2 anteriores(lm; SERVICIOS objeto 
del CONVENIO que el. [CONCESIONARIO O,AUTORIZADO SOLICITANTE] hubiera 
requerido a TELNOR a través de los ACUERDOS ESPECIFICOS correspondientes, 
tendrán la vigencia mínima forzosa que para cada uno de éstos se determine en los mismos 
y la tarifa aplicable a los mismos regirá hasta el término de cada ACUERDO. En caso eje 
que TELNOR de por terminado de forma anticipada el presente CONVENIO, n-6-estará 
obligada a proporcionar al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] los 
servicios adicionales que re<:¡uiera dicho concesionario a partir de la fecha efectiva en que 
el CONVENIÓ termine sus efectos, es decir, una vez concluido el plazo de 60 (sesenta) 

1 ! 

días naturales a que hace referencia el numeral 15.2 anterior. 

1~.4 1Las PARTES acuerdan que los ACUERDOS ESPECIFICO$ re\ipectivos se 
sujetarán a lo establecido en el presente CONVENIO. , 
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15.5 Las obligaciones pendientes de CUJJ7plimiento por las PARTES, quedarán 
subsistentes hasta su total cumplimiento. 

"' 
DÉCIMA SEXTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

La PARTE que resulte afectada por el incum~limiento de la otra a cualquiera de, o todas 
sus obligaciones contenidas en el presente CONVENIO, podrá rescindir de 1forma 
inmediata el mismo, sin necesidad de declaración judicial o administrativa, mediante 

1simple notific~ción por escrito que dirija a la parte que incumplió con por lo menos 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que surtirá sus efectos la rescisión. 
De igual forma la parte ~fectada dará aviso por escrito al Instituto sobre la rescísión 
notificada, adjuntando la documentación con la justificación correspondiente,. El efecto 
inmediato de la rescisión tiene como consecuencia que la parte afectada por el 
incumplimiento no tendrá la obligación de entregar los servicios que hubiesen sido 
solicitados po~ la parte incumplida con anierioridad a la fecha 1:ztectiva de rescisión y que 
no hubiesen sido entregados materialmente por la parte afectada por el incumplimiento, 
así como también dará lugar a que la parte incumplida no pueda solicitar la contratación 
de servicios adicionales y que la parte afectada por el incumplimiento no esté obligada a 
la prestación de los mismos. Si la parte afectada es la receptora ~e los SERVICIOS 
conforme a e~e CONVEl)'J 10, aquella recibirá el pago íntegro de las penalidades a las 
que la otra parte esté sujeta'en atención a dicho incump[lmiento. 

/ 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al término del presente instrumento, 
deberán ser cubiertas P?r el [COJ>JCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] a más 
tar.dar dentro de los 15 (quince/días hábiles posteriores a la notificación ~e la/escisión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PERJUICIO A TERCEROS 

17. r- Si con motivo del traslado de los equipos\que va a suministrarTELNOR se causara 
perjuicio a terceros, TELNOR y sus proveedores, en su caso, se obligarán a 
responder de ello y a eximir de toda responsabilidad al [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO §OLICITANTEj. 

17.2 Si con motivo de la operación de los SERVICIOS se causara perjuicio a terceros, 
y se comprueba la responsabilidad directa del [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE], ésta sÉtobligará a responder de-ello y a eximir de 
toda responsabilidad a TELNOR. 1 -
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" DÉCIMA OCTAVA. OBLIGACIONES FISCAL,ES 
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Ambas PARTES están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales establecidas 
-a su cargo, así como al pago de los impuestos correspondientes, en virtud de la (; 
prestación de los servicios materia del presente CONVENIO de acuerdo con la legislación 

-'- fiscal vigente. 

DÉCIMA NOVENA. ACUERDO INTEGRAL 

El presente- CONVENIO, así como cualquier documento que deba ser otorgado o 
eTílregado de acuerdo con lo que ~quí

1 
se ,e_stab~ece, contienE; el acue~do !otal entre las 

PARTES.con respecto c119s materias aquI 1ncluIdas y sobre este yde¡a sin efecto toda 
' negociación previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito,-en lo que se oponga 

\ 

al presente CONVENIO. / 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 
\ 

-20.1 Las PARTES convienen que cualesquier solicitudes o notificaciones deberán 
hacerse de forma escrita o a través de cualquier otro medio electrónico, de 

\ \ 
cómputo o telecomunicación aceptado por las PARTES del cual quede constancia 

20.2 

de su realización con 9cuse de recibo. Para tál--efecto las PARTES se~alan com6 
\ 1 • / / 

sus domicilios lossiguientes: · --- ¡ ---

TELNOR 

1 Parque Vía No. 190 
Colonia Guauhtémoc, Delegación Guauhtémoc 

G.P. 06500, Ciudad de México 

\ 

CONCESIONARIO SOLICITANTE O AUTORIZADO SOLICITANTE 

" Dirección de correo electrónico para envío de facturas: 
\ 

) 

En caso de quEt_cualquiera de las PARTES cambiara de domicili9, deberá 
notificarlo a la otra parte con cuando renos 15 (quince). días hábiles de 
anticipfción a la fecha en que ocurra tal event6, de lo contrario se entenderá que 
los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a este CONVENIO 
deban d,arse, surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra 
parte. 

/ 
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ViGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN APLICABLE 
I I ' 1 

' \ 
Para la interpr,etación y cumplimiento del,CONVENIO, las PARTES sé- someten 
expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la 

1 Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiere corresponderles en 
razón de su domicili9 presente o futuro o por cualquier otra causa. 1 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONDICIÓN SUSPENSIVA 

Las PARTES acuerdan expresamente que el presente CONVENIO y sus efectos se-
encuentran sujetos al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que el 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] constituya a favor de TELNOR la 
garantía a la que se hace referenci'a en la Cláusula Novena del presente CONVENIO, en el 
entendido de que TELNOR no estará obligada a prestar al [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE] los SERVÍCIOS en tanto dicha gar~ntía ~o esté plenamente 
constituida a satisfacción de TELNOR de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
aplicable. En todo caso, la garantía deberá quedar constituida a rnás tardar dentro de los 
siguientes 30 (treinta días) siguientes a la firma del presente CONVENIO. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO 
/ 

/ 
TELNOR y el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] convienen en que 
deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios 
mayoristas de arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades o de -
Larga Distancia Internacional que provean a/otros concesionarios. 

En caso de que TELNOR haya otorgado 'tJ otorgue, ya sea por acuerdo o por resolución 
del Instituto, términos y condiciones distintos a otros concesionarios solii¡:itantes, a sus 
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresaslque pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico respecto dé servicios mayoristas dé arrendamiento de Enlaces 

, Dedicados Locales, entre Localidades o de Larga Distancia Internacional, deberá hacer 
extensivos los mismos términos y condiciones al [CONCESIONARIO _o AUTORIZADO 
SOLICITANTE] a partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición del 

/ 
[CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], podrán celebrar el convenio o la 
modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados -
a partir de la fecha de solicitud, siempre y cuando ésta se haya realizado formalmente y 
en los términos establecidQS en la presente Oferta. De lo contrario TELNOR\no estará 
obligada a atender las solipitudes que se efectúen por otro medio distinto a aquéllos. 

\ 
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VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE 
PREPONDERANCIA. 

\ 
\ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELl'COMUNJCACIONES 

MEDIDAS DE 

En el momento en el que el Instituto notifique a TELNOR que ha dejado de ser Agente 
Económico Preponderante, en telecomunicaciones y por ende le han dejado de aplicar 
las Medidas de Preponderancia a que se refieren las Resoluciones P/IFT/EXT/060314/76 
de fecha 6 de marzo de 2014 y P{IFT/EXT/270217/119 detecha 27 de febrero de 2017, 
por haber obtenido TELNOR resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de 
las Resoluciones citadas, en la que se declare1Ia.nulidad o ilegalidad de éstas o por que 
el Instituto así lo determine, las PARTES se obligan a negociar de buena fe durante un 
perioqo de 120 (ciento veinte) días naturales los nuevos términos y condiciones 
aplicables a los SERVICIOS objeto del presente CONVENIO que reflejen la nueva 
situación juridica aplicable a dichos SERVICIOS, pla?:o durante el cual permanecerán 
vigentes las últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes. Las Partes 
podrán acordar prorrogar, el periodo de negociaciótJ cuantas veces lo consideren 
necesario. 

( 

VIGÉSIMA QUINTA. DATOS PERSONALES. < 
I 

Tanto el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] como TELNOR son / 
- responsªbles deHratamiento y manejo adecuado de los datos personales que obtenga 
con motivo de su operación, cumpliendo al efecto con la legislación aplic::ab~ y su aviso 
de priyacidad en cumplimiento con Ley FedyrªI de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento. 1 

I 
I I 
En relación con lo anterior, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE] 
declara que: (i) ha informado a los titulares, a través de su aviso de privacidad, 0sobre la 
transferencia que realizará de sus datos personales a TELNOR para las finalidades 
derivadas del servicio contratado y en términos de dÍcho aviso de privacidad; (ii) que ha 

/obtenido el consentimiento de los titulares para la transferencia de sus datos personales 
a TELNOR para las finalidades derivadas del servicio contratado y en términos de dichó 
aviso de privacidad. 

En caso de reclamo relacionado con el tratamiento de datos personales conforme al 
cumplimiento de este CONVENIO, el [CONCESIONARIO O AUTORIZADÓ 
SOLICITANTE] del)erá indemnizar, defender y sacar en paz y a salvo a TELNOR de 
cualquier monto que este último tenga que pagar por multas' y/o indemnizaciones o por 
cualquier otro concepto, derivadas de procesos administrativos-, civiles o transacciones 
que resuelvan el o los reclamos correspondientes, siempre que ese [CONCESIONARIO 
O AUTORIZADO SOLICITANtEJ ~ea responsable _por multas Y/º inqemnizaciones 0

1 
por 

cualquier otro concepto, derivadas de procesos-administrativos,\ civiles o transaccidnes 
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que resuelvan el o los reclamos correspondientes. Esta responsabilidad de indemnizar, 
defender y sacar en paz y a salvo a TELNOR la otorga el [CONCESIONARIO O 
AUTORIZADO SOLICITANTE] sin límite alguno. 

\ 

En términos de lo señalado por la Ley de Datos Personales, los lineamientos expedidos 
por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de D1¡1tos Personales y 

(demás normatividad aplicable al [CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE], 
1 

se obligue ailo siguiente: -----
1 

/ 

(a) Poner a disposición de los titulares los avisos de privacidad que correspondan que 
como mínimo deben incluir: (i) Identidad y domicilio del responsable; (ii) Finalidades del 
tratamiento de los datos personales;.(iii) Identificación de la información que se recaba 
de los titulares; (iv) las opciones y medios qu~ el responsable ofrezca a los titulares para 
limitar el uso o divulgaciqn de los datos personales; (v) Los medios para ejercer los 
derechos de acces9, r~ctificación, cancelación u opósición; (vi) La transferencia de datos 
personales, en~ca~o de que ésta se pretenda efectuar, y (vii) el procedimiento y medio 
por el cual el responsable comuni.cará a los titulares de cambi_os al aviso de privacidad. 
Recabar el consentimiento que sea necesario de l?s usuarios finales de los datos 

1 personales que requiera tener para cumplir con las obligaciones objeto del contrato. \ -- -

1 
/ (b) Atender las solicitudes que los titulares de datos personales pudieran ejercer respecto 

de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición. , 

(c) Guardar estricta confidencialidad respecto de los datos personales que obtengan, 
usen y/o manejen, en términos de lo señalado en el artículo 21 de la Ley de Datos 
Personales. 

(d) Adoptar las medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas nec~sarias que 
permitan proteger los datos personales de los titulares contra/daño, pérdida, alteración, 
destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

1 
(e) Resguardar los datos personales conforme a los tiempos contemplados en la 
legislación aplicable. 

VIGÉSIMA SEXTA. Ar-.iTICORRUPCIÓN 1 

El [CONCESIONARIÓ O. AUTORIZADO SOLICITANTE] y TELNOR en este acto 
manifiestan lo siguiente: , --
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i) 
/ 

Nadie de sü personal ha violado las Leyes Anticorrupción a su leal saber y 
entender. 
ii) Se obligan a tomar todas las medidas necesarias para1garantizar que su personal 
cum~la plenamente con las Leyes Anticorrupción. 
iii) Llevarán a cabo todos los actos necesarios para prevenir que, se incumpla·la Ley 

· Anticorrupción. 
/ 

Con ¡excepción de\ue la situación contraria se hJga del conocimiento de alguna de las 
PARTES, las PARTES declaran que nadie de su personal involucrado en la ejecución del 
presente Convenio, es ni ha sido servidor público o agente gubernamental. En caso de 
que cualquiera de su personal adquiera la calidad de servidor público o agente 
gubernamental, la Parte de que se trate deberá hacer del conocimiento de la otra Parte 
la circunstancia ant~s mencionada. 

•· 1 1 

Las PARTES declaran y garantizan que su operación en sí misma es lícita y, por lo tanto, 
los recursos con los que financian la misma y aquellos con los que harán el pago de las 
contraprestaciones previstas en el presente CONVENIO son d7 procedencia lícita. 
Deberán cumplir con la legislación aplicable y proporcionar a su contraparte toda aquella 
información que la ley le requiera para dar cumplimiento a la misma. 

Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las PARTES de su contenido y 
alcance, los representantes debidamente facultados de TELNOR y el [CONCESIONARIO 
O AUTORIZADO SOLICITANTE] lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el día 
XX de XXXXX de 2019. 

/ 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
. S.A. DE C.V. f ._._ 

ALEJANDRO COCA SANCHEZ-

\ 

/ 

[CONCESIONARIO O AUTORIZADO 
SOLICITANTE] 

xxxxxxx 

/ 

( 

\ 

) 

i , 129 

( 

/ 

J 



/ 

( 

/ 

( 

I 

\ \ 

\ 

I 

\ 

ANEXO "A" 

\ 

/ 

TARIFAS 

/ 
1 

/ 

I 

/ 

/ 

130 



/ 
( 

( . / 

/ ¡ 
/ 

/ 

INSIITUTO FEDERAL DE/ 
/ TELECOMUNICACIONES 

ANEXO DE PRECIOS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE E¡NLACES DEDICADOS LOCALES, 
ENTRE LOCALIDADES Y DE LAR!3A DISTANCIA IN}"E~NACIONAL DE FECHA XX DE XXXX 
DE 2019, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, TELEF-ONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
(EN LO SUCESIVO "TELNOR"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ALEJANDRO COCA 
SÁNCHEZ Y, POR OTRA PARTE, XXXXXX (EN LO SUCESIVO EL "[CONCESIONARIO O . 

. AUTORIZADO SOLICITANTE)"), REPRESENTADA EN ESTE~CTO POR\'9°°°'· 

-~ 
1. Contraprestaciones que el CONCESIONARIO O AUTORIZADO SOLICITANTE;

d~berá pagar a TELNOR por concepto de Gastos de Instalación. 

1.1 Gastos de Instalación Enlace Dedicado Local 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de Instalación comprende dos tramos 
locales, uno en cada punta. 

/ 

b. Enlace Punto a Punto MuJtipunto. El cargo por Gastos de Instalación comprende 
un tamo local en una punta, más el tramo local del Punto Multipunto .. en la otra 
punta. 

~ ·-, 

c. Enlace Punto Multipunto. El cargo por Gastos de Instalación comprende el tramo 
local del PMP o HUB. 

I 

d. Enlace Punto a Punto I;> Punto Multipunto de un solo tramo local. El cargo por .. 
Gastos de Instalación comprende un solo tramo local o un tramo local Punto 
Multipunto, este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante /o Autorizado 
Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central) de Télnor, 

~ 11 ---

1.2 Gastos de Instalación Enlace Dedicado Entre Localidades: 

a. 'Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de Instalación comprende do¡; tramos 
locales, uno en cada punta, más el-tramo entre localidades. · · 
'.. / / 

b. Enlac~ Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de Instalación comprende 
un tramo local en una punta, más el tramo entre localidades, más el tramo local 
del Punto Multipunto en la otra punta. 

c. Enlace sin tramos locales. El cargo por Gastos de Jnstalación comprende solo el 
tramo entre localidades, este es aplicable cuando el Concesionario Solicitante o 
Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto de presencia (central} de 
Telnor. 

\ 

d. Enlace con un solo tramo local. El cargo por Gastos de Instalación comprende el 
tramo entre localidades y un tramo local o un tramo local Punto Multipunto, este es .· 
aplicable cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante recibe el 
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" servicio en el punto de presencia (central) de Telnor, pero requiere el tramo locar-· 
en la otra punta. < _ '1 -'" / 

/ 
/ ~ ) 

1.3 Gastos de Instalación Eníace Dedicado de barga Distancia lnternaci1;mal 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Gastos de Instalación comprende un tramo 
local, más el tramo entre localidades más la parte internacional. 

b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Gastos de Instalación comprende 
el tramo locqL del Punto Multipunto, más el tramo entre localidades, más la parte 
internacional. 

! --
Para los numerales 1.1, 1.2 y 1.3 anteriores, no se cobrarán gastos de instalación para 
inc[ementos de v~locidad en un enlace previamente contratado, cuando el precio del 
gasto de instalación del nuevo enlace sea el mismo al del que tiene contratado. 

', / 
\ /\ / ''--

1.4 Las contraprestaciones que el CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE 
' 1 

deberá pagar a TELNOR por concepto de Gastos de Instalación se describen en las tablas 
1, 2 y 3 sigl.iTentes: , 

/ 

Tabla 1. Tarifas de Gastosde Instalación para Tramos Locales 

" Gasto de Instalación 
Velo;cldad 

por Tramo Local 
Velocidad 

Gasto de Instalación 

' 
por Tramo Local 

64 Kbps $1,266.55 Ethernet 1 Mbps $11,936.66 

128 Kbps $1,899.83 Ethernet 2 Mbps $11,936.66 
-

192 Kbps $2,533.10 Ethernet 4 Mbps $11,,936.66 k 

256 Kbps $3,166.38 Ethernet 6 Mbps $11,936.66 
' 

384 Kbps $3,799.65 Ethernet 8 Mbps $11,936.66 

512 Kbps $4,432.93 Ethernet 10 Mbps $11,936.66 
/ 

768 Kbps $5,066.20 Ethernet 20 Mbps $11,936.66 
', 

1024 Kbps $5,699.48 Ethernet 30 Mbps $11,936.66 \ 

El (2 Mbps) $8,926.20 - Ethernet 40 M bps $11,936.66 
1 
1 

E2 (8 Mbps) $35,794,80 Ethernet 50 M bps $11,936.66 

E3 (34 Mbps) $45,188.91 
/ ' Ethernet 60 Mbps $11,936.66 

E4 (139 Mbps) \ $100,086.35 Ethernet 70 Mbps $11,936.66' 
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STMl (155 Mbps) 

STM4 (622 Mbps) 

/STM 16 (2.5 Gbps) 

STM 64 (10 Gbps) 

" STM-256 (40 Gbps) 

2 Mbps PMP 

34 Mbps PMF' 

155 Mbps PMP 

622 Mbps PMP 

I 

\ 

/ 

$100,086\35 
\ 

$225,194}3 

$562,985.57 

$900,776.92 

$3,603,107.68 

$8,926.20 

$45,188.91 -

$100,086.35 

$225,194.23 

' 

/ 

Ethernet 80 M bps 

Ethernet 90 M bps 

Ethernet 100 Mbps 
\ 
Giga Ethernet 100 Mbps 

1 

GigaEthernet 150 Mbps 

, GigaEthernet 200 Mbps 
--

GigaEthernet 250 Mbps 

Giga Ethernet 300 Mbps 
1 

Gigatthernet 350 Mbps 

Giga Ethernet 400 Mbps 

GigaEthernet 450 Mbps 
_/ 

GigaEthernet 500 Mbps 

--Giga Ethernet 559 Mbps 

Giga Ethernet 600 Mbps 

GigaEthernet 750 Mbps 
--

Giga Ethernet 1 Gbps 
'-
GigaEthernet 2 Gbps 

Giga Ethernet 4 Gbps 

Giga Ethernet 6 Gbps 

GigaEthernet 8 Gbps 

GigaEthernet 10 Gbps 

Giga Ethernet 100 Gbps 

Hub 1 Gbps 

Hub 10 Gbps 

Hub 100 Gb1s 

I 

I 

INSTITUTO FEDEllAl DE 
TELECOMUNICACIONE~ 

$11,936.66 

$11,936.66 

$23,873.32', 

$23,873.32 

$23,873.32 

$23,8173.32 

$23,873.32 

$23,873.32 

$23,873.32 

$23,873.32 
/ 

$?3,873.32 

$23,873.32 

$23,873.32 

$23,873.32 

$23,873.32 

$95,493.30 

$95,493.30 

$95,493.30 

$95,493.30 

$95,493.30 
'-- ' 

$95,493.30 
1 

$95,493.30 

$95,493.30 

$95,493.30 

$95,493.30 

/ 
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Tabla 2. Tarifas d \ ' J e Gastos de Instalación para Tramos Entre Localidades 

/ 

Gasto de lnstalac', 
1Velocldad 
1 

64 Kbps 

Gasto de Instalación por 
Tramo Entre Localidades 

$1,022.91 

1?8 Kbps 
$1,192.10 

192 Kbps 
$1,341.32 ,~~-+~~--' _j 

256 Kbps 
$1,490.26 

384 Kbps 
$1,639.21 

512 Kbps 
$1,788.43 

768 Kbps 
$1,937.37 

1024 Kbps 
$2,086.31 

El (2 Mbps) 
$3,409.60 

E2 {8 Mbps) 
$13,638.41 

E3 (34 Mbps) 
$35,792.64 

E4 {139 Mbps) 
$114,156.07 

Velocidad \ 

Ethernet 1 Mbps 

Ethernet 2 Mbps 

Ethernet 4 Mbps 

.. · Ethernet 6 Mbps 

Ethernet 8 Mbps 

Ethernet 10 Mbps 

Ethernet 20 Mbps 
·· .. 

Ethernet 30 Mbps 
' 1 

Ethernet 40 Mbps 

Ethernet 50 Mbps 

Ethernet 60 Mbps 

Ethernet 70 Mbps 

10n por 
Tramo Entre Localidades 

. $2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 
' 

$2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 

$2,443.08 

STM1 (155 Mbps) 
$114,156.07 

STM4 {622 Mbps) 
$369,865.96 

' STM 16 (2.5 Gbps) 
$924,665.03 

$2,443.08 

r:,'.;~~~~~~-;;;~~:--- . Ethernet 80 Mbps / 

r~~~~~~-t;;;~:--~ ~=~~~Et~~h;ern;;e~t ;90: ~~ =M~b:p~s ll ="t~$;2•;;4~4~3-; ;0:8========] Ethernet 100 Mbps ' $4,886.17 

STM 64 (10 Gbps) 
$l,479,463.82 

STM-256 (40 Gbps) 
$5 ,917,855.28 

/ 

Giga Ethernet 100 Mbps $4,886.17 

Giga Ethernet 150 Mb $4,886.17 , ps 

Giga Ethernet 200 Mbps $4,886.17 

Giga Ethernet 250 Mbps $4,886.17 

rG:i:g:aE ~t~h~ern~~e~t ~30~0~M~b.e:ps~h$;4,;8;86~.~17:__--== 

rG:ig:aE~t~h~er~n~e~t3 ~5~0~M~b~ps~~$4 ;•;88;,6~.~17:---____!'_==-

• Giga Ethernet 400 Mbps $4,886.17 

, GigaEthernet 450 Mbps $4,886.17 
-

GigaEthernet 500 Mbps $4,886.17 
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Giga Ethernet 550 Mbps 

GigaEthemet 600 Mbps 
' 

GigaEthernet 75,0 Mbps 
1 

GigaEthernet 1 Gbps 

Giga Ethernet 2 Gbps 

\ 
Giga Ethernet 4 Gbps 

GigaEthernet 6 Gbps 

/ 
/ 

GigaEthernet 8 Gbps 

GigaEthernit 10 Gbps 

\ Giga Ethernet 100 Gbps 

/ 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886¡17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

! 
_) 
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Tabla 3. Tarifas de Gastos de Instalación para Tramos de L.D. Internacionales 
/ 

Velocidad 
Gastg,de Instalación por 
Tramo L.D. l,nternacional 

,_ 
Nelocidad 

Gasto de Instalación por 
Tramo L.D. Internacional / 

( 

64 Kbps 
$1,321.43 

'\ ' 
$2,443.08 

Ethernet 1 Mbps 

128 Kbps 
$1,644.32 

-
--:_ $2,443.08 

Ethernet 2 Mbps 

192 Kbps 
$1,750.17 

---
/ _$2,443.()8 

Ethernet 4 Mbps 

\ $2,035.32 
256 Kbps 

' 
Ethernet 6 Mbps 

$2,443.08 

$2,320.71 1 
384 Kbps Ethernet 8Mbps 

$2,443.08 

512 Kbps 1 

$2,605.88 
Ethernet 10 Mbps 

$~,443.08 

768 Kbps 
$2,891.28 

Ethernet 20 Mbps 
$2,443.08 

1024 Kbps 
$3,176.67 \ Ethernet 30 Mbps 

$2,443.08 1 
---

El (2 Mbps) 
$4,968.67 j $2,443.08 

Ethernet 40 M bps 
1 $19,874.69 

E2 (8 Mbps} ----

$2,443.08 -

Ethernet 50 Mbps 

E3 (34 Mbps} 
$52,159.15 J 

Ethernet 60 Mbps 
$2,443.08 

$114,156.07 / 

E4 (139 Mbps) ' 
Eth~rnet 16 M bps 

$2,443.08 

-
STM1 (155 Mbps} 

$).14,156.07 
Ethernet 80 Mbps 

$2,443.08 
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STM4 (622 Mbps) 

STM 16 (2.5 Gbps) 

STM 64 (10 Gbps) 

STM-256 (40 Gbps) 

2. Renta Mensual 

$369,865.96 i 

1 

$924,665.03 

$1,479,463.82 

$5,917,855.28 

! 

( 

Eth~rnet 90 Mbps 

Éthernet 100 Mbps 

GigaEthernet 100 Mbps 

GigaEthernet 150 Mbps 

GigaEthernet 200 Mbps 

Giga Ethernet 250 Mbps 

Giga Ethernet 300 Mbps 

Giga Ethernet 350 Mbps 

Giga Ethernet 400 Mbps 
' 

Giga Ethernet 450 Mbps 
. 

Giga Ethernet 500 Mbps 

GigaEthernet 550 Mbps 

Giga Ethernet 600 Mbps 

Giga~thernet 750 Mbps 
! 

GigaEthernet 1 Gbps 

GigaEthe¡,rnet 2 Gbps 

Giga Ethernet 4 Gbps 

Giga Ethernet 6 Gbps 

GigaEthernet 8 Gbps 

Giga Ethernet 10 Gbps 
-

Giga Ethernet 100 Gbps 

$2,443.08 
. 

$4,886.17 

$4,886.17 / 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 
-

$4,886.17 
1 

¡ $4,886.17 

$4,886.17 .. 
1 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 
· .. 

.$4,886.17 / '· 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 

$4,886.17 
) 

~, El CONCESIONARIO o AUTORIZAD9 SOLICITANTE pagará a TELNOR por concepto de Renta 
~ Mensual ¡:>ara cada uno de los SERVICIOS contratados al amparo del Convenio, las cantidades 

1 ~ 1que se describen a continuación: 
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2.1 Renta Mensual Enlace Dedicado Local 

a. Enlace PuQtO a Punto< El c,argo por Renta Mensual comprende dos tramos locales, uno en 
cada punta. 

. / ~ 
b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende un tramo local 

en una punta, más el tramo local del Punto Multipunto en la otra punta. 

c. Enlace Punto Multipunto. El cargo por Renta Mensual comprende el tramo local del PMP o 
HUB. - • 

\ i 

d. Enlace Punto a Punto o Punto Multipunto de un solo ~ramo local. El 9argo por Renta 
Mensual comprende ur:i· tramo local o un tramo local Puríto Multipunto, este es aplicable \ 
cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto 
de presencia ( centra!)_ de Telnor, 

1 
-, 

2.2 Renta Mensual Enlace Dediciido Entre Lbcalidades 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por RentaMensual comprende dos tramos locales, uno en cada 
punta, más el tramo entre localida/¡jes. 

' b. Enlace Punto a Punto Multipunto. El Gargo por Renta Mensual comprende un tramo local en una 
punta, más el tramo entre lbcalidades, más el tramo local del Punto Multipunto en la otra punta. 

' 
-

c. Enlace sin tramos locales. El cargo por Renta.Mensual comprende solo el tramo entre localidades, 
este es aplicablé cuando el Concesionario Solicitante o Autorizado Soliéitante recibe el servicio en 
el punto de presencia (c~tral) de Íelnor. . / 

d. Enlace con un solo tramo local. El cargo ror Renta Mensual comprende el tramo entre localidades 
y un tramo local o un tramo local Punto Multipunto, este es aplicable cuando el Conc;esionario 
Solicitante o Autorizado Solicitante recibe el servicio en el punto dé presencia (central) de Telnor, 

.- pero requiere el tramo local en la otra punta. 

2.3 Renta Mensual Enlace Dedicado de Larga Distancia Internacional\ 
J 

a. Enlace Punto a Punto. El cargo por Renta Mensual fOlllprende un tramo local, más el tramo 
entre localidades, más la parte internacional. . / 

b. Enl~ce Punto a Punto ~ultipunto. El cargo por Renta ~ensuafcomprende el tramo lo~al del · 
Punto Multipunto, m_ás el tramo entre localidades, más la parte internacionaJ. - --

/ 

~ 2.4 C-~~traprestaciones por conce~to dé Renta Mensual por tramo local: . / 
~ ( 1 ( 

El CONCESIONARIO o AUTORIZADO SOLICITANTE pagará a TELNOR la Renta Mensual 
por tramo local de los E:nlaces Dedicados Locales, Enlaces Dedicados Locales habilitados como 
Punto Multipunto (PMP), Enlaces Dedicados Entre Localidades y Enlaces Dedicados de-Larga 
Distancia Internacional de conformidad con la TJbla 4 siguiente: 

/ 
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}abla 4. Renta mensual por Tramo Local 

Velocidad Renta Mensual Velocidad Ren.ta Mensual 

64 Kbps $292.17 Ethernet 1 M bps $939.82 

128 Kbps $367.18 
' Ethernet 2 Mbps $1,457.71 . 

192 Kbps $429.89 
/; 

/ $485.75 256 Kbps 

Ethernet 4 1\11 bps $2,000.36 

Ethernet 6 Mbps $2,002.27 

384 Kbps $584.87 Ethernet 8 Mbps $4,811.20 

!'i12 Kbps $673.15 Ethernet 10 Mbps $5,103.15 
1 
1 

768 Kbps $829.83 Ethernet 20 Mbps $6,502.07 

1024 Kbps $969.37 Ethernet 30 Mbp:s $7,444.83 

El (2 Mbps) $1,539.20 Ethernet 40 M bps $8,570.05 

/ $6,156.81 E2 (8 Mbps) Ethernet 50 Mbps1 $9,553.01 
1 

E3 (341:¿bps) $13,505.65 Ethernet 60 Mbps . $10,187.48 

E4 (139 Mbps) $39,343.10 Ethernet 70 Mbps $10,771.43 
1, 

STMl (155/Mbps) $39,343.10 Ethernet 80 Mbps 
1
$11,315.35 

\ 

\ STM4 (622 Mbps) $59,452.37 Ethernet 90 Mbps $11,826.53 
' 

STM 16 (2.5 Gb¡\s) $145,565.78 Ethernet 100 Mbps · $12,310.28 
,. 

' / $356,995:29 STM 64 (10 Gbps) GigaEthernet 100 Mbps $12,310.28 -
... 

STM-256 (40 Gbps) $898,613.73 GigaEthernet 150 Mbps $14,431.68 

2 Mbps PMP $2,251.30 GigaEthernet 200 Mbps $18,107.64 

34 Mbps PMP $14,929.85 Giga Ethernet 250 Mbps $20,007.91 

155 Mbp1PMP $42,191.49 GigaEthernet 300 Mbps $21,736.36 

622 Mbp; PMP $66,573.37 Giga Ethernet 350 Mbps $23,333.89 

Giga Ethernet 400 Mbps $24,827.27 
r 

Giga Ethernet 450 Mbps' $26,235.19 

GigaEtheriÍet 500 Mbps $27,571.31 

GigaEthernet 550 Mbps 
'-

$28,845.97 

1 
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/ 

-

GigaEthernet 600 Mbps 

GigaEthernet 750 Mbps 

Giga Ethernet 1 Gbps 

Giga Ethernet 2 Gbps 

Giga Ethernet 4 Gbps 

1 Giga Ethernet 6 Gbps 

Giga Ethernet 8 Gbps 

Giga Ethernet ll) Gbps 
' 

GigaEthernet lQCJ Gbps 
( 

Hub 1 Gbps ! 
Hub 10 Gbps 

Hub 100 Gbps 
• 

I 

$30,067.24 

$33,469.26 

$39,130.50 

$51,304.67 ,_ 

$64,606.26 

$78,272.97 

$89,814.33 

$99,995.39 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ \ 

$310,064.31 -

$39,130.50 

$99,995.39 _ 

$310,064.31 

2.5 Contraprestaciones por concepto de Renta Mensual por Tramo Entre Localidades y Tramo 
de Larga Distancia Internacional: Para aquellos Enlaces Dedicados Entre Localidades y Enlaces 
Dedicados de L.arga Distancia Internacional, el CONCESIONARIO, o AUTORIZADO SOLICITANTE-L 
deberá pagar a TELNOR la Renta Mensual del Tramo Entre Localidades y el Tramo Larga Distancia 
Internacional, de acuerdo con lo descrito en las Tablas 5, 6, 7, y 8 que se muestran a continuación: 

- 1 1 

" --Tabla S. Renta mensual por Tramo Entre Localidades 

0-81 KM 82-161 KM ' 1 162-805 KM I > 806 KM 
Velocidad ~ 

Parte Fija XKm Parte Fija XKm Parte Fija XKm Parte Fija XKm 

64 Kbps $175.22 $4.54 $365.46 $3.14 $682.74 $1.05 $960.24 $1.05 
-

128 Kl¡ps $296.53 $7.45 $617.91 $5.28 
1 

$1,153.22 $2.17 $1,623.01 $1.55 

192 Kbps $409.50 . $9.81 $856.87 $7.0!Í $1,590.58 $2.72 $2,261.36 $1.91 

256 Kbps $510.13 $12.03 $1,068.84 1 

1 
$8.73 $1,Jl79.67 $3.30 $2,825.88 $2.36 

384 Kbps $692.42 $16.10 $1,452'.24 $11.93 $2,685.00 $4.57 $3,845.80 $3.18 

512 Kbps $858.47 $19.84 $1,801.86 $14.66 $3,328.23 $5.54 $4,774.69 $3.93 
• 

( 
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( 

\ 

/ 
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1 

\ 

768 Kbps $1,163.47 $26.61 $2,442.49 $19.76 $4,509.63 \ $7.60 $6,475.10 $5.51/ 

1024 Kbps $1,439.01 $32.87 $3,021.49 $24.36 $5,576.78 $9.28 $8,011.80 $6.77 
/ 

El (2 Mbps) $2,550.70 $58.13 $5,358.11 $43.21 $10,071.35 $16.46 $14,206.33 $11.83 

E2 (8 Mbps) $10,202.79 $232.54 $21,432.45 $172.86 $40,285.39 $65.85 $56,825.32 $47.33 , 
\ 

E3 (34 Mbps) $35,837.52 $42.42 $35,837.52 $42.42 $35,837.52 $42.42 $35,837.52 $42.42 

E4 (139 Mbps) $82,910.80 $98.14 $82,910.80 $98.14 $82,910.80 $98.14 $82,910.80 $98.14 

STMl (155 Mbps) $82,910.80 $98.14 '$82,910.80 $98.14 $82,910.80 $98.14 $82,910.80 $98.14 
' 

STM4 (622 Mbps) $162,505.09 $192.36 $162,505.09 $192.3~ $162,505.09 $192.36 $162,505.09 $192.36 
! 

STM 16 (2.5 $406,262.72 $480.90 $406,262.72 $480.90 $406,262.72 $489.90 $406,262.72 $480.90 / 
Gbps) ---- 1 

srr¡1 64 (101Gbps) $1,381,293.28 $1,634.98 $1,381,293.28 $1,634.98 $1,381,293.28/ $1,634.98 $1,381,293.28 $1,634.98 

STM-256J40 
$5,525,173.12 $6,539.93 $5,525,173.12 $6,539.93 $5,525,173.12 $6,539.93 $5,525,173.12 $6,539.95 Gbps) 

/ 
-- -

! Ta~la 6. Renta mensual por Tramo de Larga Distancia Internacional 

0-81 KM 82-161 KM 162-805 KM >806 KM 
Velocidad 

x1<m 
-

Parte Fija X Km Parte Fija Parte Fija X Km Parte Fija X Km 

64 Kbps $831.18 $4.54 $1,021.42 $3.14 $1,338.70 $1.05 $1,616.20 $1.05 

128 Kbps $952.49 $7.45 $1,273.87 $5.28 
1 

$1,809.18 $2.17 $2,278.97 $1.55 

192 Kbps $1,229.45 $9.81 $1,676.82 $7.08 $2,410.53 $2.72 $3,081.31 $1.91 
' / 

' . $1,330.08 $12.03 $1,888.79 $8.73 $2,799.62 $3.30 $3,645.83 $2.36 256 Kbps - \ 
\ 

384 Kbps $1,512.37 
/ 

$16.10 $2,272.19 $11.93 $3,504.96 $4.57 $4,665.75 $3.18 

\ 

$1,678.42 $19.84 $2,621.81 $14.66 $4,148.18 ', $5.54 $5,594.64 $3.93 512 Kbps ( 

/ 

768 Kbps $2,256.74 $26.61 $3,535.75 $19.76 $5,602.90 $7.60 $7,568.37 $5.51 
\ ' 

1024 Kbps _ $2,532.28 $32.87 $4,114.76 $24.36 ) ! $6,670.05 $9.28 
1 

$9,105.07, '$6.77 

El (2 Mbps)\ $3,643.97 $58.13 
! 

$6,451.38 $43.21 $11,164.62 $16.46 $15,299.60 $11.83 
-

·, E2 (8 Mbps) $14,575.86 $232.54 $25,805.52 $172.86 $44,658.46 $65.85 $61,198.39 $47.33 

1 '~\ 

/ 
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E3 (34 Mbps) 

E4 (139 Mbps) 
', 

STMl (155 Mbps) 

STM4 (622 Mbps) 

STM 16 (2.5 Gbps) 

STM 64 (10 Gbps) 

STM-256 (40 Gbps) 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

$37,204.10 $42.42 $37,204.10 $42.42 

$82,910,110 $98.14¡ $82,910.80 $98.14 1 

$82,910.80 ' $98.14 $82,910.80 $98.14 
/ 

$162,505.09 $192.36 $162,505.09 $192.36 
---

$406,262.72 $480.90 $406,262.72 $480.90 
' 

$1,381,293.28 $1,634.98 $1,381,293.28 $1,634.98 

--
$5,525,173.12 

/ 
$6,539.93 $5,525,173.12 $6,539.93 

\ 

$37,204.10 $42.42 

$82,910.80 $98.14 

$82,910.80 $98.14 

$162,505.09 
/ 

$192.36 

$406,262.72 $480~0 

1 
$1,381,293.28 $1,634.98 

/ 
$5,525,173.12 

y 
$6,539.93 

INSTITUTO FEDEllAL DE 
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$37,204.10 $42.42 

$82,910.80 $98.14 

$82,910.80 $98.14 

$162,505.09 $192.36 

$406,262.72 $480.90 

-$1,381,293.28 $1,634.98 

--

$5,525,173.12 $6,539.95 

/ 

Tabl;i 7. Renta mensual por Tramo Entre Localidades_para Enla'ces Ethernet 

-

1 

Velocidad 
( J 

Ethernet ,1 Mbps\ 

Ethernet 2 Mbps 

Ethernet 4 Mbps 

---
Ethernet 6 Mbps 

Ethern~t 8 Mbps 

' \ 
Ethernet 10 Mbps 

Ethernet 20 Mbps 

-
Ethernet 30 lvjbps 

' _( ---
V Ethernet 40, Mbps 

Ethernet-SO Mbps 

Ethernet 60 Mbps 

Ethernet 70 -Mbps 

Ethernet 80 Mbps 

\ 
Ethernet 90 Mbps 

\ 
\ 

Cargo por 
- Km 

$8.27 

$14.89 

' $19.38 

$22.61 

$25.22 

$27.45 

$34.75 

$40.28 

$44.23 

$50.60 

$54.23 

$57.50 -

$60.50 

$63.27 \ 

-- J ' -- Cargo por 
Velocidad 

Km 

Giga Ethernet 250 Mbps $93.28 

GigaEthernet 300 Mbps $99.97 

\Giga Ethernet 350 Mbps $106.00 -
Giga Ethernet 400 Mbps $111.52 

Giga Ethernet 450 Mbps $116.62 

Giga Ethernet 500 Mbps $121.39 
) 

Giga Ethernet 550 Mbps $125.86 

Giga Ethernet 600 Mbps $130.10 , 

Giga Ethernet 750 Mbps $141.61 

-
- GigáEthernet 1 Gbps $157,97 

--- $205.57 Giga Ethernet 2Gbps -
GigaEthernet 4 Gbps $267.52 

l. 

Giga~thernet 6 Gbps 
- $312,08 

Giga Ethernet 8 Gbps $348.13 

1 
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/ 

/ 

/ 

\ 
~\ 

\ 

\ 

! 

' 
Ethernet 100 Mbps $~5.85 Giga Ethernet 10 Gbps $378.94 

1 $65.85 GigaEthernet 100 Mbps GigaEthernet 100 Gbps $909.01 

GigaEthernet 150 Mbps $76.82 

$85.70 
GigaEthernet 200 Mbps 

/ 

Tabla 8. Renta mensual por Tramo de Larga Distancia Internacional para Enlaces Ethernet 

' Cargo por Cargo por 
Velocidad \ Km Velocidad Km" 

\ 
Ethernet 1 Mbps_ $8.27 Giga Ethernet 200 Mbps $85.70 

.. 

$14.89 
. 

$93.28 Ethernet 2 Mbps ~igaEthernet 250 Mbps 

Ethernet 4 Mbps $19.38 GigaEthernet 300 Mbps $99.97 

Ethe~net 6 Mbps $22.61 Giga Ethernet 350 Mbps \ $106.00 

' 
Ethernet 8 Mbps $25.22 Giga Ethernet 40_0 Mbps $111.52 

'-.._ __ 

Ethernet 10 Mbps $27.45 Giga Ethernet 450 Mbps $116.62 
1 

Ethernet 20 Mbps $34.75 Giga Ethernet 500 Mbps $121.39 

\ $40.28 $125.86 Ethernet 30 Mbps GigaEthernet 550 Mbps 

' $44.23 / $130.10 Ethernet 40 Mbps Giga Ethernet 600 Mbps 

Ethernet SO Mbps. $50.60 Giga Ethernet 750 Mbps $141.61 

Ethernet 60 Mbps $54.23 GigaEthernet 1 Gbps $157.97 

Ethernet 70 Mbps $57.50" 1 GigaEthernet 2 Gbps $205.57 

$60.50 
/ 

$267,52 Ethernet 80 Mbps Giga Ethernet 4 Gbps ', 

Ethernet 90 Mbps $63.27 Giga Ethernet 6 Gbps 1 $312.08 

Ethernet 100 Mbps $65.85 \/Gig1Ethernet 8 Gbps $348.13 

' 
$65.85 

·. 
$378.94 GigaEthernet 100 Mbps GigaEthernet 10 Gbps / 

GigaEthernet 150 Mbps $76.82 GigaEthernet 100 Gbps $909.01 

1 
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- Las condiciones establecidas en_el presente Anexo "A'¡/ serán vigentes a partir de la firma del 
presente y hasta'el 31 de diciembre del 2019. ; 

"'-..__ 1 --. 

Este_Anexo "A", se firma por los responsables debidamente facultados de las partes el--XX de 
XXXX de 2019. · ---- 1 1 

TELÉFONO~PEL-NORc¡>E~TE, 
S.A. DE C.V. ---

1 " 
xxxxxxx 

- 1 

X \ 
) 

\ 

1 
'"--

/ 1 

[CONCESIONARIO O AUTORIZADO i 
SOLICITANTE] 

' \ / 

xxxxxxx 

( 

1 

I 

\ 
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